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Gu¡a Técnica para l¿ El¡boración de Manuales de procedirnrentos 

J

PRESENTACIÓN

uno de loo propósilos fundam€ntales señalados por el Eiecutivo del Estado, en el plan Estatal de

Desanollo 2005 - m11, es el meioramiento de la AdminÍstrtrión pública, mediante la revision y

constante actualización de sistemas, estructuras y procedimientos de ksbajo, por lo que la

contralo,ría General del Estado a tEvés de la oirección de Desarrollo Admin¡skativo, pone a

disposic¡ón de las Dependencias y Entidad€s Gubemam€ntales, la presente Guía Técnica, en la que

se establecen bs lineamienb Msicoo para la elaboración, acluali¡ación, autorizacbn, impres¡ón,

públicaciÓn, dishibución y contfol de |os Manuales de Procedimientos, los cuales son fundamentales

para la coordinac¡én, d¡rección, evaluación y seguimi€nto en el desanollo cot¡diano de la func¡ón

Dúbl¡ca.

La utilidad práctica de los Manuales de Procedimienlos, consiste en que permiten conocer detallada

y s€cuencialmente la fonna en qu€ 9e desafiollan las tareas y acüvidades que tienen asignadas las

Unidades Admin¡st aüvas para cumplir con sus objetivos y funciores.

El présente documento pretende servir de orientación y guía

responsabilidad la elabóración de los Manuales de p¡ocedimientos,

inlegran la Adminiskac¡ón públ¡ca Estatal.

a qu¡enes tienen balo su

al interior de los órganos que

Pinedo
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Guia Técnicá pr¡a ls Elaboraclón de Manuales de ProcedimhntoE I

L Obletivo de la Guía

Pf0pqcionaf a las Dependencias y Entidades de la AdministraciÓn Pública Estatal, los

linearnbntos, elemeñtos técnicos y metodol8cos para la elaboraciÓn y/o actualizac¡Ón de los

manual€s de pocedimientos administrativc, que peffiiiirán uniformar los qiterios de forma y

contanido da los mism6, facilitando su revisión y s€gu¡miento'

lL Marco Juridico

Leyet:

Ley orgánica de la Administración Pública del Eslado de Baja caüfomia sur; principal

ordenamiento iuridico que sustenta la elaboraciÓn del manual de procedimientos:

Ar{culo 20,. Los tilulares de las Dependencias del Poder Ejecutivo tiénen las sigui¿nbs

obligaciones mmunes:

Fracoión|v.E|aborarypub|icar|osmanua|esdeorganizaciÓn,deprocedimientosycle

serviciosa|púb|icoe¡sucago,necesaf¡osparasufuncionamiento.Estosinstrumentosde

apoyoconlendfán|ainformaciÓnsobre|osprincipalesprocedimientosadministrat¡vosquese

establezcan para facilitar la prestación del servicio'

Progámas:

Programapara|aModernizaciónelnnovaciónGubetnamental2005-20.11;B.o,No.08,de

fecha 20 de febrero 200.6.
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lll. Conceptos Básicos

Actividad,- Cantidad de habejo espec|fico que debe rdizar una un&tad o una persor¡a para que se

puedan raalizar las furrcions.

Cronograma.- G¡áfico de programaciür y onbol de adir¡idadee, lillizando difsenles unkladeo de

medición y tiempo.

Formato.- Es una pieza ds pap€l inpresa que conliene dabe filoo y espacios en blanco para ser

$enados con inbmaqifu t€riátle que se us¡r st loo prooedinbntm de ofnina. Una forma pr¡eds

constar de varias coplas, quo pueden hrEr d€st¡noo o usos d¡verso6.

Funclón.. Agrupamiento de lc principabs unidadee de trahjo, es dech, la reunión bgba y

armónica de las activftJades añnc.

frl¡nual de Procsdlmlento¡.. Documento qu€ conüene la descripción da acüviddes que d€ben

seguirse en la realización de las funciones de una unidad adminislrativa.

Método.. Es la manera de efech¡ar una operackin o una secusrrcia de opemc¡ones.

operación.. cada una de las acciores lisicas o menlabs necesadas para eiecutar una actividad o

labor predeterm¡nada.

Procedimiento.- &cesión cmnológica o secr¡encial de acüvicades corcalenadas, que precisan de

manera sistemálica la lorma de realkar una función o un mpocto de ella,

Procego.' Mezda y transformaclón de un conjunto específiel de insumos en uno de resultados más

val¡osos.

unidad Reapon¡ablo.- Es el idividuo, pu€sto u ó¡garb administrat¡vo que participa en tas

acüvidades descrihs en el procedimiento.
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Gria Tócnica p¡ra l¡ Eleboración de Manual¿s d€ Procedtnisntos I

lV. lmportancia del Manual de Procedimientos

Los Manuales de procedimientos no sólo garantizan la uniformidad de operaciones repetit¡vas,

sino que son instrumentos que permiten respelar las politicas dei organismo, sostienen el nivel

organizacional y facilitan la toma de decisiones para implementar meioras' tánto en la

oroductividad@moenlacalidaddelservicio'Además,constituyenunafuenleformaly

peman€nte de informaciÓn y orientación acerca de la manera de ejecutar un trabalo

deteminado.

Las principales ventaias de los Manuales de Procedimienlos pueden resumirse en:

Ayudan a incrementar la eficiencia, la calidad y la produclividad'

Son una fuente importante y constante de informacion'

Aumentan la prosdisposiciÓn del personal para asumir responsabilidades'

Facilitan el proceso de hacer efectivas las normas, procesos y funciones administrativas

Ayudan a fijar criter¡os y patrones, asi como la uniformidad en la terminologia técnica'

o

o
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Elementos

Los elemontos que

Cont€nido.

Contraloria eéneraldel E3tado I I
cuie Técnice para la Etáborlciór¡ de llanua.l¡¡ de Pmcodimientor I

que lntegran el Manual de Procedimientos

¡ntegran el Manual de Procedimientos son dos: De ldentifrcación y

eiü,¿!!r.ll,a

en la é{t¡Ol'C!!n

Añe)@5

|lol{ ib 9ra.¡¿ó¡r ¡@rDa.o&Ot 6áÉ
Oltr€ivo tLl P¡Eac&nÉ.kr

Porlrda d¡a f.roc¡d¡m¡er¡to

SÉPARÁOOR

secRl f ARta o€ Ft.aNF^elóN uRaAña

MAñiJA! CE ¡RctÉOtr,|E{tos l)E LA
or¡?EcoóN io oEL oIPAHI¡VÉñIO\ nF

Esquema N0.1.- Manual de Procedimientos.

MANUAL DE PROCEOIMIEI{¡OS
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Gnia fécnlca D.ra la Ebbor.c¡ón de Manuaies d€ procedimient6 
|

1. ldentificación:

1,1 Carátula

La identificación ó podada se refiere a la carátula, la cual da a conocer los datos más

eleme¡tales como son:

ai Escudo Oficial del Gobiemo del Estado de Baja California Sur'

b) Logoüpo de la Dependencia ó Enlidd'

c) Tipo de lvlanual que se presenta.

d) Nombre de la Dependenc¡a, Ent¡dad o Unidad Adminiskativa.

e) Lugar y fecha de elaboración o actuslización del Manual de Procedimientos.

EJernplo:

b

Manual de Procedimientos

d D¡rección de Patrimonio Inmobiliario
y Regularización de la Tenencia de la

Tierra de la SEPUIE

La Paz, Baja Cal¡fornia Sur, Febrero del 2010.

10
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Guf¡ l6cnbr p¡r¡ h El$or¡ción d€ ilanuatos ds Procedimlento! I

f .2 HoJa deAprobaclon
' En los recuadros sigubntes se irduyen, aparte d€ los datc de la portada, las firmas de quien

elabora, pres€nta y apruoba el documonlo:

. ( 1 ) Enurnler el cargo del Tifular de la Unided Administraüva, ael cuno nombre y tlrma.

(2) Anotar et nomhe y firma del Titularde la Dependencia ó Enüdad.

(3) Anotar d nombre y nrma Oe aprobec¡& del Tttuhr de la Conbalcnla Gereral del Estado.

señalando en la parte supsriof la sigubnte le¡pnda: ?probado de acuerdo a to establecido

en el artlculo 32, frecifu | hcbo b) de ta Ley O6ánba de la Adminbt¡ac*ln Puilkla &l
Estado rle Baja Calffomia Sul.

. Manual de Procedimientos

Dirección de Patrimonio Inmobiliario y
Regularización de la Tenencia de la Tierra de

la SEPUIE

Elaboró (tl Prcaentó (2) Aprobó (31

s.ar¡t¡rio da PLna¡¡tóú
Uóa¡¡, Irfl¡ratl|lct¡aa y

Eclbg¡c

lrg. Aqühntro ú¡rrgu¡
librano

'r!.!¡rdo ¡. crb. h
.c|f.c|&..1¡.8c.'7'
túrl¡|e4{¡¡¡ir

Oi!l¡¡4. a. r ¡.l!¡¡ttu¡.
Pf ¡.. ó.t fr¡.ó d. ¡a

El Corir¿br

Or, ¡L.r|¡á ¡¡D¡ó ¡iw.l

11
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Guia fécn¡c¡ para k Elaborac¡ón d€ Manuat€s de Procedimiento! |

1.3 Hoja de Actualización

Es la hoja en la que se deben asentar cada una de las actualizaciones que 9€ realizan al manual, las

cuales, entre olras, pueden ser cambios en los formatos que se uülizan en el procedimiento,

inclusión o derogac¡ón de ngrmas de operación, modificaciÓn de requisitos de trámite, eliminacjón de

actiüdades innecesarias, establecimlento o modificación de actividades de registro de conlrol,

etcétera.

€jsmplo:

Hoja para la Actualización de Procedimienlos

Fl manual de pfoced¡m¡entos de la Dirección de Patrimonio Inmobiliario, Resular¡zación de la

Se diseñó un formato espec¡al para la solicitud de esla

prestación.

La localización de los predios sujetos a donacion se

: hará utilizando el programa de cómputo...

El Departamento de Conkol de Patrimonio Estatal'

modifica su Formato para la Convocatoria de licitación'

incluyendo el requ¡sito de...

Tenencia de la Tierra de la SEPUIE. en vigor apartir del dia miércoles10 de Febrero del 20'10'

presenta cambios en |os procedimientos que a continuaciÓn se enuncian:

PROCEDIMIENTO ENCVE DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

Reoularización de la Tenencia de la Tiena

Traslado de Dominio

L'citacióñ de Predios

12
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Gu¡r Tácn¡c¡ Dafa la El¡borrción de f{anu¡le! de ProcodknlcnlG I

2. Contenido:

2.1lndice
. Con la finalirhd de uniformar la pr6óntacion del documonto, en esb apartedo so enlistan d€ bma

ordenada los caplhrlos que constituyen la estruütura del manual, señdsndo la numetaclÓn

progresiva que facilite su localización.

Elemplo:

INDICE

l. lntroducc¡5n

ll. Org€nigrama..

lll. Obj€tivo d6l Menual ..............

lV. Presontáci'án da log

Proced¡mpntos... .

t, R.gul.tlztción d. lr Tsnrnclr d. lr Tl.lrr
Objetivo

Alcanca

, No¡ma3 d6 Opo.ackSn

D€Bcriporón Nanativt

Diag¡ama d€ Fluio

An€xo8........,..,..

2,- Tñalrdo de Domlnlo ............

Objet¡vo

Alc¿nc€

Normas de Operacitn

Descripción Narrat¡ve

Diagreme de Flujo

4ncxos...............

Bibliografía..........

Glosario .......

Página
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Ouh Ta¡nh| p| . lr thbor$lÓñ dr M¡nu¡l.r dr Ptocdlmbftc' I

2.1 Intrcducclón

8rn|hnr|rrrpl|crsnqu.rd|f|gc¡||¡cbtrobnr|conhn|dogm.fr|d.|mrnud,d..u
uülldrd y rh h. fn¡ y pnpbltol qu. x prü.nd.n cunr$t r lrvaf & al. hcluy.Infoflndü d'

oürno r unrl, $lln, oÓmo y oulndo ]uil b ruvtdfir y stu'llrnlon'r' tr ndmlÓn d¡b¡ll rl
ooncl¡1, clln y oulpmdbL,

l¡mplo! |

lnlrcduoolon

!l 'm¡mn Mmud (h Proo¡dlml¡nbr, 00nüm. lt
¡rüoofn Or n prnohr.r pllo.dlmiüor qú t¡lltr.l
¡rnoirl ¿r lr tilnootón d. Prlñmoilo Inmoblll@ r
hiutr¡ndón dr lr Trnrnolr dr lr Tlrm dr l¡ SEPUIE,

!l mrnurl o th obr¡wrmh gmar¡l' l. ulrfl c0m0

ln¡trumanb fi hlormrclÓn y dr oonlulh, lu rolur{t&Fn
ii trrrt curn¿o nryr un' o¡mUo ¡n rlguno dr lol
pmcrdlmiüh| qua althoumilo|. pilanh,',' Elc'

l,t 06rnl9nmr
l| lr oru$nmÉn gfl,flor il h.¡tfu0tm *elnlor dr unr unldrd Admlñl.tttlvl' tÍur ¡ñ bflnr

.|(|$mlthr h porlolón df lor Ó6rnol qur h snbnnm, nlv.Ll l3llfqui0or, flnrlü bñid¡ d'

06munhr0lóñ y llnam d¡ rutotldd; ul omo rur r¡rp¡otlvu nlrotsnr¡ 
'

11
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Guia Técnice Dars la Elaborscós de ll¿nual$ & Procedim¡entos I

2.4 Objetivo del'Manual

Debe contener una explicacion del propósito que se prelende cumplir con el manual, indicando el

'qué" y' para q$', asi como:

o Especificar con cla¡idad h finalidad que pretende el documento.

c, La redacción será clára, concrela y directa.

o La descripción se iniciará con un verbo en ¡nfinitivo.

o Se describirá en una extensión máxlma de doce rengbnes.

o Se evitará el uso de adjetivos calif¡cat¡vos. Elemplo: bueno, excehnte, etc.

Eienplo:

lll. ObJetho del iianual

'Contar con un instrumento de apoyo administrativo que pemita
inducir al poconal de nuevo ingreso en las acüvídades que se
desanollan en la Di€cción de Patrimonio Inmotillado y

Regularizac¡ón de la Tenencia de la T'rena '.

15
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Guia Técnica p¡ra b Elaborec¡ón d€ Mánu¡les de Proced¡míentos I

2.5 Presentación de los Procedimientos

Se dan a COnOCer de manela general los nombres do lOs Procedimientos. El nombre del

procedimiento debe dar idea clara de su conienido, se recomienda no incluir dos procedimientos

d¡ferentes en uno.

Ejemplo:

IV, Presentación de los Procedimientos

'1.- Regularizacón de la Tenencia de la T¡erra

2.- Traslado de Dominio

3.- Licihción de Precios

4.- Realización de un Fraccionam¡ento

5.. Integración de un expedinte del inventario de bienes

inmuebles propiedad del Gobierno del Estado

16
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Gui¡ Técnic¿ püa la El8boracióñ de üanualer d. Procedimientos I

2.6 Portada del Procedimienlo

Es la pimera hoja del procedimiento, cuya finalidad es identifcarlo.

a) Logotipo de la Oependencia ó Enüdad.

b) Unidad Admin¡strativa de la D€pordencia.

c) Aree mponsable del Procsd¡mbnb.

d) Nornhe del Procedimionto.

e) Fecha de elabor¿són del Proced¡mbnh.

Ejenplo:

Dlrección de Palimonlo lnmobiliado y
ReguhÉaclón de la Tenencla de la Tie¡ra

Departam€nto ds Conbol del Palimonio
Inmobiliario Estatal

d Trasldo de Dominb

e Febrero del 2010

b

c

17
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oula lécnlc¿ p¡¡a la Elaboración de lianualés de Procedh¡€ntos I

2.7 Objetivo del Procedimiento

Consiste en describir en forma clara y concreta la finalidad o m€ta que se protondo aloanzal con el

procedimbnto.

2.8 Alcance

Esle apart¿do só relierg el ámbito de aplicsciÓn d€ un proced¡miento y conti€ne una relaclln de hs

Unidades Adminlsúaüvas que inloruienefl en los pocedimientos y la delimitac¡Ón pfecisa de sus

respeclivas responsatilidades.

2.9 Normas de Opemclón

Son las reglas fundamenlales e infexit¡les do la actuación y obtigatoriodad respecto a las funciones,

operaciones y/o aclivfrlades desanolladas por áreas que integran la dependencia o enlidad.

Para la dabOración ds las normag se deben considenar los siguientes aspect6: Son ord€nam¡€nbo

imp€rativos y $peclfcos de acciones que persiguen un fin determinado, con la caracterfslica de ser

exactos y rQidos en su aplicación

Se eslablecerán normas de las actividades principales del procedimiento documentado, mmo son:

autorizaciones, plazos, montOs, responsabilidades, erogaciones y restricciones. Extraerlas y

captarlas de los procedimientos, insbuctivog, circulares, d¡sposiciones vigentes, etc., 0 en 8u caso,

tratándose de nuevoo orocedimientos, definiflas.

Es convenlenle que las nomas se definan claramenlg y prevengan todas o la mayor parie de las

situac¡ones altemaüvas que puedan pfesentarse en el desanollo del proced¡m¡ento, es decir, def¡nir

expresamente qué hac€r o a qué cril€rios hay quo aiustarse para actuar ante casos que se

oresenlan habitualmente. Las normas no serán lim¡taüvas en cuanto a su cantidad, recomendando

qua sean claras y concigas pn su redacción, pueden establecer también los crilerios de aceptación o

rechazo del prcduch o seMcb.

18
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Gul¿ Técnio¿ p6ra l¡ Éhborsc¡ón de [|rnüal6r de procod¡miéntos 

I

Pana la presentackin del procedimi€nh se utilizará ol Formeto A

Formato A

Nombrc def Procodlmlento:

Unldad Adrñinbtratlva: Ana neoponlalte:

Normas de Operación:

19
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Gu¡e Técnlca para ta Elaboración de Manuales de Procedimlentos I

a) Del llenado del Formato A

o l'lomb¡e del Procedimierdo.- Señalar el tllulo mmpleto del procedimiento especifico del

cual se esté tratando, debiendo ser claro y concbo.

c Unidad Administrativa.- Nombre de la Dirección del Area responsable.

o Área responsable.- Nombre del área responsable del procedimiento,

o Clave del Procsdimiento. PROC-DCPIE-01

Ejemplo:

PROC.- indica que es un procedimiento, por lo tanto no se deb€ modificar'

DCPIE.- en este espacio deberán anotar las siglas del área responsable del Procedimiento.

01.- se anotarán los dos dígitos del número consecutivo que le corresponda al

Procedimiento de la Unidad ó Area.

o Fecha.- dia, mes y año en que se autoriza el procedimiento.

o Versión .- número do documento que existe con el mismo tilulo, inicia con el 1 0.

o Páglna.- númeto de página cons€cutlvo con el total de páginas del procedimiento' ejernplo:

1 de 10.2 de 10. 3 de 10 etc.

20
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t'

2.10 Descripción Narrativa del procedimiento

Es el punto cenkar del Manuar de procedimientos, en este aparlado deben presentarse en forma

secuencial cada una de ras operaciones que se rearizan dentro de un proced¡m¡€nto, ar expricar en
qué consislen y señalar la unidad Adm¡n¡gtaüva o puesro responsable de su €iecución, er lexto
debe ser claro y de manera normat¡va, expricando cada paso en qué consisten, cuándo, cómo. .on
qué, dónde y en qué tiempo se llevan a cabo.

cuando la descripc¡ón der procedimiento sea generar, y por ro m¡smo comprenda varias áreas.
deben indicarse para cada paso,fa Unidad Admin¡strativa responsable de su ejecución.

S¡ se trata de un procedimiento detallado dentro de una Unidad Adminislrativa, debe indicarse el
puesto del responsable de la ejecución de cada operación.

Para la descripción de actividades se util¡zará el Formato B:

Fomato

Un¡dad AdminiEtrativa: Area nesponsabte:

Descripción de Actividades

i
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i

u¡ Del llenado det Forinato I

o Nombre del P¡ocedimiento.. Se anotará el nombre del Procedimiento tal como se anotÓ en

€l formato A. ; . 
'

o Unl<lad Admlnlskativa.- Nombr€ de la Dkección de Area responsable.

EJemplo:

Dhección de Patrimonio lnmobiliario y Regularizaclón de la Tenencia de la Tiera.

,i
o Area reaponsable.- Es el nombra delpuesto que e¡ecuta la actividad.

EJomplol

Departamento de Control de Patrimonio Inmobiliario Estatal.

o Si las actividades subsecuentes son realizadas por el mismo responsable no es nec€sano

volvor a nombrarlo.

r: Al usar oha hoja, se debe anotar en la columna aroa r93ponseble,6l nombrg d€l puesto 0

de la Unidad Adminislraüva corospondiante.

c, Clave del Procedlmlento.- Se anotará el m¡smo cÓdigo del procedimianto s€ñalado €n ol

formalo A.

o Fecha,. 0ía, meo y año en que se autoriza el procedim¡ento.

o Veruión ,- Número de documento que exist€ con el mismo título' inicia con el 1'0

o Página,- Número de página consecutivo con el total de páginas del procedimiento, ejemplo:

I ds 10,2 de 10. 3 do 10 etc.

c¡ Pa¡o,. Numero de actividad.

o Ro¡ponl¡bl¡,. Nombro del áree responeeble d€ ls sclivided,

a,a
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o Documento do Trabajo,- Nombre o las siglas del documento ¿l que se hace referencia en

ta actividad.

o En la columna tiempo se anolará en el renglón correspoñdiente a las acüvljades, la suma

del t¡empo que se ut¡l¡za en realizarlas.

o En el espacio descripclón ds la activid¡d, s€ describirán en forma nanativa las acüvidades

del procedimiento, la redacción será üpo libreto; es decir, e¡ el orden en qu€ las Un¡dades

Adminitrativas van apareciendo en el desanollo de las actividades y mi se tendrá un orden

secuenciol y lógico.

o Al inicio de la redacción y de cada paso o acüvidad, se utirizará un verbo en üempo presenre

de modo ¡ndicat¡vo.

Ejemplo:

'Reüsa documento",'Elabora ofcio"

o Cada actividad debe d¡vid¡fse en las acciones qu€ se consideren necesarias.

Ejemplo:

' Elabora oficio en Orig¡nal y ItEs copias, recaba ñma d6 autorización, s€lla, pon€ follo y luma,.

o Se deben usat números aráblgos de manora cont¡nua para numerar las actiüdades

o Suprimir las palabras innecesarias. Una buena redaccion es concisa.

Ejemplo:

INNECESARIO

Adiunto este documento

Con el fin de

En el caso de

En Íelación a

Para cumplir las disposicioneg

RECOMENÍ'ABLE

Adjunto

Para

ól

Sobre

De conformidad con

213
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Gula Técnica para la Elaborac¡ón da Manurles d€ Procedimienlos I

Colocar las frases aclaratorias y gubordinadás después de los nombres que califcan'

r¡¡coRRECTO CORRECTO

Encargada de

Admislones

Después del

examen médico

Encargada de

Admisiones

Entrev¡sta al

pac¡ente, prev¡o

examen méd¡coal paciente

Evitar las Dalabras ostentogas. sustituif las palabras rebuscadas por frases senc¡llas y claras

ya que el manual lo ¡nterpretará el usuario. A continuac¡ón se muestra un ejemplo de la

definic¡ón de "buzón", en forma rebuscada:

,D¡spositivos de insumos de acüvaciÓn manual para desanollar la recuperación de los

materiales introducidos po[ qu¡enes lo maneian'.

Exofesars€ con claridad, La eliminaciÓn de palabras inútiles es una buena manera 0e

contribu¡r a la claridad, asi como de uniform¡dad en el est¡lo'

Referencias de act¡v¡dades

Cuando el flujo de la actividad retroceda o avance a otra actividad dentro del mismo

procedimiento se señalaÍá con las palabras Íetorna o continüa y el número de la act¡v¡dad

donde sea requedda. EjemPlo:

No apruba documento, (Retorna a la actividad No'3i'

Decis¡onos

En el caso de las disyuntivas o alternativas que se deriven de una actividad' éstas deberán

anolarse en la descripción del procedimiento en letras negritas'
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Guia Técnha p¿ra la Elabofac¡ón d€ ll¿nuales de Procedimientos I

2,11 Diagrama de FluJo delProcedlmiento

Tiene por objeto tacilitar la comprenslón del Procedimiento de quien lo consulta, los diagramas

de flujo representan la manera de visuali¿ar el desanollo de las acüvllades de un determinado

procedimiento, asi como de los encargados de realizarlas.

Algunas de las vontalaeque ofrece la técnica de diagramación son las siguientes:

o Explica a traws de simbolos y texlos condensados, las acüüdades que componen un

procedimienlo .

o Faciita la componsión de un proced¡miento en cuahuier niveljerárquico.

o Reduce la cant¡dad do expt¡cac¡ones que se dan en la dscripción nanativa,

o Ahona liempo al usuario en el conoc¡mienlo de un procedimienlo,

l{ota: Lag aclividade¡ se deben numerar con núme¡oc arábigor pequeñoe.

zc
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Guh flcnhl prfs lr Ehborrclón d0 Mañuále¡ d. Procedlmlrnto! I

Prra la slaboraclÓn deldialrama de iuJo d€l procsdlmisnto se utillzará el Formato c.

Formrto C

2A
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Cuia lécnk¿ páre la ElaboracióÉ de M¿nuales de Ptocedim¡€ntos I

2.11,1 Simbología para la Elaboración delDlagrama de Flujo

LoS simbOlos que a Continuación Se Señalan SOn IOS que convencionalmente se han tomado para

representar las operaciones de un procedimiento por lo que deb€rán aplicarse en lodas las

Oependencias y Entidades de la Adm¡nistración Pública Estalal.

l{omb¡e

ACTIVIDAD

DOCUMENTO

rNrclo o

TERMINACION DEL

FLUJO

FLUJO O LINEA DE

UNION

oEclsloN o

ALTERNATIVA

Descripción

Describe una act¡vidad por

medio de una frase breve y

clara denlro del símbolo.

Representa cualquier tipo de

documento que entre, se

utilice, se envle, se rec¡ba, se

genee o salga del

procedimiento.

Acción o iugar, ss escribs

dentro del simbolo la palabra

"inicio o final".

Conecta los simbolos

senabndo el orden en que se

deben realizar las dbtinlas

operaciones.

Indica un punto dentro del fluio

en que son posibles varias

altemaüvas derivadas de una

decisión, es decir, en una

Slmbolo

27
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Cula Túc¡l6a prra It Elaboración de [¡enual€s de Proc¿dlmi€ntos l"

CONECTOR DE

OPEMCIÓN

CONECTOR DE

PAGINA

ARCHIVO

ARCHIVO TEMPOML

NOTA:

situáción en la qu6 ox¡sten

opciones y deb€ elegirse entre

algunas de ellas

Representa la concexión o

enlace de una Parte del

diagrama de flujo con ora

parte lejana del mismo

Representa una conexlon o

enlace con otra hoja diferenle'

en la que continúa el diagrama

de flujo.

Representa un archivo común

y corriente de oficina, donde

sg guarda un documento en

forma permanente.

Representa la guarda o

almacenamiento de

documentos de manera

iemporal.

Describe dentro del slmbolo de

manera breve alguna

aclaración o instrucc¡Ón dentfo

del procadimi6nto

28
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Guia Téorka pera la Fl¿borsciótt de ¡ránuales do Procedirni¿ntos I

2.12 Anexos

En esle apartado se deben inoluh las formas, inslrucliros de llenado y mach0tes uülizados para la
. eiecución de un procedimienlo.

' Toda ollc¡na o área administrativa, requi€rg de un control intemo que ls pemifa regist€r ta

infomac¡Ón obtenída en la realizacién de sus acüüdades, ulilizando para ello brmatos que permrten

el maneio y conbol de la misma. Por lo tsnto, bs formatos que se ulilizan denlro de un procedimiento

deben también formar parte &l Manual y se deberán inclui¡ al final, sn et apartado de Anexos.

L06 formatog, que por su bmaño no sea positfe preseniar en sus medidas odginales, es nec€sario

oblener fotocopia en ¡edrrcción para sgr€gelos" En eslo caso, se deberá anotsr le leybnda , La

medida original de este fonnalo eg tamaño...', e indicar la dlmensión del tamaño originalo anotar en

cenl¡mebos sus dimensimes, cuando se hate de brmatos @ tamaño xoecial.

llot¡: Log cass en que se debe usar un ansxo gon, enfg otros:

o Cuando se debe asentar un dato en un fomato.

o Cuando se verifca el conoclo llenádo de un tormato.

o Para informar al usuario del documento que va a recibir o enuar.

29



Contralorrá Generaldel Estado I 3Ú

Gü¡¡ fécnic. plra la El¡boreción d€ Manuales de Procedlmicntos I

2.13 Bibllografia

Es ia re|ación de |ibrog y fuentes d€ info¡maciÓn uü|izadas pafa |a e|aboración de| documento,

Ejemplo:

Bibl¡ogr¡fi¡

'Gu¡a técnica para la daboffitn de manu¿les dg organización";

Contralorla General del E$ado, 2006.

'Gula técni:a para la elaboraciin de manu# de procedimienbs';

Contralorla General del Eeiado, m10'

18

2.'14 Glosario

tsel'¡ocabu|adodetéminoopocousua|esqugseuü|izaene|contenidode|documentoyquese

¡cnsidera requieren ser definidos en este apartado para faci|itar su comprensión y unificar e| ,^
i,rnguaje utilizado,

,iiemplo:

Glosarlo

Op€rac¡ón.- Cada una de las acsiones fisicas o mentales necesar¡as

pára e¡ecutar una acüvidad o labor determinada'

Modelo,- Es un patrÓn conforme al cual dobe ser eláborado un

documento.

19
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Guia Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedlmientos I

Vl. Normas para la Redacclón del Manual de Procedimientos

Con la finalidad de que 6l manual de prccedimieillos sea presentado con una estructura de

redacción homogénea, a continuac¡ón se describen lc reglas que se deb€rán observar:

o Se uütizarán letr¡s mayugculag y m¡nüscufas en tltulos y letra tipo arial tamaño 14 .

o Letra tipo arial tamaño 12 en la redacción ds los procsdimlentos y en el resto del

contenido del documenh.

o La numerac¡ón empezará a partir do la Inboducción, contando desde la carálüla del

Manual.

o Ut¡lizar iormatos inlercambiables, a fin dB facilitar su revisión y actualizaciÓn.

o Que loe formalos sean de 28x21 cm (tamaño carta)

o Procurat que la división gn apartados, capítulos, áreas y/o secciones queden separados

por diüsiones, las cuales presenlen impreEo esto nombre.

o Que todo el documenlo qrede intqrado por catátula, portada, indic€ o conteni&,
organigrama, introduccbn y cuerpo

Sobre el uso de noüs, paréntesis, conills y pánafo con negribs.

l{otas

o Cuando se r€qubre schrar o recalcar aiguna instucclón se usaÍán notas en el

oroc€dimiento. éstas deben ser breves e irán al final de la actividad referida, no

inclu¡r demas¡ad¿s.

Paróntoils

o Se usa para hacer referencia a alguna actividad del procedimiento, indicar el

rolroceso o avanc€ do una aciivirjad, el olden o color do la copias de un formato o

para proporcionar informacion adicional que se juzgue conveflbnte

31
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Guia Técnlct prra b Elrboruc¡ón de llanuales de Procedimi€nios I

Comllla¡

o se ugan cuando se transcribe toxlualmente un párafo de algtin documento, para

alguna l€yenda o para resallar €lguna referencia.

Finafos con negritar

o Solamente se usa cuando sea muy relevante lo que se trata de resaltar'

:r
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Guí¿ Técnica oara la El¿bonción de ilanuales de Ptocedim¡sntos I

Vll. Lineamientos

l. En materia de Elaborac¡ón

La elaboración do los Manuales de P¡ocedimientos iniciará cuando la Dependencia o Entided

cuente con su Manual.de Organización, el cual debe servir como mar@ de referencia para

.. dofinir el árca responsable de la real¡zació¡ d€ lo9 proc€dimientoo.

Las Dependencias y Entldades que íntegran la Administracion Pública Estatal, serán los

responsables de la elaboracién de sus respectivos manuales, enviando a la D¡rección de

Desanollo Administraüvo de la Contraloria General del Estado, en forma impr€sa y en medios

magneticos, los anteproyectos de los Manuales para su revisión.

2. En nat€ria de Autorl¿aclón

Los Manuales de Procedimientos se someterán a la aprobación y aulorización de las instancias

cono6pond¡€ntes, en el siguiente orden:

o Del Tilular de la Dependencia

o Del Consejo Consullivo o Junta Direcliva.

o 0e la Conbaloría General del Eslado.

La ContBlorla General del Eslado, remitirá lres lantos al organismo interesado acompañado del

oficio de aprobacón conespondiente.

3. En malaria de Public¿ción

Una vez autorizado, las Dependencias o Enlidades podrán hacerlo del conocimienlo püblico a

través de publicaciones, periodims murales, medbs elecbónicos o cualqu¡er otro med¡o de

comunicación pertinente; ya que lo9 manuales conüBnen información pública en lérminos de lo

establec'flro en el arliculo 7 de la Ley de Transpa¡encia y Acceso a la lnformación Públirx para

6l Estado ds Baja Cal¡bmia Sur.
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Para su publicaci& en el Boleün oficial dd Gobie¡no del Estado, las oependencias o Entidadet

enviarán a la Difgcción de Asuntos Juridlcos y Esfudios Legislativm de la secfetaria G€neral de

Gobierno su manual aprobado.

4. En materia de Di¡bibuclÓn y Contrcl

Ladistibuc'ónde|ce|emflaresselevaráacaboporpersona|de|asáfeasrespnsab|esde

su elaboraciÓn, debiéndo efectr¡ar reunionee o pláticas de difusión y de insirucción sobre 5u uso

con el p€fgmal encargado de realhat las funcionts, acüvidades y las operaciones señaladas en

el mismo.

La canüdad de eiemplues qtr se reprodu¿cen, ssi corm la difusión que se haga del manual de

procedimientc,dependorádeladetermhadÓndelnumerodefuncionarbsyempleadcque

deben contar con €ste instrumento adminlsfalivo'

Para llevar un confOl de IOS Manuales de Procedimientos, las Dependencias y Fnüdades

deberán remitk a la ürecciÓn d€ Desanolo Administraüw de la contraloria Gemral del Estado,

el regisbo de funclonaric y unkiades adm¡n¡gtrativas que arentan con ejemplares de los

mismos, asi como en originalel document' debidamenle firmado'

5. En materia de RevislÓn y Actualizacién

Cuandounaunidadadmin¡slrativarequierahacercambios,adicionesorevisionesa|manua|,|a

DependenciaoEntjdadpresentará|osprcyectosdemodifrcacionesconespondientesa|a

Dirocción de Des¿rollo Administrátivo de la Conlraloria General del Estado'

El Depa.tamento de Modefnización e InnovaciÓn Gubemamental de la contralor¡a General del

Estado revisará los proyectos oe manuales de procedimientos para asegurar la vinculaciÓn de

éstos con bs reglamenlos interiores, manuales de ofganización y normatividad aplicable; as¡

comopafaverifrcarque|osmismosserea|ic€ndeacuerdocon|aspo|iticasgenera|esde|a

Dependerrcia o Entidad y prever los posibles efectoo en otras unidades' asi como mantener la

uniformidad de estrlo y presenlacón.
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Gúia fécnlce Dara la El¿borsción de f¡la¡ual€3 de Procedim¡entos I

Vlll. l¡letodología de lnvastigación

Es dificil seleccionar un método como 6l idoal y irnico camino para realizar una ¡nvest¡gaciÓn,

pues muchos de elloc se complementan y relacionan enbe si. Este apafado es sÓlo una

pmpuesta de la manera que se puede realizar esta inv*tigaciÓn, dependerá de los objetivos, de

los rccursos y las circunstancias, b que permitirá al krvestigador aplicar el mélodo que consklae

mas adecuado para documenlar los procdini€nhs.

La primera decisión que deberá tomar el litular de la Oependencia ó Entidad Administrativa es

designar al responsable para la elaboración del M¿nual de Procedimientos, en este sent¡do se

pueden presentar dc escenarios:

El primero es gue ol organ¡smo cuenle con una área especilrca encargada de determinar las

politicas laboreleg, del desarrollo organizacional, de innovEción y gestion de calidad, elc., en

cuyo caso será la ¡donea pam real¡zar este trabaio.

El segundo escenario implica la necesidad de integrar un equipo de traba¡o para elaboar los

manusles adminlstraüvos, de lo contrario, éstos pueden contener inconbistencias de formato,

diseño y estilo, e induso, conlenidos contadhtorios que los conviertan en inoperanles.

Pa|a ambos casos, s€ propoñe el sigurenle esquema m€lodolÓgico:

Metodologle

5. Rrvírión y adu¡l¡?..ló.

4.2 Lx¡grama d6 üuio

{.1 lre¡crpsón mrativa

3. An¡lrÉ d! l¿ i¡formec¡én

2 R.coD¡l¡€ión de dslos

Esquema No.2.- i¡letodología de Investigacio¡
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Ouia fécnl¿a Dat¿ ¡a El3borac¡ón de Manuá,e3 de Pfocedimienlos I

1. Planeación

s. Diamond, en su libro (cómo preparar manuales administrativos, edilorial Interamericana,

pp 9), prorcne algunas condiciones qu€ dob€n tomarse en cuenta para una adecuada

planeación:

,Disponga del üempo suficiente para la planeaciÓn. si no planea cuidadosamente el trabajo es

grobable que se enfrente a muchos problemas que hacen perder liempo'.

.Haga qu€ otras person¿s revisen sus planes. La reüsión no sólo debe incluir a su supervisor,

cuy6 aprobac¡ón puede ser obligatoria, sino tambiÓn a las personas que particlpen en la

elaboración de manuales',

"Confirme por escr¡to lodas las estimaciones de tiempo, dinero y personal Mucha gente hace

estimaciones veÓales de momento y post€riomente se olY¡da d€ ellas''

,Planee desde ahora las acfualizaciones. El meior manual necesitará fevlsiones y

actualizaciones dentro de los sois meses siguientes a su implantación''

.Antic¡pece a los problemas, Reparar en los problemas antes que se presenten da como

rosusltado un gran beneficio'.

Además de las condiciones pfopuestas por s. Diamond, deben tomarse en cuenta los objetivos

de la dependencia o entidad, del área donde se opefan los pfoced¡mientos y del manual de

orocedimientos; los recunos materiales y el nivel de organizaciÓn

Para elaborar el Plán de estudio, se proponen dos técnicas de programaciÓn de acl¡v¡dades'

desde la recopilac¡Ón de datos hasta la impresión y distribución de ¡os manuales de

procedim¡entos: Las gráficas PERT (Tecnicas de evaluación y revis¡Ón de programas) y CPM

(Método del camino critico). si ambas tecnicas se aplican simultáneamente, se obtienen mejores

resultados.
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PasG para elaborar una gráfica PERT y determinar el cam¡no (ruta) crítico (CpM):

l. Detemine las elapas para elábo¡ar el manual.

2. Establezca la secuencia de las etapas.

3. Estructure la secuencia en forma de diagrama de bloques.

4. Estime los tiempos (dias o semanas) para cada etapa,

5: lndique los tiempos estimados sobre las ñechas deldiagrama.

0. Determine el liempo total requerido para cada ruta.

Ejemplo: Grálica de PERT para elaboración de manuales.

Recolecc¡ón Fuentes de

deinlorm¡cón Informddl

l

:

ii

Procosamiento Agobacón

d€ inbmación

I

Ivi

CoÍecc¡ón Auto{¿ackh Conbol
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Estimación de liempos Fra el camino sitho:

El camino que feguiefe mayof üempo tolal, es el camlno cf¡üco, en nuestro eiemplo se refiefe al

DeDaflamento A; la actividad crltica de la ruta es la recollación de informsc¡Ón del

Deparlamento A, lo que sbnifica gue cushuiof decisión que altere esta actividad crilica'

retrasrá la conclusión del manual. A la red de activilades que componen la gráfica de PERT se

le puede adicionar los costos ost¡mados, petsonal responsable, etc', lo que permitiÉ hacer la

mejor propuesta en cuanlo a tiempos y costos de elaboación'

Habiéndo €stablecido la rula críüca, 9e pfepara el cronograma de acüvljades que defina las

etapas y tiempos hasta la conclusiÓn del mmual. Esto puede hacerse medianie una gfáiica de

Gantt, también conocida como gráfica de barras.

Ejemplo:

Cambios y corecciones

Revisión final

lmpregión y encuademaciÓn7

Dislribucion

ac
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2. Recopilación de Datos

En una investigación, lá recotección de datos es una de las etapas más del¡cadas, pues de la

veracidad y confiabilidad de ellos dependerá la validez de los resultados. Existen varios métodos

para recopilar infomación. Una investigación pued€ rsquerir de uno o vanos de ellos, los de

mayor uso son: Investigación documental, observac¡ón, cuest¡onario y enkevisla.

Investigación document¡|. Cons¡slo en uüli¿ar fuentes de información escrita como Manuales

de Organización, Bdoünes Oficiales, oficios, circulares, formatos diversos, registros estadisticos,

Actas de reuniones, etc.

Observaclón. Tiene como objetivo complementar, confrontar y verificar ios datos obtenidos por

otras fuentes. Consiste en r€giotrar lo que se observa en el ambienle de trábajo. Puede

realizarse de forma no-esfucturada o eskucturada; la primaa se ut¡liza con fines exploratorios,

cuando hay poca inlormación sobre los procedimientos; la segunda, imdica que el observador

posee un plan sobre lo que va a obsewar y cómo lo va a registrar.

Para estruclurar un evento de obs€rvacbn puede usane la Tabla de Segmentación, cuyo

obistivo principal es registrar y entender lo que hacen las personas quo alll se encuentran, por

qué lo hacen, y qué debieran hacer y no están haciendo.

Fara construir la Tabla de segmentac¡ón se rEulere de sels columnas, cuyos encabezados

coresponden a las preguntas: ¿Qüién?, ¿Qué?, ¿Cuándo?, ¿Dónde?, ¿Por qué? y ¿Cómo?.

Las columnas se llenan de arnba hacia abajo, con independencia una de otra; es decir, una

rs$puosta de ¿Quién?, puede tener varias del ¿Qué? dufante la observación, debiendo

fegistrarse todas ellas; cuando gg roalicen var¡as operaciones consecutivas en un mismo lapso

de tiempo, narrarlas todas en la m¡sma casilla manteniendo su secuencia Ejemplo: Si la

S€cretaria contesta el tsléfono y loma notas, registrar estas acciones en la misma casilla, pues

todas ellas oudieran definir una actividad: lnformación te¡efónica.

?o
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De las seis preguntas que encabezan la Tabla de S€gmentación, para conocer el ¿Por qué?

puede sef necesario preguntafle difeciamente a lá persona; si éste es el caso, aprovechemos E

ocasión para cuest¡onarle sobre el ¿Para qué?, lo que dará opolunidad de saber el grado de

conocim¡ento que tiene el individuo sobre el procedimiento, politicas de la organizaciÓn y

posibil¡dad de mejorarlos.

Para seleccionar un segmento de la Tabla se enciena en circulos un elemento de cada columna

oue estén relacionados entre si, d6 acuerdo a las observaciones; los elementos se unen

mediante lineas para deflnir acciones de un procedimiento. Deben rdentificarse lodos los

segmentos posibles, pof to que se recomienda: realizar la Tabla el mismo dia de la observaciÓn,

máximo al dla siguiente; incluir en el equipo de observadores a quien conozca el área de tfabaio'

al personal y los procedimientos, ya que podrá ayudar a clarificar el por qué de ¡as acciones y

actitudes observadas. cada segmenlo seleccionado deberá describirse con redaoiÓn concreta

y clara, evitando elementos subietivos y cifcunstanciales, los que pueden registrarse en un

apartado de "Notas relevantes".

Además de la Tabla de segmentación, se recomienda hacef un esquema fis¡co de¡ área laboral

fegistrandoacciones,reconidosy,deserposib|e,|ostiempos.LasimbologiaUtilizadaes

totalmente a elecciÓn del investigador-

40



Contralora General del Estado I 
¡1

Guia Técnica para la Elaboracion de Manuales de Procedimientos I

Ejemplo: Tabla de segmentación del área del proceso: recepión de conespondencia'

l,¡ota: A la tabla de segmenbcbn lambien se le cdoae c¡mo de 14 5W1 H

Descripción del segmento: "En el Módulo de información, la Responsable recibe la

correspondencia, la revisa, sella, firma y entrega los documentos, siguiendo el procedimiento

establecido".

' del Módulo de

intormación

Espera para sér

atendido

I

Después de redtir

¡nformacón de h

Responseblo d€l ¡¡ódulo

Oficina Deñne pollltcas y

esüaleq r¿ts

SfctaIi¿dd-

Titular

Recrb€ nl(

s€ dirige a

'macpn y

a o¡recc¡ón

DespÉs de rec¡b¡r

informacl5n de la S€cretaria

dd Dieclor

Area de esp€ra Cumple

furrón

!n su Sigue un mlsmo

goc€dim¡ento propio

Usuario Enf€ga d( )umenlos Al ll€gar a la ol¡cha ),l6ub de Le mbma aclividad,

mn diferenie

s€cuanoa oe

acoones

ffi5;*lHi
Despoés (

documenl

,e feobr.

)s selledos Y

Escrilor Por costumbre La m¡sma aclividad,

con diferentes

instrumenlos de

raDap
firmados

Se retira de l2 oliina fswesoe,.*f
Qesrcndeng/

Pasillol Pol conv¡v¡r Apresuradanente

R€gislra inform¿c¡ón

en formato de control

oespués de registrar

infümac¡ón en fómato de

contolde

Po( part¡cipar Con seguridad

Turna documentos

¡€Yisados y s€llados

Etc. Con insegur¡dad

Elc. Recib€ documenlos

l¡mados y s€ll¿dos

Senlado
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Ejemplo: Esquema fisico del ároa del proceso: receplón de correspondenc¡a'

0bervador:

Lugar:

F6cha:

Notas r€levanlesl

Rocapción

do
documgntos
dol ár€a A 2

\? ) Recepción
de

00cumentos
del área C

Roc6pción
do

documentoS
dsl ár6a B

2

Recepción
de

0ocum€nt0s
del áreá D

Módulo le T\
( , ,\

¡nformación

Enttada

Rec€pción de

documentos

del Titular

El usuario roal¡za Ios siguisntes pasos:

o Enlra a la oficina, acciÓn 1.

o El usuario muestra los oficios a la Recepcionista del módulo de informaciÓn, acciÓn 2

o La Recepcionista del Módulo revisa la correspondencia; si está dirig¡da al Titular, la

sella, firma de recibido y turna a la Secretaria particular del Titular'

oE|usuariorecibe|ascopiasse||adasyfirmadasysalede|aoficina,acciÓn3.

o Si la conespondencia está dirigida a un Director de Área, se le indica la ubicaciÓn de

ésta para que sea enlregada

o La Recepcionista del Area, revisa la documentación, la recibe, revisa, sella, firma, fecha

de recibido y turna al Director del Area, acción 2

oE|usuariorecibelascopiasse||adasyfirmadasysa|ede|aoficina,acciÓn3'



Contraloria Generaldel Estado | 43

Guia Tecn¡ca para la Elaboración d€ Manuales de Procedimientos I

Cuestionario, Es una técnica estructurada para recopilar datos, su uso permite conocer hechos

y opiniones, arroja informac¡ón objet¡va y cuantitativa. Es la técnica más utilizada en la

investigación, por su bajo costo y facilidad de anál¡s¡s.

Para elaborar el cuestionario, deben cons¡derarse los siguientes aspectos:

o Objetivo de la ¡nvestigación.

o Información a recabar.

o Perfil y dispon¡bilidad de quienes contestarán el cuestinario.

o Tiempo y costo de aplicación.

Las preguntas que integran el cuestionario deben ser confiables y válidas, Una pregunta es

confiable si tiene el mismo significado para quienes la contestan y es válida si genera

información exacta y relévante. De manera general, la confiabilidad de la pregunta implica

cons¡stenc¡a en las respueslas, y la validez se obtiene con la congruencia entre pregunta y

respuesta (a menor trabajo mental por quien responde, mayor validez de la pregunta). Asi,

le¡emos que ura pregunta puede ser confiable pero no necesariamente válida.

Ejemplo 1: Si al Responsable del Módulo de información le preguntamos ¿Eres casado?, la

respuesta Sl o NO, será conliable, pero no necesariamente válida para el procedimiento en

estudio, ya que es una variable que no ii.lerviene en é1.

Ejemplo 2: Si al Responsable del módulo de información se le pregunta ¿Cuántas personas

aüendes diariamente?; si no existe un registro diario de las personas que se atienden en el

módulo, que seria la fuente ideal de información, la respuesta implicaria un esfuerzo mental que

generaría datos inexactos y, probablemente diferentes, en caso de existir más de una persona

responsable del módulo. En su lugar, una pregunta más conflable sería proponer una escala de

personas atendidas, adecuadas a los objetivos de la investigación: Menos de 10, entre 10 y 20,

entre 20 v 30. más de 30.
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Pa¡a construir el cuestionario debe decidirse sobre cómo se ordenarán los datos y presentarán

los resultados, da esta manera, se recunlrá a las preguntas ablertas o cenadas, En las

preguntas abiertas, dgspués del enunciado se deJa un espacio en blanco para que la penona

contegte lo aue consldgr€ necesarlo, tlenan el inconveniente de no poder analizarse

astadlsücamente. En las pregunEs cenadag, se ofrecen varias opciones de respuesta y 8Ó10

podrá sgloccionarse una de ellas, Este rlltlmo tlpo de proguntas es preferible cuando se

requleren dahs puntuales y concrÉlog; las praguntas abi€rtas 9e recomlsndan para conocer

contexlog y oplnlon€s, Existe una tercora opclón quo se conoce como preguntas mlxtag' quo

COnslete en un8 progunta cenada segulda d€ una abiorta, generalmente la identificamos con un

"otrcn, 'por qué", o "expllque".

En cuanh a la sstructura, dob€ decidlrse el nrlmero de preguntas y el Órden de preeentaclón' En

gensral, sc consldera adecuado elrededor de 30 preguntas; el orden puede lr de lo general a lo

partlcular (lr,lá|9{o del envudo), o de lo partlcular a lo general (Mótodo del envudo Inverlldo); en

todo caeo, so rocomlonda aplicar el mlsmo mátodo gn todo el cuestionarlo' Las pr€guntas 8€

egrupan cuando se roferen a un mlgmo aspscto, manloniendo coherencla secuonclal en tlomp0,

pan evltar a qulon r€gponde, movlmlentos mentales hacla atrás y hacia delante de un proc€eo,

Pan mayor Informaclón sobr€ este toma, 8o rqcomlenda vlsilar la páglne oleotónlcai

http/www,soribd,com/d0d238904/COM0.SE.EtAB0M'UN'CUESTl0NARl0,

Entravlttt, Con¡lrlq on una convcnsolÓn sntru do8 o máe peÉona!' tobrs un tcmN

drtcmln¡do dc ¡cucrdO e clarto¡ esqutmet o ptutat, Tlene como vont¡Ja la obtcnclÓn dc d¡to¡

rclcvenl$ qu! puldlüln no lnconlrano por nlngún otro mátodoi poro tlona como llmlteclont!'

quc hdrt lar ratpuctttt por4n el mllmo valor, porlblee Incoherenole¡ cntro lo qu¡ ¡c dl6 y lo

qua ta h.o!, rdcml¡, ¡l ¡ntrovlrtador d¡b¡ t nlr damt lor obJetlvor y lmpllo conoclmllnto dtl

bm¡,
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Al igual que la observación, la entrevista puede ser esl¡ucturada o no estructurada; la primera

implica el uso de cuestionario o guía de preguntas, lo que facilihrá el anális¡s estadistico de los

dalos; la segunda es más libre, pero toda pregunta que se formule debe estar relacionada con el

objetivo de la invesügación. En ambos casos, las respuestas deben registrarse tal como las

menc¡ona el entrevistado,

Para que la enkevista sea válida y confiable debe ser intencionada (lener un objetivo) y

documentada (dejar evidencias), para ser consultada en el momento que se desee.

3. Análisis de la lnformación

Consiste en el estud¡o critlco de los datos recopilados, debidamente ordenados y

sistemati¿ados, con el propósito de conocer su naturaleza, describir sus características y

comportam¡entos, as¡ como la interacción entre elemenlos intemos y ambientales que reflejan y

definen la realidad operativa.

La mecánica para el análisis de la información puede tener la siguiente secuencia:

Conocer el hecho o la situación oue se analiza,

Describir el hecho o la situación.

Descomponerlo, con el fin de conocer sus detalles y aspectos.

Examinar cf¡t¡camente y comprender cada uno de los elementos.

Ordenar cada elemento de acuerdo con el cdte¡io de clasificación elegido haciendo

comparaciones y buscando analogias y discrepancias entre los hechos y las

situaciones,

Deñnir las relaciones que operan en cada elemento, considerados individualmente y en

conjunto.

ldentificar y explicar su comportamiento para formular un diágnostico de la siluación.

o

o

o

o

o
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El anal¡sta debe adoptar y mantener una actitud intenogativa y formular de manera sistemática

seis preguntas fundamentales que gu¡arán su anális¡s.

. .\' '1 ¡.^L^i^ ^^ k^^^.a. ¿vuv tlcludju ¡Y I ló\,s r

o ¿Para qué se hace?

o ¿Quién lo hace?

o ¿Cómo se hace?

o ¿Con quá se hace?

o ¿Cuándo se hace?

La Tabla de segmentaciÓn es muy útil para responder a cada una de las preguntas anteriores,

complementándose con las demás fuentes de información. Cada respuesta implicará una nueva

pregunta: ¿por qué?, hasta obtener un lfaba.io def¡nit¡vo que responda a todos los objet¡vos

planteados.

4. Registro de Información

En la etapa de registro de informaciÓn, es necesario describir el proceso y el método de trabaio;

con este fin se emplean de preferencla dos herramientas:

o Descripción Narrativa de los Procedimientos.

o Diagramas de Flujo,

4.1 Descripción Narrativa de los Procedimientos

Es una relación ordenada y progresiva de las operaciones que se realizan en la eiecuciÓn de

determinada función y se regtstra en el "Formato de DescripciÓn de Actividades", el cual

contiene la siguiente información. ( Ver formato B pá9 21).

o Dependencia.

o Nombre del procedimiento.

o UnidadAdministraliva.
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o Área responsable de la elecución en cada fase del procedimiento

o Clave del Procedimiento

o Fecha

o Vers¡Ón

o Página

o TiemPo

o Paso

o Responsable

o Descrioción de la Actividad

o Documento de Trabajo

4.2 Diagrama de Flujo

constituye una repfesentac¡ón gráfica de las operaciones que integran detefminado(s)

procedtmiento(s), utilizando para su elaboración la simbologia ANSI (Analisis de sistema)

(Ver formato C Pá9,26)

5 Revidón y Actual¡zación

La necesidad de revisar y actualizaf los Manuales de Prgeedimientos surge cuando se modifican

las tareas al interior de los órganos administrativos

En este sentido, el Titular de la Dependencia o Entidad, deberá informar oportunamenle al

resoonsab|edee|aborare|Manua|deProced¡mientos,sobretodocambioenlornoa|as

actividades o responsables de proporcionar un servicio ya sea al público, usuario o de apoyo

inlerno, con objeto de que realicen las adecuaciones correspondientes'
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Anexos

ANEXO I

Verbos para la Descripción de los Procedimientos.

Actual¡zar Controlar Graficar Recop¡lar

Analizar Goordinar lmplanfar Registrar

Anexar Cotojar lncorporar Remitir

Anotar Destru¡r lndicar Revisar

Aprobar Determinar Investigar Sellar

Archivar Devolver Llenar Separar

Asignar Distribuir 0btener Solicitar

Autorizar Diseñar Preparar Superv¡sar

Cancelar Ejecutar Presentar Tramitar

Clasificar Elaborar Procesar Turnar

Comparar .Entregar Producir Validar

Complementar Emitir Programar Verifica¡

Comprobar Evaluar Proporcionar

Confirmar Firmar Recabar

Confrontar Fotocopiar Recibir
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Presentación :

La impodancia de contar con Manuales Admin¡strativos que refleien las atibuciones

de las Unidades Administrativas de apoyo técnico-oprativo, es el de dal

cumplimiento al marco legal y administrativo, tamb¡én está el de asumir el contrcl

adm¡n¡stnt¡vo de la unidad aue lo em¡te. con toda la Administración Pública del

Estado y con los ciudadanos.

Por to anterior, la Contnlorla Gene'?¡l det Estado det Gobiemo de Baia Catifomia Sur

se ha dado a Ia tarea de actualizar una serie de instrumentos normat¡vo'

administrativos entre los cuales se encuentra la gula técnica para la elaborac¡ón de

Manuates, que tiene el prcpósito de canstituirse como instrumento d¡námico, accesible

y eficaz puesto al sev¡c¡o de fodas las Dependencias y Ent¡dades que integran la

Administrac¡ón Púbtica del Estado de Baia Califomia Sur pan que elaboren,

actualicen y prcsen¿en sus Manuates de acuetdo a la normatividad en la materia.

En la actualización de esta guía se contempla Ia metodologla, los descriptores, y el

marco tegal de competenc¡a.

Por lo antetior, me es grato poner a disposición de los servidores públicos de la

Adm¡nistnción , la presente gula de apoyo
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Objeüvo de la Gufa:

Proporcionar a las Dependencias y Entidades de la Adm¡nistrac¡ón Pública del Estado,

los elementos técn¡cos necesarios para la elaboración de Manuales de Organización,

. asf como unifoamar los criter¡os que permitan s¡stemat¡zar la información contenida en

los m¡smos.



l. El Manual de Organización

{. Definición:

El Manual de Organización es un documento que contiene en forma

ordenada y sistemática la información y/o las instrucciones sobre el marco
jurídico-adm¡nistrativo, atribuciones, organización, objetivo y funciones de la

bependencia o Entidad, constituyéndose en un instrumento de apoyo

ad;in¡strativo, que describe las relaciones orgánicas que se dan entre los

elementos de la estructura organizacional.

2. Objetívo:

Proporcionar en forma ordenada la información bás¡ca de la

organización y funcionamiento de la unidad responsable, como una

reierencia obligada para lograr el aprovechamiento de los recursos y el

desarrollo de las funciones encomendadas

3. Ámbito de Aplicación y Tipos de Manuales de Organización:

Para efectos de la presente Guía, a continuación se define qué es un

Manual General de Organización y un Manual Especlfico de OrganizaciÓn:

A. Manual General de Organización'- Documento que es producto de la
planeación organizacional y abarca toda la Dependencia o Entidad'

indicando la organ¡zación formal y definiendo su estructura func¡onal,

refleja el objetivo y funciones de las Unidades Admlnisirativas que la
componen.

B. Manual Específico de Organización'' Documento que es producto de la

p|aneaciónorgan¡zacionaIyabarcaSó|ounaUn¡dadAdministrat¡Va'
indicando la drganización formal y definiendo su estructura funcional'

refleja la totalidtd de órganos que componen la estructura orgánica de la

Unidad Adm¡nistrat¡va

c. Ámbito de Aplicación,- se enuncia la normat¡vidad relacionada con este

instrumento:

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California

Sur, en su árticulo Z establece que el Gobernador del Estado' está

facultado para resolver las dudas que surjan sobre la interpretac¡ón de la

Ley Orgánica entre las Dependencias y Entidades del ejecul¡vo' para

adecuai la admin¡strac¡ón pública a las necesidades soc¡ales'

económicas, técn¡cas y humanas de la Entidad, expidiendo los

reglamentos, acuerdos, décretos, c¡rculares y demás disposiciones que

56



regulen la organ¡zación, estructura y func¡onamiento de la Administración
Pública Estatal.

El artfculo 32, fracción l, inc¡so a) de esta misma Ley, faculta a la
Contraloría General del Estado a diseñar pollt¡cas y lineam¡entos para el
desanollo de la Admin¡stración Pública, med¡ante procesos cle

modernización y adecuación de la estructura organizac¡onal para su
func¡onamiento.

4. Ventajas de contar con un lllanual de Organización:

. Presenta una visión de conjunto de la Dependencia o Entidad y de las
Unidades Administrativas

. Precisa el objetivo y las funciones encomendadas a la Unidad
Administrativa para evitar duplicidad, detectar omisiones y deslindar
responsabilidades.

. Colabora en la ejecución conecia de las actividades encomendadas al
personal y proporciona uniformidad en su desanollo.

e Pe¡mite el ahono de tiempo y esfuenos en la ejecución de las func¡ones,
ev¡tando la repet¡c¡ón de instrucc¡on€s y directrices.

. Proporciona información básica para la planeación e instrumentaciÓn de
medidas de modernización adm¡nistrativa.

o Sirve como medio de integrac¡ón al personal de nuevo ingreso, facilitando
su incorporación e inducción a las distintas áreas.

o Es instrumento útil de or¡entación e información sobre el quehacer de las
unidades responsables.

5. Qulenes soir Responsab¡es dó elsborar el Manual de Organlzación:

Están obligados a elaborar y mantoner actualizado el Manual de
Organizac¡ón todas las Dependenc¡as y Entidades de la Administrac¡ón
Pr¡blica del Estado.

6. Cau9a3 que originan su Revisión y Actualización:

La necesidad de reüsar y ac-tualizar los Manuales de Organización
surge al modificarse su Reglamento Interior y/o las taréas al ¡nter¡or de los
órganos adm¡nistrativos, que s¡gn¡f¡quen cambios en sus atribuc¡ones y en
su estructur:1. En ese sentido, los titulares de las Dependencias, Entidades
o Un¡dades Adm¡nistrat¡vas deberán ¡nformar oportunamente a los
responsables de elaborar el Manual de Orgán¡zación, sobre todo cambio en
torno a las ac'tividades o responsables de proporcionar un servic¡o al
público o de apoyo interno, con el objeto de que se realicen las
adecuac¡ones correspondientes.
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7. Aprobación del Manual de Organlzac¡ón:

Para que el documento adquiera validez legal, las Dependencias o
Entidades deberán remitir el anteproyecto a la Contralorfa General, a efecto
de que se d¡ctam¡ne y apruebe sobre el apego a los lineamientos
contenidos en la presente Gufa. En el caso de las Entidades oue cuenten
con Órgano Interno de Control, deberán rem¡tir a esta instancia el
anteproyecto correspondiente, a efeclo de llevar a cabo una revisión del
documento.

Posteriormente, el documento deberá remitirse a la Contraloría
General para su revisión y poster¡or aprobación. En caso de observaciones,
la D¡recc¡ón de Desarrollo Admínistrat¡vo, emit¡rá el comunicado respectivo
a la instancia interesada.

El Manual se procesará en archivo magnélico, utilizando el paquete
Word, con letra tipo Arial a 12 puntos, en hoja con orientación vertical
tamaño carta.

8. Control de los Ejemplares:

Una vez que el documento haya sido revisado y el organismo
(Dependencia / Entidad) sea comunicado sobre la int€grac¡ón del mismo,
éste deberá enviar para su aprobación un total de 3 e.iemplares en original
del documento, acompañado de su vers¡ón electrónica. De los ejemplares
recibidos, uno quedará en poder de la Dirección de Desarrollo
Administrat¡vo de la ContralorÍa General y los otros se remitirán al
organ¡smo interesado acompañado del oficio de aprobación
correspondiente, debiendo enviar el tercer manual al área de Asuntos
Jurfdicos de la Secretar¡a General para su publicación en el Boletín Ofic¡al
del Estado de BCS.

9. Difusión del Documento:

Una vez aprobado el Manual de Organización es muy ¡mportante que
se de a conocer a todo el personal y sea puesto a su disposición. Así
también, la versión electrónica del documenlo será incorporado a la página
de Intemet de la Contraloría General, con el fin de proveer a la ciudadanía
libre acceso a la información organ¡zac¡ona¡ de la Dependencia o Entidad
de su interés.



ll. Elementos gue Integ¡an el Manual de Organización.

Los elementos que ¡ntegran el Manual de Organización son dos: De
identif¡cac¡ón y de contenido.

A. De ldentificación.

La ident¡ficación o portada se refiere a la carálula del Manual de
Organización la cual da a conocer los datos más elementales como son:

a) Escudo Ofic¡al det Estado de Baja California Sur.
b) Logot¡po de la Dependencia o Entidad.
c) Tipo de Manual que se presenta.
d) Nombre de la Dependencia, Entidad o Unidad Adm¡nistrativa.
e) Fecha de elaboreción o actualizac¡ón del Manual de Organización.

En los recuadros sigu¡entes se incluyen, aparte de los datos de la
portada, las firmas de quien elabora, presenta y aprueba el documento.

Ejemplo:

(A .) (s I
\,-/

l¡
\:/

Manual de Organización
de la Direcclón de Desarrotlo Adm¡n¡st.ativo

o
Fecha de

o
elaborac¡ón
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Tratándose de un Manual General:
itl eiinc¡a, et puesto del T¡tutar de ta Unidad Adm¡n¡strct¡va responsable de su ¡ntegrac¡Ón' asl

como nombré y firma-
(2) Anotar ef nómbrc y f¡rma del Titular de la Dependenc¡a o Enttdad
'6) A,notar el nombre y firma de aprobación del Titular de la contraloria General del Estado,

senatando en ta pade super'nr la sou¡ente leyenda:
;Áiin"áóá" iueao a' to esta eóido en ei atltcuto 32, fracc¡ón | lnciso a) de ta Ley orgáníca de ta

Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de tsaia Cal¡tomia Suf .

Tratándoso de un Manual Especif¡co:
l1l Enunciar el puesto det T¡lutar de la lJn¡dad Administrativa, asl como nombre y firma
'¡i¡ 

Anotar et nómbre y ftrma det rftubr de ta Dependglcia o 
Fnt¡.daq''(7 anotar et nombrá y firma de aprobación det T¡tutar de ta Contralor¡a General del Estado,

señalando en la pdfte superior la siguiente leyencta:

"Aoobado de aóuerdo a to estabb;¡do en ei aflculo 32, fncción ! ¡nciso a) de la Ley Oryán¡ca de la

Aáministración Pubt¡ca del Estado de Baia Califom¡a Suf'

B. De Contenido.

En este apartado se presentan de manera ordenada los capÍtulos y/o apartados que

-nstituyeh el Manuál de Organización. A efecto de uniformar la presentación de

estos documentos, es lmporta;te seguir el orden que se describe a continuaciÓn:

1.
2.
3.
4.
5.
o.
7.
8.

lntroducción.
Marco JurÍdico - Adm¡nistrativo
Atribuciones.
Estructura Orgánica.
Organ¡grama.
Objetivo.
Funciones.
Eibliografia.
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L Introducción. Se ref¡ere a la presentac¡ón que el titular de la Un¡dad

Administrativa dirige al lector, sobre el contenido del documento, de su utilidad
. y de los f¡nes y propós¡tos generales que se pretenden cumplir a través de su

integración. Además, ¡ncluye ¡nformación sobre el ámbito de competencia de la
organ¡zación, cómo se usará y cuando se harán las rev¡siones y
actualizac¡ones. La redacción deberá ser concisa, clara y comprensible.

Ejemplo:

Intoducc¡ón:

Et presente manual de oryanización de la
dirección de desarollo administrac¡ón, es de
observancia genéral, como instrumento de
informac¡ón y de comulta.

El manual es un med¡o de fam¡l¡arizarse con la
estructura orgán¡ca y con 1o3 diÍsrente3 n¡veles
jerárquicos que conforman esta organ¡zación.
Su consulta pem¡te id€nt¡f¡car con claridad las
func¡ones y responsabilidades de cada una de
las áreas que la integran y evilar la dupl¡cidad
de funciones.
...........etc.

2. lllarco Jurldico - Adminietratlvo. En este capítulo se relacionan los
principales ordenamientos jurldicos vigentes que regulan la operación y
funcionamierfo d€ la Dependenc¡a, EntiC:C o de las unidades administrat¡vas
comprendidas en ella. Formalmente, los ordenamientos jurld¡co
admin'strativos deberán presentarse en forma enunc¡ativa, sin incluir textos
explicativos adicionales. Se deberán ordenar y jerarquizar los documentos
jurldicos - administrativos vigentes, en forma descendente, según se muestra
a continuación:

. Constituc¡ón Polit¡ca de los Estados Unidos Mexicanos

. Constitución Polfüca del Estado Libre y Soberano d€ Baja Califomia Sur

. Leyes

. Códigos

. Decretos

. Convenios

. Reglamentos

. Acuerdos

. Circulares

. Otros
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Se deberá anotar de forma clara y prec¡sa ios nombres de los ordenamlenlos

juridicosy administrativos, indicando fecha de publicaciÓn y nú;r-iero de Bolet¡n Oficlal'

Ln tormá cronológica en cuanto a su aparición. cualqurer orcjenam¡ento que presente

modificaciones pósteriores se integrará cronológrcarnente seqún su última fecha de

reforma.

Ejemplo:

Marco Jurid¡co - Adm¡nlstrativo

. Constitución Politica de la estados
unidos mex¡canos

. Constituc¡Ón pol¡tica del estado l¡bre y

soberano de Baja Californ¡a Sur
. Ley Orgánica de la administracrÓn

públ¡ca del estado (bo. No 39 del 14

de ¡ulio de 2005)
. Reglamento ¡nterior de (b.o .. .)

' elc-

3. Atribuciones' Desde el punto de vista juridico, las atribucrones representan

el medio para alcanzar los fines, se constltuyen además en la facultad de

obrar o dárecho de hacer' asignada a la Dependencia o Entidad med¡ante

un instrumento juríd¡co o adm¡nistrativo

Este apartado consiste en una transcripciÓn textual de las facultades

confei¡¿as én la Ley Orgánica del Poder Ejecut¡vo del Estado de Eaia

California Sur, cuando seá el caso del Manuai General de Organización de

una Dependenc¡a; y cuando se trate del Manual Específico de OrganizacrÓn

de una Unidad Admin¡straliva (Dirección o equivalente)' se transcribirán las

atr¡buc¡ones que te asigna el Reglamento Interior a la Unidad

Administrativa. indicándose!l articulo correspondiente, o lo especiflcado en

alguna otra normatividad que le resulte aplicable'

Con relac¡Ón a un Manual de Organización de una Entidad' se

considerarán las atribuc¡ones conferidas en ta Ley o Decreto de creaciÓn y

del Reglamento Inter¡or de la mlsma

En cada uno de los casos anteriÓres debe señalarse el título completo

del ordenam¡ento, articulo y las fracc¡ones correspondientes'
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Ejemplo:

Atribuciones:

Reglamento interior de la Contralorla General del
Estado

Articulo 14.- Para el ejercicio de 3us atribuc¡ones la
Dirección de Desarollo Adminbtraüvo, se aux¡liará
de las unidades administEüvas estrictamente
necesarias tendrá lás siguientes facultades
esoeclñcas:
l. Coord¡nar el programa para la modem¡zac¡ón e
innovac¡ón gubernamental de la adminislración
oública del estado:
..........
. ................

tv.......

4. Estructure Orgánica. Este apartado se refiere a la déscripc¡ón ordenada
por jerarqula de las unidades adm¡nistrativas adscritas a una Dep€ndencia
o Entidad, o a los órganos administrativos de una Unidad Adm¡nistrat¡va. Es
conveniente codific€rla de tel forma que sea posible v¡sualizar gráficamente
los niveles d€ jeÍarqufa y las relaciones de Dependencia.

La descripción d€ la €structura orgánica debe conesponder o co¡ncidir
con su representación gráfica en el organ¡grama, tanto en lo reférente al
tltulo o nominación de las unidades administrativas, como a su n¡vel
jerárquico. Se recomienda no usar las abreviaturas en el nombre de los
órganos que conforman la Unidad Administrativa.

S¡ deberá representar en primer lugar las áreas sustantivas y a
continuación las de apoyo.
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Ejemplo:

Estructura orgánica

'L Dirección de Desarrollo Administrativo
1.2 DeDartamento de Innovac¡Ón Gubernamental
1.3 Departamento de Admin¡strac¡ón
1,4 Departamento de Informática

5. Organigramas. Es la representac¡ón gráfica de la estructura orgán¡ca y

rette¡a én forma esquemát¡ca la posición de los órganos que la conforman,

niveies jerárquicos, canales formales de comunicación y líneas de

autoridaó; .asi como sus respectivas relaciones En su diseño deberá

tomarse en consideración lo sigu¡ente:

l.Forma.- Se ut¡tizará la figura del rectángulo.
ll.Dimensión de la Figura.- El tamaño de los rectángulos deberá ser s¡empre

el mismo, s¡n importar los niveles jerárqu¡cos
lll.Trazo.- Se representa con trazo continuo los órganos permanentes y con

un trazo d¡scontinuo los no permanentes que se reÚnen de manera

eventual.
lv.Colocáción de las Figuras.- Las figuras se colocan con base a los

diferentes niveles jelárqu¡cos, igual nivel jerárquico y nivel de

desconcentrac¡ón,
-V.Líneasdeconex¡ón.-|ndican|asrelacionesentre|osdiferen|esÓrganos.

a. RelaciÓn principal de autoridad (relac¡ón linea[) ' lmplica una relac¡ón

subordinada entre los responsables de la Unidad y sus subalternos'

b. Relación de apoyo.- Es la que existe entre los órganos que tienen por

objeto apoyar a los de línea. Se colocan perpend¡cularmente al órgano
que apoyarán.

c. Retación de desconcentrac¡ón - Representa a los organos- 
geográficamente desconcentrados de la Unidad Administrat¡va de la

que dependen.
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Ex¡sten dos tipos de organigramas:

l. Organig.ama General / Ecpeclfico.

El Organigrama General consiste en presentar la estructura
organizacional de una Dependencia o Entidad hasta Dirección General o
equiválente.

Ejemplo:

Ejemplo:

El Organigrama Especlfico: c¡ns¡ste en presentar la estructura
organizacional de una Unidad Administrativa hasta jefatura de
Oepartamento o equ¡valente.
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6. Objetivo. Describe el propósito que pretende alcanzar la Dependenciai
Eni¡dad o Unidad Administrativa para el cumplimiento de una actividad
¡nst¡tucional que corresponde por atribuc¡ón.

. La determ¡nación del mismo deberá ser lo más claro posible y su redacclÓn

sencilla y en párrafos breves.

o La determinación del mismo se hará con apego a las atr¡buc¡ones

conferidas por Ley.
o Se indicará la descripción del objet¡vo usando los verbos en infinitivo'

.. . Se describirá, en lo posible, en una extensión máxima de nueve renglones'
o Describir el ob¡etivo con base a las atribuciones de la Dependencia, Entidad

o Unidad Administrativa, según corresponda.
. Se ev¡tará el uso de adjetivos calificat¡vos
. Se evitará subrayar conceptos.

El objetivo debe ser evaluado por el t¡tular de la Dependencia, Entidad o unidad
edmiÁ¡strativa, a fin de que el funcionamiento general de la organización se encamine

a su consecución.

Ejemplo:
Contralorla General del Estado

Objot¡vo:

lmpulsar el desarollo integral de la
adm¡n¡strac¡ón pública del estado,
prevenir las conductas illcitas de los
servidores públicos y en su caso
aplicar las Sanciones competentes

7. Funcionesr. Constituyen el coniunto de actividades afines, a través de las

cuales se. alcanzará el objetivo planteado Las funciones deberán

ordenarse de acuerdo a la importancia y naturaleza del área de que se

trate, éstas pueden ser:

a) Sustaniivas.- Son las que identifica la esencia de la Unidad

Administrativa para el cumplimiento de los objetivos'

b) De apoyo.- Son aquéllas que facilitan y contribuyen al logro de las' 
funcionei sustanl¡vas, ya que forman parte del proceso adm¡nistrat¡vo y

que por naturaleza técnico admin¡strativa, son de carácter obl¡gator¡o y

de aplicación general para toda la organización.

1 \/.' r$.¡o t.. V.r¡o¡ Co[¡¡na. P¡r. lñd¡¿.r func¡onó'
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A continuación se enuncian los lineam¡entos que deberán
observarse en la defin¡ción de las funciones:

. Eh el caso de las Dependencias las funciones deberán derivarse
de las atribuc¡ones confer¡das en la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Baja California Sur, para las entidades en la Ley
o Decreto de creac¡ón, y para las unidades administrativas y órganos
desconcentrados, en el Reglamento Interior de la Dependencia o
Entidad en la que estén adscr¡tos. Para los órganos desconcentrados
que fueron creados a través de Ley o Decreto, deberán derivar sus
funciones de ese ordenamiento para su Manual de Organ¡zación.

¡ En el caso del Manual General de Organizacrón, se contempfarán
las funciones hasta el nivel de la estructura orgánioa cons¡derada en su
Reglamento Interior publicado en el Boletin Ofic¡al del Gobierno del
Estado.

.En el caso del Manual Especifico de OrEanización, se
incorporarán al documento las funciones hasta €l últ¡mo órgano o áreá
de trabajo def nida; que conforman una Unidad Adm¡nislrat¡va.

o Las funciones deberán de presentarse en forma de relac¡ón y
jerarquizadas conforme a su importanc¡a ¡nic¡ándose su descripción con
un vetbo en inf¡nitivo.

. Cuidar que las func¡ones sean congruentes con el objet¡vo de la
Dependencia, Entidad o Unidad Admin¡strativa.

.Las funciones asignadas á un órgano deberán ser afines,
compatibles y/o complementarias.

.Cuando una función se desprenda de otra, ésta deberá ir
enseguida; por lo tanto, las funciones se agruparán por afinidad y
siguiendo un orden lógico.

.Cuando una func¡ón sea de coo¡dinación enlre dos órganos o
más, deberá especificarse en cada uno de los órganos.

.Se procurará que la descripc¡ón de cada función no exceda de
tres renglones y se Lonsidere el orden lógico del ploceso admin¡strativo
(planear, programar, ejecutar, controlar y evaluar).

. Se evitará el uso de adjet¡vos calificativos, asÍ como subrayar
conceptos.

. Ev¡tar que de un puesto de mando dcpen(la otro de igt¡31 nivel
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. Las funciones descritas en el Manual deberán ser verificadas por

el titular de la Dependencia, Entidad o Unidad Adm¡nistrativa.

.Al térm¡no de la descripción de las funciones deberá agregarse la

frase s¡guiente: "Desarrollar todas aquellas funciones ¡nherentes a¡ área
de su competencia".

Ejemplo:

l- D¡recc¡ón de Protección Civil

Func¡ones:

. Aplrcar, operar y vrgilar el plan y programa de

trabajo ¿probados por el Consejo Estatal de
Protecc¡ón Civil.

. Proponer al Consejo Estalal los programas oe
trabaio y llneas de acc¡Ón que tiendan a
efic¡entar los recursos humanos, materiales y

f¡nanc¡eros.
. Coordinar las acc¡ones de prevención y auxil¡o

a la población, con los organismos
espec¡alizados de emergencia.

. Oeñnir los programas y act¡vidades de

DrotecciÓn civ¡1.

. Establecer pr¡oridades y líneas de acc¡ón

coniuntamente con los responsebles de las

áreas ¡nlernas de le Un¡dad Estatal' de

acuerdo con el Programa Estatal de
Protección civil

. Desarrollar todas aquellas funclones
inherentes al área de su competencia
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8.. Bibllografia. Es la relación de libros o fuentes de ¡nformación utilizadas
para la elaboración del documento.

Deberá contener los siguientes puntos:

o Nombre del autor(es).
o Tftulo del libro.
. Volumen y edic¡ón.
. Lugai de ¡mpres¡ón, editorial y fecha.
o Párrafos o titulos consultados.

Ejemplo:

Bibliograña

Guia Técnica para la elaboración de
Manuales de Organización
Contralorfa General del Eslado
Reglamento interior de la Dependencia
B.O. No_ del _de_de 200_



lll. Recomendaciones Generales.

> Para ejercer una mejor función de dirección y control por parle de las
unidades de mando, se recomienda que éstas no tengan más de 6 áreas
subord¡nadas.

) Una unidad de mando justifica su existencia cuando las funciones
asignadas són congruentes con las atribuciones confe¡idas y cuando
depende de ésta más de un área subord¡nada.

) Es conveniente que los Manuales de Organ¡zación sean elaborados con
la partic¡pación de las unidades que tienen responsabilidad de realizar las
funciones.

) Una vez que se cuente con el proyecto de Manual, se sugiere someterlo
a una reüsión final, al interior de la organización, a efecto de verificar que la
información contenida en el mismo sea la necesar¡a, esté completa y
coresponda a la real¡dad, además de proceder a compróbar que no tenga
contradicciones y defi ciencias.

) Deberá numerarse cada página que integra el Manual.

> Una vez que el Manual de Organización ha sido elaborado y aprobado,
debe ser difundido entre los funcionarios y empleados responsables de su
apl¡cación.

) La utilidad del Manual de Organización radica en la veracidad de la
¡nformac¡ón que contiene, por lo que es necegario mantenerlo
permanentemente actualizado a través de revisiones periódicas y enviarlo a
la Contralorla General del Estado, para que ésta apruebe su actualizac¡Ón.

> El Manual de Organización deberá actualizarse cuando se presenten
modificaciones en las atribuciones, estructura orgánica, funciones; o
simolemente. en las rev¡s¡ones que se real¡cen.

Para efectos de consulta y asesoría podrán comunica¡se a la Direcc¡ón de
Desarrollo Adm¡nistrat¡vo de la Gontraloría General del Estado.
e-mail: contralo¿ialobcs.oob.mx / du nzon@bcs.qob.mx
Domicilio: lgnacio Allende entre lsabel La Católica y Dionisia Villarino, Planta

Alta, C.P. 23000, Col. Centro, La Paz, B.C.S.,

feléfonos: l2 394 00 ext. 02035

Fax: (612) 12 860 l0
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Glosario de Términos.

ACTfVf DAD.- Conjunto de operaciones afines y coord¡nadas que se necesitan rcalizat para
ejecutar los actos administrátivos.

ESTRUCTURA ORGANICA.- Es la organización formal en la que se establecen los niveles
jerárquicos y se especifica la división de funciones, la interrelación y coordinación que
deben existir entre las diferentes unidades organizacionales, a efecto de lograr el
cumplimiento de los objetivos. Es igualmente un marco administrativo de referenc¡a para
detefminar los niveles de toma de decisiones.

FUNCIÓN.- Conjunto de act¡vidades afines y coord¡nadas que se necesitan realizar para
alcanzar los objetivos de la Dependencia o Entidad, y de cuyo ejercicio, generalmente es
responsable un área organizacional: se define a partir de las disposiciones jurid¡co-
administrativas vigentes.

NIVEL JERARQUICO.- Es la división de la estruclura orgánica administrativa para asignar
un grado determinado a las unidades internas def¡n¡endo rangos, o autoridad y
responsabilidad; independientemente de la clase de función que se les encomiende.

ORGANIGRAMA.- Un orggnigrama o carta de organizac¡ón es un gráfico que expresa en
forma resumida la estruclura orgán¡ca de una Dependenc¡a, o parte de ella, asl como las
relaciones entre las un¡dades que la componen.

ÓnC¡¡lO.- Un órgano es una Unidad Administrativa impersonal que tiene a su cargo el
ejerc¡cio de una o varias funciones y puede estar integrado por uno o varios puestos.

ÓRGANISMOS DESCONCENTRADOS.- Son instancias jerárquicamente subordinadas a
las Dependencias o Entidades, con facultades espec¡ficas para resolver asuntos en la
materia encomendada de conformidad con las disposic¡ones legales aplicables. Los
Organos Desconcentrados cuentan con autonomÍa administrat¡va, pero no tienen
personalidad iurld¡ca ni patrimonio propio.

ORGANOS DESCENTR.ALIZADOS.- Cuenta,r con personalidad jurldica y patrimon¡o
própios, tienen por objeto la prestación de un servic¡o públ¡co o soc¡al, la protección, o en su
caso la explotación de bienes o recursos propiedad del Estado, la investigación científica y
tecnológica, la promoc¡ón, estudio o divulgación de asuntos de interés público o la
obtención y aplicación de recursos
para fines de asistenc¡a, seguridad social o para el estlmulo de la inversión y el desarro|o.

PLAZA.- Posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por más de un servidor
público a la vez, que t¡ene una adscripción determinada y debe respaldarse
presupuestalmente.

PUESTO.- Es la unidad impersonal de trabajo ¡ntegrada por un conjunto homogéneo de
tareas, responsabilidades y requisitos para el cumplimiento de una o var¡as func¡ones y el
logro de los objetlvos de una o varias áreas administrativas.
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DENOMTNACIÓN DEL PUESTO.- Se anota el nombre del puesto señalado en nómina por

la Dirección de Recursos Humanos del Gobierno del Estado, o su equivalente en las

entidades.

puEsTo FuNcloNAL.- Se anota el nombre del puesto que actualmente desempeña el

servidor oúblico, de acuerdo a sus funciones reales

CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS.- Registro técnrco que contiene

la descripción clara y cons¡stente de los puestos, sueldos y niveles que inte-g.ran las

estructur;s.organizacionales de la AdministraciÓn Pública Estatal, emitidos por la D¡recciÓn

de Recursos Humanos del Gobierno del Estado.

UNIDAD ADMINISTRATIVA.- Es el ófgano que tiene funciones y actividades al intefior de

tá OépenOencia o Entidad, que la distinguen y d¡ferenc¡an de las demás dependencias /

entid;des, conformándose a través de una infraestructura organ¡zacional especffica y

propia, denominadas áreas administrativas.

ÁnE¡ ¡O¡IIN¡STRATIVA.- Parte de la institución en la que se subd¡vide una 
-Unidad

Administrativa y a la cual se asigna una responsabilidad, de acuerdo a su nivel jerárquico'

desde jefe de departamento, sub?irección, dirección, dirección general, subsecretaría hasta

secretáría en Dependencias, o su equivalente en las Entidades'

1.>



Anexo l.- Verbos Comunes para Indicar Funciones

A continuación se présentan los verbos que se util¡zan con mayor frecuencia para
ind¡car las funciones que desarrollan las unidades adm inistrativas, órganos y puestos de acuerdo
con su nivel jerárquico:

Supgrior Mando! med¡o6 NivelOps¡¿tivo
Adm¡n¡strar Administrar Formular Acumular PresuDuestaf
Asegurar Aprobar Inspeccronar Almacenar Producir
AutoÍzar Asequrar lnst¿lar Anahzar Proqramar
Coordinar A5¡qnar lnstrumenlar Calcular Proponer
Controlar Ana¡¡zar Inieg¡ar Cal¡f¡car Proporcionar
Def¡n¡r Aud¡tar IntetPretar Compilar Realiza.
Determ¡na¡ Autori¿ar Orq¿nrzar Comprobar Recabar
Oirigir Comunicar Planear Comunicar Recoñendar
Establecer Consol¡dar Presupueslar Consolidar Req¡strar
Evaluaa Controlar Progra.nar Etecula. Segu¡r
Firmar Coordina. Recomendar Enlrevistar Sislematizar
Organrzar Desarrollar Repfesentar Envrar
Planear Determinar Revisar Especrf¡car

D¡señar Supervisar Estandarizar
D¡stribu¡r Ver¡f¡ca¡ Estimar
Elaborar Estudiar
Entrevists. Exp€dir
Establ€c€r G¡rar
Estandarizar lnformar
Estudiar Iniciar
Evaluar Instalar
Examiñar Obtener
Expedir Opera.
Fac¡litar Part¡c¡par
Fifmar Presenta¡

Cabe aclarar que el listado no es lim¡tante; es solamente, una referencia de uso.

Sin embargo, estos verbos, se pueden utilizar comb¡nados, de acuerdo con
la naturaleza del órgano; por ejemplo:

. Organizar, evaluar y controlar.

. Organizar y dirigir.
o Integrar y superv¡sar.
. Integrar y d¡rigir.
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coMtstoNEs UN|DAS DE HACIEN.D_A, pATR¡mONto y cuENTA púBLtcA;
oBR4s púsLrcAS, AsENrAMlENros ¡ur'i¡xóc, ceiñriü*vTÉersrno púeurco

DE LA pRgprEDAo y DESARRoLLo uneAilo, ecóLódÍ¡ i ¡¡rEoro ¡marel'lre
H. XIII AYUNTAXIIENTO DE LA PAZ #

DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA
REALZAR LA DoNActóN DE UNA supenflcte
rNMoBtLtARtA IDENTIFIcADA como oeuesíe coñ
CLAVE CATASTRAT- r,¡úmeno so¡¡or¡ooooo, coñUNA exrenslóN supERFtcrAL DE rg+.0ó 

-ltr:_

uBrcADA EN LA DELEGACIóN DE Los eenn¡LEs
9E!-l,r"!!tclp o DE LA pAz, BAJA CALIFORNTA suR,A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO OC A¡¡¡
cALTFoRNtA suR, PARA LA AMpLtActóN oE LA
ESCUELA PRIMARIA RURAL ESTATAL ,NARCISO
MENDOZA,,.

LaPaz. B. C. S., a 22de Febrerode2010.

H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
PRESENTE.

Los ¡ntegrantes de ras comisiones de Hacienda, pátrimon¡o y cuenta púbrica yobras Públicas, Asentamientos Humanos, catastro y Regiitro púbrico de ra
Propiedad y der comercio y Desanolro urbano, Ecorogíá y uéoio Ambiente der H.Xlll Ayuntamiento de La paz, de conformidad con ro ástabrecido por ros articuroslJ5.fracciones I y ll inciso b) de la constitución política de los Estados UnidosMexicanos; 117 y 148 fracción XXV de ra constitución porítica der Estado Libre y
soberano de Baja california sur; 1,17,3s,51 fracción il incisos b) ye), fracción-rv
inciso h) y fracción V inciso a), 52 ,87 fracciones l,,Vl y XIV; '63, 

6g tu""¡On ,
incisos b), c) y d), 158 fracción il, 160, 16i fracción l, 1oz fracc¡on r, ro¡ v J"Áa.
::l:ll::".1]i t-1y pr9l1ca.oet Gobierno Municipat áet Estado de óaja iul¡rorn¡"uur; 59 rracc¡ón XVI del Regramento de ra Administración púbrica Municipal de La
fa1, laia California Sur; 776, Z7B, 779 det Código Civit Vigente ¿et EstaJo AeBaja.california sur y demás relativos apricabres, 

-tenemos 
a bien someter a ia

consideración de este H. Ayuntamiento el presente:

DICTAMEN:

I!i"F-D]4NT€ EL CUAL SE AUTORIZA REALIZAR LA DONACIÓN DE UNA SUPERFTCIE
rNMoBrLrARrA TDENnFTCADA coMo DErUA$ír co¡¡ cr¡ve cÁiasiiri HiiüÉáb
803-00f -000-000, coN UNA eXrEnSlór,¡ supERFrcrAL or ¡g¿.sg rrnt, usrcAó;'ENLA DELEGACTó¡¡ oE LOs BARRTLES OeL nrui¡rcrpro or lÁ paz -áa]n
CALIFORNIA SUR, A FAVOR.DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIASUR, PARA TN NMPTIICIÓN DE LA ESCUELA PRIMARIA RURAL ESTATAL
"NARCISO MENDOZA".

El présente dictamen se emite de conformidad con los siguientes:
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uiltqAs qE HActE¡tDA" pArRiltroNto y cuEr{rA PúBLEA;

OBRAS PUBLICAS, ASENTAII¡IIENTOT! HUIIAI{OS, CATASTRO Y REGISTRO PÚbUCO
oE LA pRoptEDAD y DESARRoLLo uRBANo, EcoLoGfA y Meo¡o ¡ alE¡re #rr^ruro¡Hro 0t L PA¡

H. XIII AYUNTAMIEI{TO DE LA PAZ

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Con fecha 19 de Febrero de 2010 por oficio DpEE-063/2010, se
solicitó la donación de un excedenle de terreno adyacente a la Escuela primaria
Rural Estatal "Narciso Mendoza", ubicada en la Delegación de Los Barriles.

SEGUNDO.- La Dirección General de obras públicas y Asentamientos Humanos
a través del Departamento de topografia y cartografía llevó a cabo la investigación
cons¡stente en realizar actividades técnicas para determinar que la superficie
requerida existente entra la vÍa púbtica y É barda perimetra'i de la Éscuela
menc¡onada, pudiera ser considerada como una demasfa, por lo que con plano de
levantamiento físico de demasla, dicha dirección certifica que, efectivamente se
trata de una Demasfa susceptible de regularizarse a favor del centro escolar
solicitante.

TERCERO.- La demas¡a que en este dictamen nos ocupa, es el producto de la
mod¡f¡cac¡ón del Alineamiento de la Vía pública por la pavimentación y
consirucción de guamiciones y banquetas, encontrandó que dicha fracción de
terreno tiene un área susceptible de aprovecharse de 3g4.6g m2. Sirve para
apoyar el presente Dictamen de manera sustancial'el levantamiento fisico de la
Demasía, correspondiente a favor de la Escuela primaria Rural Estatal "Narciso
Mendoza", mismo que contiene el Cuadro de Construcción de dicha demasía, que
comprende rumbos, distancias, coordenadas, medidas y colindancias de la misma,
gye sin duda alguna determina la superficie excedentb y a favor de quien cede
dicha área en relación con su colindancia. Atendiendo a estrictas reglas legales,
es susceptible de donarse a favor de la Institución Educativa en el poicentajé que
colinde con su propiedad.

CONSIDERANDOS

PR|MERO.. 'El Ayuntambnto de La paz, esrá plenamente facullado pár€ autoúzaÍla regularización de demasfas en el Municipio de La paz; toda vez que la
Const¡tuc¡ón Federal Vigente, en su numeral 1.lS y la Constitución del Estado de
Baja California Sur, en su numeral 148; establece su capacidad jurídica para
conocer y resolver respecto de la sol¡citud realizada para la ampliación de un
centro.escolar ya que los Ayuntamientos tendrán facultades para regularizar la
tenencia de la t¡erra urbana y aprobar, de acuerdo con las leyes en materia
mun¡cipal que deberán exped¡r las legislaturas de los Estados, los casos en que se
requiera el acuerd_o de las dos terceras partes de los miembros de los
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COUISTO¡IES UN'OAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICAi
oBRAs PÚBLtcAs, ASENTAütE¡tTos HuritANos, cATAsrRo y REGrsrRo púBLrco

DE LA PROPIEOAD Y DESARROLLO URBANO. ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE
H, XIII AYUNTAIIIENTO DE LA PAZ s

xrfi!ú¡alNlo o€ L t¡¡

ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario
municipal.

SEGUNDO.. De igual forma la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de
Baja California Sur, en su numeral 51, establece que es facultad de los
Ayuntamientos acordar el destino o uso de los bienes inmuebles de propiedad
municipal. La presúte administración pública müniclpal tíene el éompnóñrÉo de
promove¡ y participáf en el desarrollo social y educativo de los ciudadánbs del
municipio de La Paz, con acciones que ayuden al mejoramiento del mismo, tal y
como lo establece el artículq 51 fracción V, inciso a), de la Ley Orgánica del
Gobierno Municipal del.Estado de Baja California Sur.

TERCERO.- Visto lo anterior, resulta procedente autorizar se realice la donaciÓn
del excedente de terrend
de Baja Caliúomia Sur, con

de la

Por lo

solic¡tante, a favor del QohieFo del Estado
tante de que.sea utilizads para.tlevár a caboa de que.sea utilizads para.tlevár a cabo

ural Estátál :' Narciso Mendoza". sin
que ser para uso educativo ya que la Secretaria
r'con patrimonio propio por ser una dependencia
¡tado, de acuerdo al¡rtíc¡lo-3 de la Ley Orgánica
Estado de Bája Califémia Sur.

.. ..t zY

se somets a la cdEideración de este" H. xlll

' .. ,<, th

Út¡lCO.- De conformida{ con lo establegido por lgs artículos 115 fracciones I y ll
inciso b) de Ja Constitución Politica de los Esiados Unidos Mexicanos; 117 y 148
fracción XXV dE, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja
California Sur; 1 , 't7, 35, 51 fracción ll incisos b) y e), fracciÓn lV inciso h) y
fracción V inciso a),52 ,57 fracciones l, Vl y XIV; 63, 66 fracción I incisos b) ' c)
y d), 158 fracción ll, 160, 161 fracción l, 162 fracción l, 163 y demás relativos de
ia Ley O¡Eránica ttel Gobierno Munióipal del Estado de Baja'Califomia Sur; 59

fracción Ñl del i{eglanfehto de la'Administración Püblica Municipal de La Paz,

Baja California.sur; 776, 778, 779 pel Código Civil Vigente del Estado qg .8"¡"
Cal¡fornia Sur se autori¿a realizár lá donación de una superficie inmobiliaria
¡dirhtit¡cada comb dériiás¡a con clave catastral número 803-001-000-000' con
uiiá"brtensión superficial de 394.69 m2, ubicada en la Delegación de Los
Barriles del Munlcipio de La Paz, Baia California Sur, a favor del Gobierno del
Estado de Baja Galifornia Sur, para la ampliación de la Escuela Primaria
Rural Estatal "Narciso Mendoza".

la ampliación de la Eso
ernbargo dicha donación tr

de Educaci'án Priblica no
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uNtDAs DE HAC|ENDA, pATRtilONtO y CUENTA ptlBUCA;

OBRAS PUBLICAS, ASENTAMIENTOS HUdIAI¡OS, CATASTRO Y REGISTRO PI'bLrcO
DE LA PROPIEOAD Y DESARROLLO URBAÍ{O, ECOLOGIA Y MEDIO AMB|ENTE

H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
, ...)¡.:t : .,¡.1.,.. ,

TRANSITORIOS

PRIMERO.- se instruye al secretario General del H. Xlll Ayuntamiento de La paz,
coordine y supervise la elaboración del contrato de donación con las formalidades
que prevé el código civil vigente en el estado y conforme la Ley Orgánica
Municipal, en materia de donación, lo ante¡ior en un té¡mino no mayoide tl dias
posteriormente a la aprobación del presente dictamen.

SEGUNDO.- se instruye al secretario General del H. Xlll Ayuniamiento de La paz,
para efecto de que se sirva notificar a la secretaría de Educación pública, la
determinación adoptada en este dictamen.

TERCERO.- Se instruye al secretario General del H. xllt Ayuntamiento de La paz,
para efecto de que se sirva publicar en el boletín oficial del Estado de Baia
California Sur el presente dictamen.

cuARTo.- El presente dictamen entrará en vigor' al día siguiente de su
publicación en et boletfn oficialdel Estado de Baja Cáffomia Sur.

Lrc.
SEGUNDO SE DE HACIENDA.
PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y DE LA COMISIÓN DE
DESARROLLO URBANO, ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE

LA coMIsIÓN DE HAct

UPE FIOL COLLINS
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CO¡ÚNIIOI{ES UI{IOAS DE HACIENDA PATRIMOT,IIO Y CUENTA PUALICA;
OBRAS PÚBLICAS, ASENTAiiIENÍOS HUIIANOS, CATASTRO Y REGISTRO PÚBLICO

DE LA PROPIEDAO Y DESARROLLO URBANO, ECOLOGíA Y MEOIO Ai¡IBIENTE
H, XIII AYUTITAIUIIENTO OE LA PAZ

@
LA COft¡|sóN DE OBRAS PÚBLICAS, ASENTAi'IENTOS HUMANOS, CATASTRO Y

DE JESUS RUIZ ALUCANO
A DE LA COMISION

DRA.

't¡'lc
PRESIDENTE DE tA

COM|sóil DEDESARROLLO

HACIENDA,.PA

C. MANUEL LóPEZ üARTINEZ
SEGUNDO SECRETARIO

RUB'O
ARIO DE LA COMISIÓN DE

A PIJBLICA.

LO COTA

BETANCOURT
ARIA
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H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORTZA LA
PROGRAMACION DE RECURSOS PROVENIENTES DEL- RAMO 33, EJERCICIO 2010, CORRESPONDTENTES AL
FONDO DE APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICTPAL Y FONDO DE
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO
MUNICIPAL, MISMOS QUE SERÁN EJECUTADOS EN EL
EJERCtCtO FtscAL 2010.

La Paz, Baja California Sur, a 26 de Febrero del 2010.

H, CABILDO DEL XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
PRESENTE.

La suscrita C. Lic. Rosa Delia Cota Montaño, presidenta Municioal del
H- Xf ll Ayuntamiento de La Paz, con fundamento en lo dispuesto en el Ártículo
1 15 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en relación
directa con los Artículos 35, b2 fracción l, 53 fracción V, de la Ley Orgánica del
Gobierno Munic¡pal del Estado de Baja Catifornia Sur y Artículoj 3, d y 32 del
Reglamento Inierior der H. Ayuntamiento de La paz, así como ros anáxos del
Presupuesto de Egresos de la Federación para er ejercicio fiscal del año 2010; y
demás ordenamientos relat¡vos y apl¡cables, es que tengo a bien someter a lá
cons¡deración de este H. cabildo en funciones el siguiente: punto de acuerdo
por el que se autoriza la Programación de REcursos proven¡entes del Ramo
33, Ejercicio 2010, correspondientes al Fondo de Aportac¡ones para la
Infraestructura Social Municipal y Fondo de Aportaciones para ef
Fortallcjmjento Munic¡par, mismos que serán e¡ecuiados en er Éjercicio
Fiscal 2010. Al tenor de los siguientes:

Antecedentes y Considerandos

- ^ - l.- Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2010, en su articulado y anexos asignó recursos en el Fiamo 33 Aoortaciones
Federales para Entidades Federativas y Municipios, para el Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISM) y Fondo de
Aportaciones pará el Fortatecimiento Municipal (FORTAMUN).

ll.- Que los recursos de dicho Fondo fueron distribuidos entre los
Municipios y las demarcaciones terr¡toriales conforme al Artículo 3g de la Ley de
Coordinación 

- 
Fiscal, en proporción directa al número de habitantes con qre

cuenta cada Municipio o demarcac¡ón territorial, de acuerdo con la información
estadística mas reciente que al efecto em¡tió el Instituto Nacional de Estadística,
Geografla e Informática.

_ lll.- Que la misma Ley de Coordinación Fiscal establece que los Gobiernos
Estatales deberán publicar en sus respect¡vos órganos oficiales de difusión los
montos que corresponda a cada municipio o demarcación terr¡torial por concepto
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H. XilI AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

de estos Fondos. Así mismo, respecto de las aportac¡ones que reclban con cargo
a este Fondo, de acuerdo con el Artículo 37 de la Ley de Coordinac¡ón F¡scal, los

Municipios tendrán las obligaciones a que se refieren las fracciones I y lll y demás
del Artículo 33 de la misma Ley, que se mencionan a continuación.

l) Hacer del conoc¡miento de sus habitantes los montos que reciban' las obras y
acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y benef¡c¡ar¡os; y,

ll) Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados

alcanzados.

Atendiendo lo anterior, se presenta para su autorización ante este H. Cabildo en

funciones la Propuesta de Inversión de Recursos provenientes del Ramo 33,

Ejercicio 2010, correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
s-ocial Municipal y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal,

mismos que serán ejecutados en el Ejercicio Fiscal 20'1 0.

Con base en los anter¡ores fundamentos y consideraciones, he tenido a

bien expedir los siguientes:

Acuerdos

Primero.- Se autor¡za la ejecución de Recursos provenientes del Ramo 33,

Ejercicio 2010, correspond ientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Sbcial Municipal y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal,

mismos que serán ejecutados en el Ejercicio Fiscal 2010

Segundo.- El total de los recursos a programar a través de FAISM'

asciendeñ a la cantidad de $18'586,292.0A @iez y ocho millones quinientos

ochenta y seis mil doscientos noventa y dos pesos 00/100 M N ) (Anexo No l )

Tercero.- El total de los recursos a programar a través de FORTAMUN,

ascienden a la cantidad de $103'686,486.00 (clenfo tres millones seiscienfos

ochenta y seis m¡t cuatroc¡entos ochenta y seis pesos 0O/1A0 M.N") (Anexo No 2)

Cuarto.- Se ¡nstruye a la Dirección General de Desarrollo Social y
Económico para que not¡fique a las dependencias ejecutoras las obras, acclones

y montos autorizados y se dé el seguimiento y control de las mismas'

Quinto..Se¡nstruyea|aTesoreríaMunicipaIejecutar|osrecursos
correspondientes, bajo el procedimiento interno acordado

Sexto.- Se instruye al Secretario General Municipal para que se publique

el presente Punto de Aóuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de

Baja California Sur, y se envié al órgano de Fiscalización Superior del Estado de

Baja California Sur, el presente Acuerdo y sus anexos, con copia certificada del

acta de la presente Sesión de Cabildo.
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H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

Séptimo.- Se instruye a la Dirección General de Desarrollo Social y
Económico, para que en coordinación con fa Dirección de Comunicación Social y
Relaciones Públicas, se publique el presente Acuerdo en el periódico local de
mayor circulación en el Municipio de La paz.

de su aprobación.

AMIENTO DE LA PAZ

o entrará en\ülgor al día sigu

ATENIAMENTE
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H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE

AUTORIZA A LA PRESIDENTA II,IUNICIPAL' SINDICA

MUNICIPAL Y SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL' EN

REPRESENTACIÓN DEL XIII AYUNTAMIENTO.DE LA
pnz, ¡ sÚiCruBlR coNvENlo DE cooRDlNActÓN coN
l-l colr¡rslOÑ- Ñecto¡¡al DE cuLruRA pislcl v
DEPORTE (CONADE) CON LA FINALIDAD DE ACCEDER

¡ NECUN.SOS DEL PROGRAMA NACIONAL DEL

DEPORTE.

La Paz, BaJa California Sur, a 25 de febrero de 2010'

H. CABILDO DEL XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

PRESENTE.

La sustrita c. Rosa Delia cota Montaño, pfesidenta Municipat delH. xlll
Avuntamiento de La Paz, con fundamento en lo dispuesto en el Articulo 115 de la

a;;i¡ü;il;;iit"á ¿á|i,, Estados unidos Mexicanos, en retacrón d¡recta con los

Átti"uio. 35, 52 fracción 1,53 fracción V, de la Ley Orgánica del Gobierno

nlr"i.ióá del Estado de Baja california Sur; artículos 3, 5 y 32 del Reglamento

i;üil;"i H. Ayuntamienio de La Paz, y demás ordenamientos relativos y

ápr¡ü¡¡"t "" 
qu" t"ngo a bien someter a laconsideración de este H Cabildo en

iün"¡on"" el siguienté punto de acuerdo mediante el cual se autoriza a la

ir".¡o"ni" Mun-icipal, éindica Municipal y secretario General Munic¡pal' en

,"JiJIáliiá"¡liii ¿á-il¡i Áyuntamiento de La paz, a suscribir convenio de

clorOinac¡On con la Comisión Ñácional de Cultura Fisica y deporte (CONADE)

con la finalidad de ace€der a recursos del Programa Nac¡onal del Deporte' para la

r""l¡t""i¿" á" obras de infraestructura y acciones de equipamiento Al tenor de

los s¡guientes:

:

AntecédentoE Y Considerandos

L Con fundamento en lo d¡spuesto en los articulos 45 y 50 de la Ley
' 

óié¿"ica áéla Administración Pública Federal; 37' 38 v 39 de la Lev'de

ñf"lüá"i¿n; 1, 3 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

i1"".-nJ"t¡.; ós, 
-oe, 

tzo y íze a"t Reglamento de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabiidad Hacendaria; 14 fra,cción ll y 22 fracción I

¿" n GVi"altral d; Eni¡¡ades Paraestatales; 29' 29-A y 29-B del Códig..o

Fiscal de la FederaciÓn; i, Z, g, f o, 15, 20 fracción XXXIV' 29 fracciones lV

v ixrillás, s6 v 37 de.la t-ev cener"t d: |1!!f-F:^':a v. Deporte; 14',16 
'v,

i z a"t neghtento de esía última, el Presupuesto de Egresos de la

r.¿áiaciOn'p"ta zoro y rái Reglas de operación vigentes' referente.al
piod;a Deporte, A óomisiOri Nacional de cultura Flsica y Deporte'

coNADE.estáencondicionesnormativasypr€supuesta|esdeoperaren
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el ejerc¡cio fiscal 20'10, a través de los Estados y Municipios, recursos

federales para el Programa de Infraestructura Deportiva Municipal.
ll. De conformidad con la Ley Orgánica Municipal en el articulo 51, incisos l,

lll, Vll, donde se establece que la dirección del deporte coordina el mismo

en el Municipio, es el órgano rector para la ejecución de la política del

deporte en el Municipio y cuenta con las facultades que otorgue la
Presidenta Municipal que se requieran para el mejor desarrollo del deporte
municipa¡.

lll. A efectos de lo anterio¡, con fecha 11 de enero de 2010, med¡ante oficio
No. SGD/004/10, la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte,
convocó al H. Xltl Ayuntamiento de la Paz' a presentar propuestas y
proyectos de inversión en obras de ¡nfraestructura deportiva y

equipamiento, susceptibles de elecutar en el presente ejerc¡cio fiscal, a

través del Programa de Infraestructura Deportiva Municipal 2010.

lV. Con fecha 25 enero de 2010, el H. Xlll Ayuntamiento de La Paz, a través
de la Dirección del Deporte Municipal, en coordinación con el Institut'o

Sudcaliforniano del Deporte, acudió ante la Subdirección General del
Deporte, área de lnfraestructura, CONADE, al curso de "lnducc¡ón a los
procesos ad m ínistrativos de infraestructun de porliva".

V. En seguimiento a las gestiones correspondiente, el Ayuntamiento de La

Paz. ha presentado para su análisis y prejactib¡l¡dad por parte de la
CONADE, un proyecto de inversión en obra de infraestructura deport¡va y

equipamiento, consistente en: Rehabilitación de la cancha deportiva
Manuel Gómez J¡ménez, asi como adquisición de bicicletas deportivas
para la práctica del ciclismo de alto rendimiento.

Vl. El proyecto en mención recibió la pre-autorizac¡ón de la CONADE, sujeta a

que el Ayuntam¡ento de La Paz, cumpla con los requ¡sitos que establecen
las Reglas de Operación del Programa.

Vll. La ComisiÓn Nacional de Cultura Física y Deporte asignÓ recursos
federales al H. Xlll Ayuntamiento de La F'lz, por un monto total de $
1'925,714.00 (un millón novecientos veinticinco mil selecientos catorce
pesos O0/100 M.N.), para infraestruclura deport¡va y equipamiento' sin

med¡ar recursos complementarios o mezcla de recursos locales.

vlll. Atendiendo lo anterior, se presenta para autorización de este H. cab¡ldo en
funciones, la propuesta para suscribir Gonvenio de Coordinación para la
realización de acc¡ones de obras de infraestructura deportiva y
equipamiento, cons¡stentes en: 1) Rehabilitación de la cancha deportiva
Manuel Gómez Jiménez y, 2) Adquisición de bicicletas deportivas para la
práctica del ciclismo de alto rendimiento. Este Programa de infraestructura
deportiva municipal se e.iecutará en el año Fiscal 2010, conforme al
proyecto debidamente autorizado por la CONADE
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con base en lo anterior, tengo a bien someter a consideración del H. Cabildo, el

siguiente:

Acuerdo

Único.- Se autoriza a la Presidenta Municipal, Sindica Municipal y

secretario General Municipal, en representaciÓn del XIll Ayuntamiento de La Paz,

a suScribir convenio de coordinación con la Comisión Nacional de Cultura Fisica y

deporte (coNADE) con la finalidad de acceder a recurscs del Programa Nacional

dei Deporte, para la real¡zación de obras de infraestructura y acc¡ones de

equipam¡ento.

Transitorios

Primero.- se instruye a la Dirección General de Desarrollo social y

Económico para que realice las acciones de coordinación, gestión, seguimiento,

control y evaluac¡ón derivadas del Convenio de referencia

Segundo.- Se instruye a la Dirección General de Obras Públ¡cas y

Asentamiéntos Humanos, así como a la Dirección del Deporte Mun¡c¡pal, para que

lleven a cabo la ejecución de las obras y acciones compromet¡das en el convenlo

de referencia.

Tercero.- Se instruye a la Tesorería Municipal eJecutar los. recursos

correspondientes,bajoe|procedimientointefnoacordadoycumpIircon|o
dispuesto en mencionado conven¡o.

Cuarto.- Se instruye al Secretario General Municipal para que por su

conductoseso|icite|apublicaciónde|presentePuntodeAcuerdoene|Bo|et¡n
Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur'

DE LA PAZ

Quinto.- Este acuerdo entrara en I día sigu enle de su aProbación.

D COTA MONTANOc.
PRESIDEN

ATEN'!\¡úIENTE

Á oEL ¡t. xttl AYUNTAMIENTo DE LA PAz
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NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE
EL ARTíCULO 79 FRACCIÓN XXIII DE LA CONSTITUCIÓN POL|iICA DEL ESTADO
DE BAJA CALIFORNIA SUR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ART¡CULOS 3, 16,21 Y
30 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, TENGO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

REGLAMENTO INTERIOR DE LA OFIC]ALíA MAYOR DE GOBIERNO

CAP¡TULO I

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACTÓN

Articulo 1". La oficialía Mayor de Gobierno, como dependencia del poder Ejecutivo
Estatal,_t¡ene a su cargo el desempeño de las atribuciones y facultades que le encomienda
la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública del Estado de Baja Califomia Sur; la Ley del
Presupuesto y Control del Gasto Público Estatal, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Serv¡c¡os Relacionados con Bienes Muebles del Gobierno del Estado de
F.aja. 

california_s-ur, Ley para los Trabajadores al servicios de Los poderes del Estado y
Municipios de B.c,s.; las condiciones Generales de Trabajo; el Reglamento del Fondo de
Ahorro del Gobierno del Estado de Baja California Sui; el Reglamento para otorgar
Estímulos y Recompensas a los Trabajadores al servicios de los poderes áel Estadó y
Ayuntam¡entos de Baja california sur; Norma para la Baja y Destino Final de los Bienei
Muebles del Gobierno del Estado de Baja california sur;'Aóuerdo que crea el comité de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Gobierno del Eslado de Baja Califomia Sur,
asl como los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes que emita el Gobernador del
Estado de Baja Califomia Sur.

Artículo 20. Al frente de la oficialla Mayor de Gobierno estará el oficial Mayor, quien para
el desahogo de los asuntos de su competencia se auxiliará de:

A),- Las Direcciones siguientes:
Dirección de Recursos Humanos
Dirección de Recursos Materiales
Dirección de Servicios Generales e Inventarios

B).- Coordinacionessiguientes:
Coordinación de Apoyo Administrativo
Coordinación de Mantenimiento y Conservac¡ón

C).- Las Unidades siguientes:
Unidad de Apoyo Técnico
Unidad de Evaluación y Seguim¡ento
unidad coordinadora de Profesionalización y Desarrollo del capital Humano
Unidad de Eventos Especiales
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Así mismo estará bajo su Coordinación Sectorial, se encuentra el organismo
descentral¡zado denominado:

Instituto de Capacitación y Desarrollo para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del
Estado, Municipios y Organismos Descentralizados en Baja California Sur.

Artículo 3". La Oflcialía Mayor de Gobierno, es la encargada de administrar los recursos
humanos y mater¡ales; así como la contratación de los servicios para el funcionam¡ento de
la Administración Pública Estatal.

CAP|TULO II
DEL TITULAR DE LA OFtCtALiN ¡UAYOR

Artículo 40. Corresponde originalmente al Oficial Mayor de Gobierno la representación,
trámite y resolución de los asuntos de la competencia de Ia Oficialía Mayor de Gobierno,
quien podrá para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, conferir sus facultades
delegables a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, expidiendo
tos acuerdos relat¡vos que deberán ser publicados en el Boletín Oficial del Gob¡erno del
Estado-

Artículo 5o. El Oficial Mayor tendrá las facultades indelegables siguientes:

L Determinar, dirigir y controlar la polít¡ca administrativa de la Oficialía Mayor de
Gobierno, de conformidad con la legislación aplicable, con los principios reciores,
objetivos, estrategias y metas del Plan Estatal de Desarrollo, y con los
lineamientos que el Gobernador del Estado expresamente señale,

ll, Someter al acuerdo del Gobernador del Estado los asuntos que competan a la

Oficialía Mayor de Gobierno;

lll. Proponer al Gobernador del Estado, los proyectos de inic¡at¡vas de leyes o

decretos, así como los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes
sobre asuntos que competan a la Oficialía Mayor de Gobierno;

lV. Proponer al Gobernador del Estado, el nombramiento y remoción de los titulares
de las unidades adminjstrativas y demás personal de la Oficialia Mayor de
Gobierno:

V. Autorizar la selección, contratación, capacitación, orden y control del personal del
Gobierno del Estado, determinando los sueldos, salarios y demás remuneraciones
que deben percibir los servidores pÚblicos, así como de sus nombramientos,
remociones, renuncias, licencias y jubilaciones;
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Vl. Establecer políticas, normas, s¡stemas y proced¡m¡entos para la óptima
administración de los recursos humanos, materiales y flnancieros de las unidades
admin¡strativas, así como emitir las disposiciones que regulen los procesos
internos de programación y presupuesto;

Vll- Resolver sobre las propuestas de creación de plazas;

Vlll. Autorizar la expedición de las credenciales de identificación del personal del
Gobierno del Estado;

lX. Revisar y autorizar la modificación de las unidades admin¡strat¡vas que requ¡eran
Ia dependencias del Gobierno del Estado y que impliquen cambios en su
estructura orgánica;

X. Proponer al Gobernador del Estado la creación, supresión o modificación de las
unidades administrativas de la Oficialía Mayor de Gobierno;

Xl. Proponer al Gobernador del Estado, para su aprobación y expediclón, el
Reglamento Interior, los Manuales de Organización, Procedímientos de las
unidades administ¡ativas de la Oficialía Mayor;

Xll. Representar y coordinar las reuniones del Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado;

Xlll. Establecer las unidades de apoyo administrativo y apoyo técnico que requiera el
funcionamiento de la Oflcialía Mayor de Gobierno;

XlV. Representar al Gobierno del Estado ante sus trabajadores y el Tr¡bunal
Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes
Estado y Municipios;

XV. Certificar documentos relacionados con el área de recursos humanos, servicios
materiales y servicios generales e inventarios.

XVl. Proponer al Gobernador del Estado la designación o remoción, en su 6aso, de
qu¡enes deban representar al Gobierno del Estado ante la Comisión M¡xta de
Escalafón;

XVll. Intervenir, en los términos de las leyes de la materia, en la celebración de
contratos de compraventa, arrendamiento, comodato, donacíón y demás que se
relacionen con el oatrimonio del Estado:

de
del
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XVlll. Autorizar los anteproyectos del presupuesto de egresos de la Oficialía Mayor de
Gobierno relativos al gasto de administración y, en su caso, modificaciones al
mrsmo;

XIX.

XX,

XXI.

XXII.

xxilt.

XXIV"

XXV.

XXVII.

XXVIII.

XXVI. Comparecer ante la Legislatura del Estado, cuando se discuta una Ley o
estud¡e un asunto relacionado con las actividades de la Oficialía Mavor
Gobierno:

Autorizar las erogaciones del presupuesto de la Oficialia Mayor de Gobierno, asi
como vigilar su ejercicio y contabilidad;

Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las normatividad en
materia de adquisiciones y disposiciones relativas a la misma;

Desempeñar comisiones especiales que el Ejecutivo del Estado le confiera y
mantenerlo informado del desarrollo de las mismas;

Revisar en coordinación con las dependencias responsables, el valor económico
de los bienes de su propiedad y el importe de los servicios que presta la
Administración Pública Estatal;

Fijar las normas, políticas y procedim¡entos sobre las adquisiciones, almaén,
arrendamientos, conservación, mantenimiento, uso, destino, afectación,
enajenación, contratación de servicios y transacciones similares relacionadas a
bienes muebles e inmuebles propiedad del Gobierno del Estado;

Observar y vigilar el cumplimiento por parte de las unidades administrativas a su
cargo, las normas de control, fiscalización y evaluación que emita la Contraloria
General del Estado:

Sostener reuniones periódicas con el responsable de la Coordinación de Apoyo
Administrativo oara el fortalecimiento del control interno administrativo en los
rubros de: recursos humanos, recursos materiales y financieros, en coordinación
con la Secretaria de Finanzas v la Contraloría Genera¡ del Estado.

Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación de
este Reglamento, así como los casos no previstos en el mismo; y

Las demás que les señalen las disposiciones legales vigentes y las que le as¡gne
el Gobernador, excepto en los casos que por dispos¡ción legal deban ser ejercidas
oor los titulares de otras deoendencias diferentes a la de su competenc¡a.

SE
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Artícufo 6'. El Oficial Mayor tendrá las facultades delegables siguientes:

l. Vigilar el cumpl¡miento de las disposiciones legales y estatutarias que rijan las
relaciones entre el Poder Ejecutivo y sus trabajadores;

ll. Elaborar y mantener actualizado el Escalafón de los Trabajadores al Servicio del
Poder Ejecutivo del Estado y promover su difusión;

lll. Promover la capacitación y adiestramiento del personal del Gobierno del Estado
pafa el buen desempeño de sus labores y para el mejoramiento de sus
condiciones económicas, sociales y culturales;

lv. Aplicar los sistemas de estímulos y recompensas previstos en el Reglamento de
de Estímulos y Recompensas y de la materia y en las Condiciones denerales de
Trabajo;

V. Diseñar e implementar el Catálogo General de Puestos del Gobierno del Estado,
estableciendo funciones y rangos de sueldos con relación a las responsabilidades
y requisitos del puesto para el desempeño de su trabajo;

Vl' Participar en la elaboración de las Condiciones Generales de Trabaio v difundirlas
entre el personal del Gobierno del Estado;

vll. Aulorizar la adquisición y provisión de los b¡enes y servicios que requiera el
funcionamiento de la Administración pública Estatal:

Vlll. Emitir los dictámenes de afectac¡ón y destino de los bienes muebles propiedad del
Gobierno del Estado;

lx. Programar y prestar los servicios generales a las dependencias de la
Administración Pública Estatal para su funcionamiento;

X. Administrar, controlar y vigilar el Almacén General del Gobierno:

Xl. Elaborar, controlar y mantener actualizado el Inventario de Bienes Muebles del
Gobierno del Estado, en coordinación con las Dependencias que señale el Jefe
del Ejecutivo;

Xll. En conjunto con la Dirección de Patr¡monio Inmobiliario conocer el inventar¡o de
ios Bienes Inmuebles propiedad de Gobierno del Eslado;

Xlll. Administrar la conservación y mantenimiento de los Bienes Muebles e Inmuebles
Cel Gobierno del Estado;
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XlV. Coordinar y supervisar el resguardo de los documentos originales de los vehículos
propiedad del Gobierno del Estado;

XV. Administrar el Hangar de Gobierno y los Talleres Gráficos del Estado;

XVl. Administrar el Fondo de Ahorro de los trabajadores del Gobierno del Estado;

XVll. Coordinar con las dependencias interesadas, la emisión de publicaciones oficiales
del Ejecutivo;

XVlll. Las demás que les señalen las disposiciones legales vigentes y las que le asigne
el Gobernador, excepto en los casos que por disposición legal deban ser ejercidas
por los titulares de otras dependencias diferentes a la de su competencia.

CAPITULO III
DE LAS FUNCIONES GENÉRICAS DE LAS D¡RECCIONES

Artículo 7". AI frente de cada Dirección habrá titular, que se auxiliará por el personal

técnico y administrativo que requieran las necesidades del área de su competenc¡a.

Articulo 80, Las Direcgiones tendrán las siguientes func¡ones genéricas:

L

il.

Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y

actividades encomendadas a la DirecciÓn a su cargo;

Acordar con el superior jerárquico, la resolución de los asuntos cuyo trám¡te se le

Elaborar los anteproyectos de presupuestos de egfesos que le correspondan

conforme a normas establecidas y enviarlo a la Coordinación de Apoyo

Administrativo para su integración correspondiente;

Formular, conforme a los lineamientos establecidos por el of¡cial Mayor de

Gobierno, los anteproyectos de Manuales Administrativos correspond¡entes a su

área',

coordinarse con las demás Direcciones de la oficialía Mayor de Gobierno

cuando asf se requiera para el mejor funcionamiento de Ia misma;

haya encomendado;

lll. Formular diciámenes, opiniones e informes que le sean encomendados por el

superior jerárquico;

tv.

vt.
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Vll. Intervenir, con apoyo de la Coordinación de Apoyo Adminiskativo, en la
selección, evaluación, promoción y capacitación del personal de la Dirección a
su cargo, de acuerdo con las polfticas vigentes en materia de administración de
recursos humanos;

Vlll. Asesorar técnicamente en asuntos de su especialidad a la Unidades
Adminishativas de la Oficialía Mayor de Gobierno, dependencias y entidades del
Gobierno del Estado, previo acuerdo del superior jerárquico;

lX. Coordinar las funciones del personal a su cargo y vigilar que se desempeñen con
productividad y eficiencia;

X. Elaborar informes y estadisticas relativas a los asuntos del área de su
competenc¡a;

Xl. Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus atribuc¡ones;

Xll. Atender oportuna y eficazmente las consultas que le sean presentadas por
servidores públicos o func¡onar¡os del Gobierno del Estado, siguiendo el trámite
para su resolución;

Xlll. Vigilar la correcta aplicación y el ejercicio de las partidas presupuestales de
egresos de la Dirección;

XlV. Observar el exacto cumolimiento de
disposiciones legales; y

las leyes, reglamentos y demás

XV. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el superior
jerárquico dentro de la esfera de sus atribuciones.

CAPÍTULO IV
DE LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LAS DIRECCIONES

Articulo 9". Al frente de la Dirección de Recursos Humanos habrá un Director, el cual
tendrá las siguientes funciones:

Tramitar nombramientos, contratos y prestaciones de servicios, licencias, bajas y
en general el registro, movimiento y control de personal al servicio del Poder
Ejecutivo;

Coordinar, supervisar y registrar las calificaciones para otorgar el nombramiento
de los ascensos escalafonarios:
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vt.

vil.

vilr.

tx.

X.

xll.

xlll.

XIV.

XV,

XVI-

XVII.

ilt.

tv.

orientara|asdepen(lenciasde|Gobiernode|Estadosobretodotrámitede
asuntos de tipo laboral;

Aplicar al personal al servicio del Poder Ejecutivo' las sanciones que proceoan

dó acuerdo con los reglamentos del área y acuerdos en v¡gor;

Tramitar las licencias, jubilaciones, pensiones, lndemnizaciones' seguros y

demás prestaciones de funcionarios y empleados'

Participar en las negociaciones contractuales;

viqilar el cumplimiento de los esiatutos y reglamentos especiales que rijan las

reiac¡ones entie el Poder Ejecutivo y sus trabajadores;

E|aborar|ascfedencialesdeidentificación|abora|de|ostrabajadoresdelPoder
;ñ;i¡"" tir;.;;las al oficial Mayor para su autorización correspondiente;

Atender y registrar las gest¡ones de índole admlnistrativo que realicen las

diversas dePendencias;

Administrar y supervisar las percepciones que aporten los empleados-al Fondo

i" Ártoito, otori¡"t prestamis, cúbrir ut¡lidades e incrementar el número de

socios:

Supervisar el funcionamiento y la aplicaciÓn. de las prestaciones 
. 
sociales y

económ¡cas del personal *tó 
"on 

Fondo de Fomento y Garantía .pqta .tl
Consumo de los TrabajaUóies, seguro de vida' mutualidad por fallecimiento'

prestación matr¡monial y aquellas 
-que se convenoan entre el Gobierno del

Estado,sindicatoUnicodeTrabajadoresalservicio-delosPoderesdelEstado'
Municipios Instituciones ó".""ni'rá¡i."¿as de Baja california sur e iniciativa

privada;

otorgara|osAyuntamiento|asasesoriasnecesariasenlaadministracióny
procédimiento de prestaciones económicas;

Participar en la Comisión Mixta de Escalafón en términos del

respectivo;

Supervisar y Coordinar los programas de capacitación para el personal

ó;fi";;; yLl Personal de Base Sindicalizada del Poder Ejecutivo;

Suoervisar, v tener balo su resguardo los expedientes personales de los

ur["i"d*é. Ln activo dél poder Ejecutivo, así como su segu¡m¡ento:

Evaluar, superv¡sar y mantener actualizadas las Hojas Únicas de Servicio del

oersonal:

Supervisar las aportaciones b¡mestrales del Sistema de Ahorro para el Retiro y

Fondo de Vivienda p"r" ,oJtüü"j"áoies, at¡ como la.planeación de capacitación

de procesos de regularización' con los Ayuntamientos y cumplimiento de

convenios; Y

xt.

reglamento
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xvilt. Las demás que señalen las disposiciones legales vigentes y las que le asígne el
Gobernador o el Oficial Mayor de sus competencias.

Articulo 10", Para el eficaz desempeño de la Dirección de Recursos Humanos, se
auxiliará de las siguientes unidades administrativas:

. Departamento de Personal;

. Departamento de Valoración y aplicación de la normatividad:. Departamento de prestaciones Económicas y Sociales;. Departamento de Nóminas

. Departamento de Capacitación,. y
o Unidad de Soporte Técnico y Administrativo. Unidad de Seguimiento Normativo

Artlculo llo Al frente de la Dirección de Recursos Materiales habrá un Director, el cual
tendrá las siguientes funciones:

l. Coordinar la realización de contratos para suministrar los bienes y servicios
requeridos por las dependencias del Ejecutivo Estatal;

ll. Realizar previa autorización del oficial Mayor, la adquisición de bienes y
serv¡caos que el Gobierno del Estado requiera para el cumplimiento de sui
objetivos, de acuerdo con las políticas establecidas;

lll. Integrar los expedientes debidamente conforme a la Ley en la materia, en ro que
corresponde a las adquisiciones de recursos materiales y servicios;

lv. Planear, organizar y dirigir el s¡stema para las adquisiciones, servicios básicos, y
arrendamienlo;

v. Llevar a cabo la adquisición y contratación de los bienes muebles, servicios y
artículos de consumo que requieran las dependencias del poder Ejecutivo;

Vl. Documentar y ejecutar las convocator¡as, lic¡taciones públicas y concursos para
la adquisición de bienes muebles del poder Ejecutivo;

vll. Planear, organizar y supervisar las reuniones del comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado;

vlll. coordinar y supervisar el procedimiento de anuencias para la adquisición,
arrendamiento y prestación de servicios relac¡onados con bienes muebles:
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: xlll.
'' f ..

XIV.

,: XV.

;,
. xt.

coo-rdinar y participar en er comité de Adquisiciones de oficiaria Mayor, en raverificación y apricación der proceso de ricitáción, adfuJcacion o adquisición debienes muebles y servicios:

Planear, coordinar, supervisar y ejecutar las compras consol¡dadas del poder
Ejecutivo;

Tramitar las facturas de ras requ¡sic¡ones de ras compras consoridadas ante ráSecretaría de Finanzas;

Llevar un registro y contror de ro-c arrendamientos y contratos de prestación deservicios (fumigación, vigirancia, fotocopiado y rimpiáza) que cerebre er Gobiernodel Estado:

Organizar. y supervisar todas las act¡vidades en materia de concursos deadquisiciones con proveedores por inv¡tación restringida y ricitación púbriiá
estatal, nacional o intemacional;

Brindar asesorla a Jas distintas dependencias del Gobierno del Estado para
acceder al sistema de cordratac¡ones gubernamentales (compranel);

Asesorar técnicamente en asuntos de su especia lización a las unidadesadministrativas de ra oficiarfa Mayor de Gobiérno, así como a ras demás
unidades, dependencias y entidades del Gobierno del Estado, previo acuerdo del
superior jerárquico; y

Las demás que le asignen las-disposiciones legales vigentes y las que señalen elGobernador del Estado y el Oficial Mayor de aJuerdo á sus atrjbuciones.

XVI,

Artículo 12o. Para er eficaz desempeño de sus funciones, ra Dirección de Recu¡sos
Mater¡ales se auxiliará de las siguientes unidades administrar¡vas:

. Deparlamento de Adquisiciones y Servicios;. Departamento de Normativ¡dad e Información:. Departamento de Comité de Adquisiciones

Artículo l3o' Al frente de fa Dirección de Servicios Generares e ¡nventar¡os habrá unDirector, el cual tendrá las siguientes funcjones:

l. Planear, organizar y dirigir ros sistemas para er manejo y contror de archívos,
bienes muebles, mantenimíento y reparación de vehículóst
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il.

vil.

vilt.

ilt.

tv.

Coordinar y supervisar el mantenimiento de los vehÍculos automotores propiedad
del Gobierno del Estado, así como realizat los kámites para su tenencia y uso
oficiales;

Distribuir el combustible a las diversas dependencias de Gobierno del Estado,
conforme a la supervisión por odómetro del kilometraje recorrido en determinado
periodo;

As¡gnar medjante documento escrito y con autorización del Oficial Mayor, y para
uso exclusivo de las necesidades del serv¡cio público estatal, los vehículos
automotores propiedad del Gobierno del Estado a funcionarios y trabajadores
que se considere pertinente;

Llevar un registro y control de inventarios de los bienes propiedad del Gobierno
del Estado a través de los mecanismos establecidos en la normatividad vigente,
y que sea enviada por la Dirección de Egresos, una vez concluido el proceso de
pago;

Resguardar la documentación original de los vehiculos propiedad del Gobierno
del Estado;

Administrar los servicios de correspondencia, talleres gráficos, talleres
generales, y oficialía de partes;

Recibir y custodiar la documentación, libros y archivos generados en la
Secretaría de Finanzas y la Oficialía l.4ayor de Gobierno que se generan en la
operación diaria de la Administración Pública;

Controlar y supervisar la producción de impresos y publicaciones del Poder
Ejecutivo, aplicando los criterios generales y ordenando las acciones que
corresoondan:

vt.

tx.

X. Supervisar, administrar y coordinar los trámites para la publ¡cación del Boletín
Oficial del Gobierno del Estado;

Coordinar y controlar la vigilancia y segur¡dad de los bienes muebles del Poder
Ejecutivo; así como, administrar los estacionamientos;

Controlar y vigilar los inventarios, avalúos, resguardos, altas y bajas de bienes
muebles de la Administración Pública;

xt.

xil.
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xlll.

XIV.

XV.

XVI,

xur.

xvilt.

XIX.

XX,

XXI.

Proponer el destrno final de los bienes muebles dados de baja del Sistema de
Inventario del Poder Ejecutivo y en su caso, organizar, convocar y adjudicar
públicamente su venta de acuerdo a las disposiciones legales vigentes;

Supervisar la aslgnación y uso de los bienes muebles, que por cualquier medio o
disposición legal se hagan al Gobierno del Estado, y controlar su destino previa
autorización del Oficial Mayor de Gobierno;

Verificar y supervisar las cond iciones de uso y conservación de los bienes
muebles de las dependencias del Poder Ejecutivo;

Supervisar que se cumplan las normas de entrega y recepción de oficinas de las
dependencias del Poder Ejecutivo, en Io relativo a bienes muebles;

Tramitar y controlar el canje de placas y tarjetas de circulación de vehículos
oficiales:

Tramitar la contratación de los seguros para los vehículos oficiales;

Coordinar, supervisar y ejecutar las funciones de las siguientes áreas: Oficialía
de Partes, Archivo de la Oficialía Mayor de Gobierno, Talleres Gráficos, Control
y Verificación Vehicular, Inventarios;

Coordinar y supervisar la administración del Almacén de Gob¡erno; y

Las demás que le asignen las disposiciones legales vigentes y las que señalen e

Gobernador del Estado y el Oficial Mayor de acuerdo a sus atribuciones.

Articulo 14o. Para el eficaz desempeño de sus funciones, Ia Dirección de Servicios
Generales e lnventarios se auxiliará de las siqurentes unidades administrativas

. Departamento de Control y Verificación Vehicular;

. Departamento de Inventarios, Almacén y Venta de Bienes;

. Departamento de Servicios y Mantenimiento;

. Talleres Gráficos;
¡ Archivo de Oficialía Mayor y Sria. Finanzas; y
. Oficialia de Partes y correspo nden c¡a.
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CAP¡TULO V
DE LAS FUNCIONES ESPECíFICAS DE LAS COORD'NACIONES

Articulo l5o. Al frente de la Coordinación de Mantenimiento y Conservación habrá un
Coordinador, el cual tendrá las siguientes funciones:

L Planear, organizar y supervisar el servicio al Gobierno del Estado, proveyéndole
oportunamente los elementos necesarios para el desarrollo de sus funciones;

ll. Realizar el mantenimiento calendarizado a: iardines de Gobierno. edificio v aires
acondicionados;

Coordinar y supervisar la omamentación para las festividades durante el año:

Adminiskar los servicios de ingeniería, mantenimiento y limpieza de las
instalaciones de inmuebles del Poder Ejecutivo;

Coordinar las acciones necesarias para cubrir ceremonias, exposiciones, eventos
oflciales y actos clvicos del Poder Ejecutivo;

Vl. Tramitar el suministro y pago de los servicios de agua potable y energia eléctrica de
las dependencias del Poder Ejecutivo;

Vll. coordinar, superv¡sar y ejecutar las funciones de las siguientes áreas: Jardines,
Unidad de Mantenimiento y Refrigeración, Intendencia, Electricidad y plomería; y

Vlll. Las demás que le asignen las d¡sposiciones legales vigentes y las que señalen el
Gobernador del Estado y el Oficial Mayor de acuerdo a sus atribuciones.

Articulo 160. Para el eficaz desempeño de sus funciones, la Coordínación de
Mantenimiento y Conservación se auxiliará de las siguientes unidades administrativas

. Unidad de Manten¡miento y Refrigeración; y
¡ Plomería y Electricidad, Intendencia y Jardines

ilt.

tv.
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,Artículo l70. Al frente de la Coordinación de Apoyo Administrativo estará un Coordinador,
el cual podrá auxiliarse del personal técnico y administrativo que las necesidades del
servicio requieran.

l. Procurar el óptimo aprovechamiento de los recursos asignados a la Oficialía Mayor
de Gobierno;

ll. Proporcionar los servicios de apoyo adminishativo oportunos y eficientes que
requiera la Oficialía Mayor de Gobierno;

lll. Elaborar y presentar ante el Oficial Mayor el proyecto de presupuesto de Egresos
de la Oficialía Mayor de Gobierno y remitirlo, con su aprobación, a la Secretaría de
Finanzas;

lV. Mgilar el control de los recursos humanos, materiales y financieros de la Oficialía
Mayor de Gobierno;

V. Informar periódicamente al Oficial Mayor de Gobierno, sobre la administración
interna de la Oficialia Mayor;

Vl. Acordar con el Oficial Mayor, la resolución de los asuntos cuyo trámite se le hayan

encomendado; '

Vll. Coordinar las funciones del personal a Su cargo y supervisar que se desempeñen
con productividad y eficienc¡a;

Vlll. Realizar el procedimiento administrativo para la adquisición de los recursos
materiales que requiera la Oficialía Mayor de Gobierno;

lX. Adminístrar el Hangar de Gobierno;

X. Elaborar informes y estadísticas relativas a los asuntos administrativos de la

Of cialía Mayor de Gobierno;

Xl. Recibir en acuerdo a los servidores públicos adscr¡tos a la Oficialía Mayor de
Gobierno y conceder audiencias a los particulares de conformidad con las políticas
establecidas al respecto;

Xll. Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus funciones; y

Xlll. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el Oficial Mayor
de Gobierno dentro de la esfela de sus atribuciones.
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Articulo 18o. Para el' eficaz desempeño de sus funciones, la coordinación
Administrativo se auxiliará de las siguientes unidades administrativas:

de Apoyo

a) Departamento de Recursos Humanos,
b) Departamento de Recursos Materiales;
c) Departamento de Recursos Financieros: v
d) Hangar de Gobierno.

CAPÍTULO VI
DE LAS UNIDADES DE APOYO

sEcctÓN I
DE LA UNIDAD DE APOYO TÉCNICO DEL OFICIAL MAYOR

Artículo 19o. A la unidad de Apoyo Técnico del oficial Mayor, Ie corresponde realizar las
siguientes funciones:

l. Emitir los dictámenes, opiniones y consultas que le sol¡c¡te el oficial Mayor de
Gobierno;

ll. Elaborar los estudios, análisis, anteproyectos y proyectos sobre las materias de
competenc¡a de la Oficialía Mayor y Gobierno del Estado;

lll. Cumplir con. todas aquellas actividades, designaciones específicas y tramitaciones
de asuntos que le encomiende el Oficial Mayor de Gobierno;

lV. Apoyar técnicamente en las sesiones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Gobierno del Estado;

V. Verificar y supervisar las solicitudes de anuencias del comité de Adguisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estaoo;

Vl. Revisión de todos los contratos de prestación de servicios; servicios profesionales.
arrendamiento, comodato, donación que tengan que ver con el patrimon¡o de
Gobierno;

Vll. Análisis y revisión de finiquitos y movimientos de personar;

Vlll' Asesorar técnicamente en cuest¡ones jurídicas a las Unidades Adm¡n¡strativas de la
Oficialla Mayor;
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lX. Apoyar técnicamente en las negociaciones con el Sindicato Único de Trabajadores
al Serv¡cio de los Poderes del Estado, Municipios e Instituciones Descentralizadas
de Baja California Sur;

X. Coordinar, supervisar y elaborar los Informes de Gobierno, correspondientes a
Oficialía Mayor de Gobierno;

Xl. Supervisar, coordinar y elaborar el Plan Estatal de Desarrollo, en lo que concierne a
la Oficialía Mayor de Gobierno;

Xll. Desarrollar y eláborar la información estadfstica correspondiente a la Oficialia Mayor
de Gobierno;

Xlll. Coordinar con los titulares de las áreas de la Oficialia Mayor de Gobierno cuando
así se requiera, para la elaboración de planes, proyectos, estudios e informes de
Gobierno;

XlV. Elaborar trabajos específicos con los titulares de las áreas de la Oficialía Mayor de
Gobierno cuando así se requiera para el mejor funcionamiento de la misma;

XV. Asesorar técnicamente en asuntos de su especialidad o competencia a las un¡dades
administrativas de la Oficialía Mayor de Gobierno, así como a las demás unidades,
dependencias y entidades del Gobierno del Estado, previo acuerdo del superior
jerárquico; y

XVl. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el Oficial Mayor
dentro de la esféra de sus atribuciones.

sEccrÓN rl
DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

Artículo 20o. A la Unidad, le corresponde realizar las siguientes funciones:

l. Dar seguimiento a las instrucciones, acuerdos o sol¡citudes del Oficial Mayor de
Gobierno;

ll. Gestionar y evaluar el cumplimiento de los compromisos del Ejecutivo que se
encomiendan a la Oficialía Mayor de Gobierno ;

lll. Programar en acuerdo con el Oficial Mayor de Gobierno, el cronograma de trabajo
de la Unidad ;
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lV. Realizar informes periódicos de seguimiento sobre las peticiones que se
encomiendan por parte del Oficial Mayor de Gobierno;

V. Supervisar los arrendamientos de Bienes Inmuebles por parte de Gobierno del
Estado:

Vl Mantener actualizada la base de datos de los arrendamientos de Bienes Inmuebles;

Vll Tramitar los contratos de arrendamientos y el pago de los servicios de los Bienes
Inmuebles;

Vlll. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el Oficial Mayor
dentro de la esfera de sus atribuciones.

sEcctóN ill
DE LA UNIDAD COORDINADORA DE PROFESIONALIZACIÓN

Y DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO

Articulo 2'lo ' A la Unidad Coordinadora de Profesionalización y Desarrollo del Capital
Humano le corresponde realizar las siguientes funciones:

l. La programación, supervisión y seguimiento de la operación y funcionamiento del
Sistema Estatal del Servicio Profesional de Carrera;

ll. Acordar con el superior jerárquico, la resolución de todos los orocesos
concernientes al funcionamiento del Servicio profesional de Carrera;

lll. Verificar la implementación del Servicio Profesional de Carrera. previo acue¡do con
el superior jerárqu¡co;

lV. Proponer en coordinación con el titular de la Dlrección de Recursos Humanos, los
programas de capacitación, evaluación y certificación de los servidores públicos de
ca rre ra;

V. Supervisar la correcta operación del Registro Único de Servidores públicos de
Carrera (RUSPC);

Vl. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el Oficial Mayor
dentro de la esfera de sus atribuciones.
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sEccrÓN v
DE LA UNIDAD DE EVENTOS ESPECIALES

Articufo 22". A la Unidad de Eventos Especiales te corresponde rcalizar las func¡ones
siguientes:

L Coordinar con las dependencias del Gobierno del Estado, los eventos especiales
que las m¡smas propongan, y proveer los recursos materiales y humanos
necesarios para el efecto;

ll. Supervisar las solicitudes turnadas por las distintas dependencias y entidades
del Gobierno Federal, Estatal y Municipal para eventos oficiales, culturales y
sociales para la instalación de: mamparas, tar¡mas, leyendas, logot¡pos,
escudos, templetes y sonido;

lll. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el Oficial
Mayor dentro de la esfera de sus atribuciones.

CAP¡TULO VIt
DE LA SUPLENCIA DE LOS FUNCIONARIOS

Artículo 23o. El Oficial Mayor será suplido, durante sus ausencias por la persona gue
designe mediante oficio; excepto en el despacho y resolución de los asuntos que por
disposición legal y reglamentaria se consideren no delegables.

Artículo 24o, Durante la ausencia de los Directores y de los Coordinadores, éstos serán
suplidos por los funcionarios de jerarqufa inmediata inferior que designe el Oficial Mayor.
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TRANSITORIOS

Artículo Primero. EI presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Esraoo.

Artículo segundo. se abroga el Reglamento Interno de oficialia Mayor, publicado en el
Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur el 30 de noviembre de 2007.

Artículo Tercero. se derogan todas las disposiciones reglamentarias que se opongan al
presente Reglamento.

Artículo Cuarto. Las funciones no consideradas de las Unidades Administrativas
contempladas en el presente Reglamento, se establecerán en los Manuales de
Organización respectivos.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de La paz, Baja california sur, al
día 23 del mes de febrero de 2010.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

DE BAJA CALIFORNIA SUR

c. T.c.c. LUi

C. ING. NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO

OFICIAL DE GOBIERNO

CTOR GUADALUPELIC. H
ESPINOZA



losGabos
destino de todos*j*ü*h*#

No. Certific¡ción:__03Q-l_
No. Acta de Sesión: 34 EXT.
Fecha de Sesión: 2510212010

Acuerdo: DE APROBACIÓN DE
RUTAS DEL .. TRANSPORTE
URBANO PARA CABO SAtl LUCAS

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de
Baja Califomia Sur así como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,
Baja California Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Juan Garibaldo Romero Aguilar,
Secretario General Municipal, hago Constar y Certifico:

Que derivado de la Sesión Extraordinaria de Cabildo número 34, cebbrada el día 25 de
Febrero de 2010, en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrín Castillo", dentro de los asuntos del
orden del día se presentó para su análisis, discusión y en su caso aprobación DEL PUNTO DE
ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN EDILTCIA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, RELAT¡vo A LA AUToRIZAcIÓN DEL H. cABILDo, DE LAs RUTAs
DE TRANSPORTE URBANO PAR.A LAS CIUDADES DE CABO SAN LUCAS Y
SAN JOSÉ DEL CABO, BA.,A CALIFORNIA SUR; a ro cuar se proveyó ar tenor de ros

ANTECEDENTES:

1.- El servicio público de transporte pasaie urbano y colectivo, que opera en Los
Cabos, debidamente concesionado por el Gobierno del Estado de Baja California Sur,
en términos del numeral 2 de la Ley de Transporte Estatal, se encuentra integrado de
la siguiente manera:

Cabu San LucasTransporte Urbano y
Servicios Especiales Cabo
San Lucas
Autotransportes Urbanos El
Arco

San |osé del
Cabo

Transporte Urbano
suburbano del Cabo

San fosé del
Cabo

Transporte Urbano y
suburbano Misión Los Cabos

San fosé del
Cabosuburbano San Iosé

67 sesenta y
s¡ete

Transporte Colectivo
Tracolsa
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No. Certificación:--Q39L-
No. Acta de Sesión: 34 EXT.
Fecha de Sesién: 25102f2010
Acuerdo: DE APROBACIÓN DE

URBANO PARA CABO SAN LUCASffi
55 cincuenta y
cinco

Transporte Colectivo Cabeza
de Ballena

45 cuarenta y
cinco

Transporte Colectivo Barco
Varado
Transporte Colectivo Dos
Mares

San fosé del
Cabo

42 cuarenta y
dos

2.- Para la operación del servicio de transporte urbano y colectivo, se requiere
entre otros requisitos, el cumplimiento de lo ordenado en los artículos 5 incisos HJ e IJ

y 74 fracción I de la Ley de Transporte Público Estatal, es decir, que se preste en una
ruta fija.

De tal manera, mediante los oficios DG-535/2001; DG 1102/0'1.; DG-274-02;
DG/09a/0a; SG/t256/200a; SG/1257/2004; de fechas 6 de agosto de 2001, 12 de
diciembre de 2001, 2 de abril de 2002,29 de enero de 2O04 y 8 de octubre de 2O04,

signados por los entonces titulares de las áreas de Seguridad Pública y Tránsito
Municipal de Los Cabos, se autorizaron las siguientes rutas:

TMNSPORTE URBANO EN CABO SAN LUCAS
RUTA 01.- Cangrejos * Cari - Coni - Centro
RUTA 02 .- Mesa Directo - Lomas del Sol - Soriana - Centro
RUTA 03.- Caribe Directo - Lomas del Sol - Soriana
RUTA 04.- Palmas Vía Rápida - Lagunitas - Centro
RUTA 05.- 4 d,e Matzo - Acuario - Centro

TRANSPORTE URBANO EN SAN JOSÉ DEt CABO
RUTA 01.- Fovissste Las Veredas - - Coronado - Centro
RUTA 02.- Foüssste Las Veredas - - Coronado - Centro
RUTA 03.- Zacatal - Forjadores - - Coronado - Centro

TRANSPORTE COLECTIVO EN CABO SAN LUCAS
RUTA 01.- Palmas - Progreso - Centro
RUTA 02.- Palmas - - Hotelera
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No.Certificacirin: 0301
No, Acta dc Sesión: 34 EXT.
Fecha rie Sesión: 25l0i12010
Acuerdo: DE APROBACIÓN DE
RUTAS DEL TRANSPORTE
URBANO PARA CABO SAN LUCAS
Y SAN JOSE DEL CABO. B.C.S.

RUTA 03.- Palm¿s Directo - Arco del S"i- So.iar.
RUTA 04.- Palmas Directo - Arenal - Mesa colorada - Lomas del Sol - soriana - IMSS - 

Icentro 
I

RUTA 05.- Palmas - col. Rosa Delia - Tierra y Libertad - Templo cristiano Lomas del 
I

Sol - Soriana - Centro 
i

RUTA 06.- Palmas vía Rápida - Lagunitas - Bordo - Delegación - Centro 
I

RUTA 07.- Palmas - Mesa (.oloracla - Iiotelera i

RUTA 08.- Caribe - Centro - Soriana I

RUTA 09.- Caribe - Lagunitas - Hotelera i

RUTA 10.- Venados - 4 de Marzo - Centro
RUTA 11.- Cangrejos - INFONAVíT Brisas - Centro 

i

RUTA 12.- Venados - Miramar - Centro I

RUTA 13.- Venados - Acuario - Miramar - Hotelera 
i

RUTA 14.- Cangrejos - Cari-Coni - Centro 
I

RUTA 15.- Venados - 4 de Marzo - Hotelera I

i

TRANSPORTE Cr,rLi]CTIVO EN SAN tOSÉ DEL CABO
RUTA 01.- San José Viejo - Zacatal - Centro
RUTA 02.- Zacatal - Alta I'ensión -Centro - le de Mayo 

I

RUTA 03.- Santa Rosa - Centro - Centro - 1s de Mayo 
i

ILa rut¿rs 4 y 5, autorizadas para el transporte colectivo y urbano, i

respectivamente, en Cabo San Lucas, no se explotan. 
I
l

3.- Por ende las agrupaciones de transporte referidas actualmente cuentan con 
i
I

la autorización para prestar su serwicio en rutas, no obstante la necesidad del servicio 
]

y el crecimiento acelerado de la población, obligo que aquellas, circulen y brinde el 
I

servicio en rutas nuevas y o modificadas las ya legalizadas, a saber: 
I

SERVICIO O MODALIDAD RUTAS
AUTORIZADAS

RUTAS
MODIFICADAS

RUTAS
NUEVAS

Transporte Urbano en
San Lucas

Cabo 5 1
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No. Ccrtificación: 0301
No. Acta de Sesiónr 34 EXT.
Fecha de Sesión: 2510212010
Acuerdo: DE APRoBACIÓN DE
RUTAS DEL TRANSPORTE

EN SAN JOSE DEt CABO, se modificaron las
ruta nueva identificada como Costa Dorada *

LAS RUTAS DE TRANSPORTE URBANO
rutas 1, 2 y 3 y se conformo la 4a como
Las Veredas -Zacatal - Zona Hotelera.

FINALMENTE LAS RUTAS DE
modificaron las rutas 1,2,3,
Zacatal -Vista Herm o sa.

De la anterior tabla se desprende que:

TAS RUTAS DE TRANSPORTE URBANO EN CABO SAN LUCAS. Se modifica Ia Tuta 03,

LAS RUTAS DE TMNSPORTE COLECTM EN CABO SAN LUCAS, se extendieron las
rutas 1", 2,3, 5, 6,7, B, 9, 13, 1,4 y 15 y se instauraron 4 rutas, denominadas ruta 16
denominada Cangrejos - Infonavit-Hotelera; ruta 17 descrita Cangrejos - Cari Conny -
Hotelera; ruta LB llamada Cangrejos - Cari Conny - Costco y finalmente la ruta 19 de
nombre Palmas - Costco.

TRANSPORTE COLECTIVO EN SAN IOSÉ DEL CABO,
y se estableció la ruta 4 de nombre Vista Hermosa -

4,- El 15 de febrero actual, habitantes del predio La Ballena, presentaron escrito
dirigido a los integrantes de este Cabildo, mediante el cual solicitan se restablezca
servicio de transporte colectivo a través de la ruta 02, que opera la agrupación
transporte colectivo DOS MARES.

5.- Ese mismo día los Regidores y Slndico ENRIQUE NAVARRO BARAJAS,
GILDARDO RODRÍGUEZ QUIÑONES, JAIME MANUEL CAMACHO CASTILLO, GUSTAVO

GUILLERMO SÁNDEZ PUPPO. FELIPE ORTÍZ CRUZ V IOSÉ MANUEL

URBAI.IO PARA CABO SAN LUCAS
Y SAN JOSE DEL CABO. B.C,S.

Transporte Urbano en San

Transporte Colectivo
Cabo San Lucas
Transporte Colectivo cn San
osé del Cabo

CASTRO SÁN
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CURIEL CASTRO, respectivamente, enviaron al Presidente Municipal, licenciado
OSCAR RENÉ NI1ÑEZ COSÍO, escrito mediante el cuat maniñestan la conformidad para
que continúe operando el servicio público de transporte que se menciona en el punto
inmediato anterio¡ con el objeto de que no se vean afectados estudiantes,
trabaiadores y amas de casa que habitan en el predio La Ballena.

6.- Mediante oficio número DMT.O99/2010, signado el 19 de febrero de 2070,
por el Director de Transporte Municipal, licenciado JOSÉ ANGEL TORRES GRIJALVA,
en su carácter de secretario técnico del Consejo Municipal de Transporte, notifica los
acuerdos tomados los consejeros en las modalidad de Urbanos y Peseras, en sesión
extraordinaria celebrada el 18 de febrero de 2010, siendo los siguientes:

',,.PRiMERO.- Solicitor ol Honoroble X Ayuntomiento de Los Cabos, outarice de monero
provisionol los rutos de transporte que se estón explotando oatualmente, en tanto se elaboro el
estudío de rutas de tronsporte outorizodo por Cobildo Municipal.

SEGUNE O.- Por los zonas donde circulan los rutas de transporte urbono y colectivo, dejar a solvo
Ios derechos o terceros.

TERCERO.- Uno vez que se tengo el estudio, revisorlo y previo acuerdo aplicar el resultodo del
mismo, siempre y cuondo se tengo la autorizoción de Cobildo.

CUARIO.- Que exista libre occeso ol dominio público para poder incorporar el seNic¡o de

transporte.".

7.- Con base al punto segundo y tercero, se detona que existe necesidad d
transporte en los nuevos asentamientos humanos denominados Leonardo Gastelur{,
Cabo Fierro, Palmas, Tierra y Libertad, Progreso, Azteca, Miranda, La Ballena, V
Hermosa, Costa Dorada, Colinas San José, Villas de Cortez, Monte Real, Viva Las
Veredas, por citar algunas.

8.- Es de nuestro conocimiento que existen contiendas judiciales entre el señor
CESAR USCANGA AMADOR y el EJIDO SAN IOSE, mediante las cuales ambas personas
se están disputando la posesión y iedad del predio denominado La Ballena
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ubicado en la Subdelegación de San fosé Viejo, en esta ciudad.

9.- Dentro del predio La Ballena se encuentra un asentamiento humano,
ocupado por más de 4500 familias, entre ellos niños, adolescentes, adultos y personas
de la tercera edad. Circunstancia que es evidente y visible a todas luces, habida
consideración, no se requiere sondeo o estadfstica oficial o informal para dar cuenta
de tal situación.

1O.- El dla 19 de febrero hogaño, en sesión extraordinaria, el Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de esta Administración, determino a través
del esquema de adjudicación directa contratar los servicios de un especialista para la
elaboración de un estudio integral de rutas de transporte o movilidad urbana
contratar a un especialista para que realice un Estudio de Transporte Público o
Movilidad Urbana para el Municipio de Los Cabos Baja California Sur.

11.- Siendo las 13:30 horas, del día23 de febrero de 201"0, se levanta fe notarial ;

de hechos, por conducto del Notario Público número 3, licenciado CARLOS i

ARAMBURO ROMERO, según consta en la escritura número 43847, volumen 822, folio I

58587, de fecha 23 de febrero de 2010. 
I

:

En ese orden de ideas, esta Comisión, expresa el siguiente: \
c0NSIDERAND0: ll\

ur
PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 52 fracción III, 60 fracciones VI, X y 

I

XVII, 63, 64 y 66 fracción I inciso LJ de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del j

Estado de Baja California !ur,42,43 fracciones VI y X, 55, 56, 58, 65 fracción lll y 69 
l

fracción X inciso bJ del Reglamento lnterior del Honorable Ayuntamiento del 
I

Municipio de Los Cabos, B.C.S., esta comisión tiene facultad para conocer, analizar y 
]

emitir el presente dictamen. i

SEGUNDO.- Es de Los A
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conocer y resolver las solicitudes de servicio publico de transporte terrestre, relativas
a la autorización de rutas de transporte y al d¡seño y proyección de trazo de rutas de

transporte que requiera la población, de conformidad a los artículos 115 fracción V
inciso H) de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, 6 fracción II, 8
fracción III incisos C) y D) de la Ley de Transporte para el Estado de Baja California
Sur y sus correlativos en el Reglamento de la Ley de mérito

TERCERO,- Es competencia de los Municipios de la República Mexicana, tener a

su cargo las funciones y servicios públicos que se señalan en el ordinal 115 foacción Ill
de la Carta Magna, y en el caso particular, coadyuvar con el Estado, para autorizar y
diseñar rutas de transporte público, con base al inciso I) del artículo inmediato
anterior, mismos que se relacionan con los citados en el punto inmediato anterior.

CUARTO.- El servicio público de
jurisdicción local, entendiendo como tal
y carreteras pavimentadas o revestidÍts
cualquier clase, con las excepciones

transporte es aquel que se presta en vías de

los caminos, avenidas, calzadas, calles, paseos

con telTacerl a, para tránsito de vehículos de
siguientes: 1) Los camínos construidos por

carreteras construidas en su totalidad o en su mayor parte por la Federación, siempre
que éstas no hayan pasado a la jurisdiccíón del Estado, lo anterior de conformidad al

artículo 5 incisos B) y E) de la Ley de Transporte para el Estado de Baja California Sur,

Asimismo, el inciso EJ del numeral inmediatamente invocado, señala como vía

pública terrestre a todo espacio de nomino público y de uso común que po

áisposiciones de la ley o por razones de servicio esté desünado al tránsito dl

vehículos para transporte de personas, semovientes y carga en general'

Con la fe notarial levantada por el Notario Público número 3,

ARAMBURO ROMERO, podemos constar que el acceso al predio
donde se encuentra establecido un sentamiento humano, es libre,

destacar la anotación del fedatari

licenciado CARLOS
La Ballena, lugar

habida cuenta, del

2) Las carreteras que comuniquen al Estado con otra Entidqd Federativa; y 3) Las

contenido de la misma
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que se presento en el luga¡ accediendo al mismo sin ningún problema, en virtud de
encontrase libre el acceso al mismo.

.Easado en ello, se denota que dentro del asentamiento humano ocupado por un
sin número de familias, existe el acceso libre a la población y se encuentran vialidades
dentro del predio particular, las cuales comunican con la subdelegación de San fosé
Viejo, en esta ciudad, considerándose como vfas públicas, en términos de Ia legislación
de transporte aplicable.

QUINT0.- como municipio en términos generales, tenemos como finalidad
el bien común Este objetivo general se raduce en que los municipios deben buscar:

(D satisfacer las necesidades primordiales, fortatecer Ia autonomía municipal,
asegurar la participación ciudadana en proceso de toma de decisiones, y
promover el desarrollo comunitario, y

[ii) Administrar, fomentar y proteger los intereses locales, promover el
desarrollo integral de sus circunscripciones terr¡toriales, preservar los
recursos naturales y el medio ambientg y promover la prestación adecuada
de los servicios públicos y sociales locales.

El bien común, es todo aquello de lo que se benefician todos los ciudadanos o
como los sistemas sociales, instituciones y rnedios socioeconómicos de los cuales
todos dependemos que funcionen de manera que beneficien a toda la gente.

Desde un aspecto social, el bienestar común no se centra en individuos sino
comunidades o sociedades. En las palabras de slMóN BOLIVAR: "san derechos
hembre: la libertad, la seguridad, la prosperidad y la igualdad. La felicídad general, que
es el objeto de la sociedad, consiste en el perfecto goce de estos derechos" y "el sistema de
gobierno mós perfecto es aquél que produce mayor suma de feticidad posible, mayor
suma de seguridad sociol y mayor suma de estabilidad político.".
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En esta perspectiva no puede haber bien común a menos que las sociedades
estén integradas y sean estables, es decir, que haya cohesión social'

Asl desde este punto de vista se puede entender el bien común como la suma de

las condiciones de la vida social que per¡niten que los individuos libremente den
forma a sus vidas. El propósito del Estado (entendido como la sociedad polfticamente
organ¡zada) serla entonces proveer a los individuos de los medios para que puedan

efectivamente llevar a cabo esas elecciones.

Hemos marcado como ñlosofia de la x Administración Municipd, servir y estar

cerca de la gente, elevar la calidad de vida de las personas, promover el crecimiento
económico del Municipio, ser un buen gobierno y promover la seguridad pública en un
ambiente de orden y respeto. Un municipio como el nuestro, con un alto crecimiento
demográfico, con reconocimiento internacional y con grandes perspectivas de

desarrollo requiere de un gobierno firme, decidido, de gran visión, con sensibilidad
polltica y responsabilidad social

Está muy claro para esta Gobierno, que la función administrativa a nuestro
cargo, es en primer plano atender las demandas prioritarias de la población. Es decir,

estimos obligados a realizar acciones y proveer de recursos necesarios para impulsar
el desarrollo económico y social, administrar los recursos de la sociedad e invertirlos
en beneficio de la propia sociedad y promover un desarrollo armónico'

De manera clara hemos plasmado en nuestro Plan de Desarrollo Municipal,

teniendo como visión ser un Municipio cercano a la gente, con calidad de vida,

crecimiento económico, donde el beneficio a los habitantes sea la prioridad de

acción pública; que promueva el crecimiento sustentable, con participación ciudadand

y dondl se gen"r"t-permanentemente opoÉunidades de desarrollo para todos, en un

destino de todos, en los distintos ámbitos de la vida social.

A su vez. hemos marcado una a satisfacer las demandas de
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la sociedad, siendo un gobierno cercano a la gente, honesto, atento, transparente,
solidario, moderno, justo, responsable, eficiente y eficaz; de acciones concreras, con
rumbo bien claro y definido, que promueve la participación social, la
corresponsabilidad y busque el beneficio de toda la población, aumentando la calidad
de vida, resolviendo problemas prioritarios de la ciudad.

En la especie, el transporte público resulta uno de ellos, por ser considerado uno
de los elementos de la economía personal y social, permitiendo el desarrollo social y
crecimiento económico de una población, habida razón, con el transporte se ven
beneficiado estudiantes, trabajadores, amas de casa etcétera.

Baio el carácter de municipalida4 debemos entender que debemos ser un
conjunto de dinámicas a través de las cuales el municipio se transforma propiamente
en gobierno local, adquiriendo las capacidades (políticas, técnicas, humanas,
financieras, etc.) y asumiendo las orientaciones para liderar los procesos de desarrollo
local, superación de la pobreza y mejoramiento de la calidad de üda de la población.

SEXTO.- Adentrándonos al contenido que nos motiva presentar el dictamen que
se lee, es innegable la necesidad de transporte público de pasaje urbano y colecüvo,
tan es asl que en diversos encuentros con la sociedad a través de giras, mesas de
trabajo, encuenrros, jornadas sociales, etcétera, han demandado el servicio de mérito.

Este municipio ha mostrado un crecimiento exponencial de su población, según
cifras de los úlümos censos poblacionales de INEGI, en 2000 y 2005, Los Cabos
figuraba con una población total de 105,469 y 764,L62 habitantes, respectivamentel
Esas cifras, significan tasas de crecimiento promedio anual de 9.2 o/o ZOIO, y de 8.1 o/o

para 2005. Los números son altos, sobre todo si consideramos que el promedi
nacional es de 3 %.

En la üda real y cotidiana, esas cifras las vemos reflejadas con los asentamientos
humanos identificados en Cabo San Lucas: como Leonardo Gastelum, Cabo Fierro,
Tierra
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Hermosa, Villas de cortez, colinas Plus, Monte Real, La Ballena, costa Doráda¡irra las
Veredas, por mencionar algunos.

Es pues, el ser uno de los principales destinos turísticos del país, si no el
primero, con un abrupto incremento demográfico, ha originado la incesante demanda
de servicios públicos para que los habitantes de esos lugares subsistan, entre ellos el
transporte público.

sÉPTIMo.- En virtud de la necesidad evidente, latente y vital de transporte
público para que se beneficien los habitantes de las colonizaciones citadas, a fin de que
sean trasladados los estudiantes, amas de casa, trabajadores y otros, para que puedan
cumplir con su objetivo de aprehender, educarse, comprar los insumos o artlculos
básicos para alimentarse, vestir y esparcirsg movilizarse para cumplir en el
desempeño de un trabajo, arte y oficio, etcétera, es dable que se autoricen
provisionalmente las siguientes rutas de transporte:

MODIFICACIÓN DE LA RUTA NÚMERO 3 DE TMNSPORTE URBANO EN CABO SAN
LUCAS NÚMERO

MODIFICACIÓN DE LAS RUTAS NÚMEROS 1,2Y 3 DE TRANSPORTE URBANO EN SAN
IOSÉ DEL CABO

MODIFICACIÓN DE LAS RUTAS NÚMEROS T,2,3, 5, 6,7, B, g,

TRANSPORTE COLECTIVO EN CABO SAN LTICAS
13, 74 Y 15 DE

MODIFICACIÓN DE LAS RUTAS NÚMEROS t,2Y 3 DE TRANSPORTE URBANO EN SAN
JOSE DEL CABO:

LA CREACIÓN DE 4 NUEVAS RUTAS DE TRANSPORTE COLECTIVO EN CABO SAN
LUCAS,IDENTIFICADAS COMO RUTA 16, RUTA 17, RUTA 18 Y RUTA 19.

114



LA CREACION DE 1 NUEVA RUTA DE TRANSPORTE COLECTIVO EN SAN }OS
RUTA 4

No.Cerlificación: 0301
No. Act¡ de Sesión: 34 EXT.
Fech¿ de Sesión¡_!!@f!!0
Acuerdo: DE APROBACIÓN DE
RUTA$ DEL, TRANSPORTE
URBANO PARA CABO SAN LUCAS
Y SAN JOSE DEL CABO, B.C.S.

DEL
CABO, LLAMADA

LA CREACIÓN DE 1 NUEVA RUTA DE TMNSPORTE URBANO EN SAN JOSE DEL CABO,
DESCRITA COMO RUTA 4

Para todos los efectos, se anexa al presente dictamen descripción de todas las
rutas de transporte urbano y colectivo de Los Cabos, señalándose las calles o puntos
de referencia, por donde circulan y prestan el servicio concesionado.

OCTAVO.- Examinando el caso muy particular de la petición formulada por los
lugareños y miles de familias asentadas en el predio La Ballena, para que se autorice la
introducción del servicio público de transporte de pasaje colectivo, a través de la ruta
2, que opera la empresa de transporte colectivo DOS MARES, esta Comisión Edilicia,
determina bajo la calidad de provisional FACTIBLE TAL PETICIóN, con base a los
siguientes argumento:

A. Dentro del predio La Ballena, se encuentra un asentamiento humano,
constitu¡do por familias y personas individuales, que requiere servicios
básicos.

B. En dicho lote, se encuentran habitando más de 4500 familias, conformadas
por estudiantes de diversos grados educativos, trabajadores activos, amas de
casas, personas enfermas, por mencionar algunos;

C. Es nuestra obligación como gobierno proporcionar los servicios básicos a I
habitantes de Los Cabos, entre ellos el transporte público;

D. Por la introducción del servicio de transporte al terreno de mérito, no
constifuye afectación directa, ni acorto ni a largo plazo, ya no pone en ri
el bien, no crea frutos ni accesiones, en virtud de ofrecerse el servicio a I
familias establecidas en el predio de mérito;

E. Una vez que se resuelva la cont¡enda judicial aludida, el transporte público
podrá retirarse de manera inmediata, sin que haya causado daño al bien
inmueble;
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F. El servicio de transporte se canaliza de manera directa y única a los
pobladores que constituyen el asentamiento humano y no al predio o a sus
poseedores y o prop¡etarios;
El acceso o entrada al asentamiento humano es libre y común para la
ciudadanía, ya que se detecto el ingreso continuo, libre y permanente de un
volumen elevado de personas y vehlculos;
El hecho de que el predio este delimitado con cerca o cualquier medio
perimetral y se encr¡entre un portón o entrada principal con seguridad y
registro de personas, no indica que el acceso al publico sea limitado o
restringido. Esa práctica la vemos en un sin número de fraccionamientos,
unidades habitacionales o asentamientos y se llevan a cabo principalmente
por cuesüones de seguridad, más aun cuando el asentamiento familiar carece
de servicios.

En virtud de lo expuesto se modifica el trayecto de la ruta número 2, para el
transporte colectivo de San fosé del Cabo, quedando como sigue:

RUTA 02.- San f osé Viejo - Zaca¡al- Centro.

Para tal efecto se anexa documento que cont¡ene trayecto de la ruta con nombre
de calles y puntos de referencia por donde deberá circular.

NOVENO.- Proponemos que las rutas nuevas y o modificadas que se solicitan
autoricen, se hagan bajo la calidad de provisionales, peüción que se sustenta en el
hecho de que en agosto de2009, este Cabildo, aprobó la contratación de una empresa
para que elaborara un estudio integral de rutas de transporte o moülidad urbana. El

cumplimiento a esla ordenanza se llevo a cabo el 19 de febrero de este año, habida
razón, el Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios de Los Cabos, en sesión

extraordinaria acordó que se contrate de manera directa a una empresa o persona
especialista para que desarrolle el estudio antedicho.

G.

H.
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Estudio que al final nos dará un parámetro de cómo deberá operar el transporte,
acorde a la necesidad poblacional y Plan de Desarrollo Urbano, teniendo como
resultado una posible modificación de rutas, horarios, frecuencias e incluso tarifas.

Externado lo anterior, basados en los arábigos 39 fracción I, inciso sJ y L55 del
Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Los Cabos, B.C.S,

sometemos a consideración del Pleno, el siguiente dictamen de autorización para la
modificación y creación de nuevas rutas de transpofte público de pasaje urbano y
colecüvo:

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente
señalados, la Comisión Edilicia de Transporte Público, tuvo a bien proponer los
slguientes Puntos de Acuerdo, los cuales al ser sometidos a votación ante el Pleno del
Cabildo, éstos fueron aprobados POR MAYORíA, quedando de la siguiente manera:

PRIMERO.- Se autorice Ia modificación y creación de las nuevas rutas de
transporte público de pasaje urbano y colectivo, señaladas en los considerándos
séptimo y octavo, con t¡ase a lo expuesto en ese punto y los números segundo, tercero,
cuarto, quinto y sexto del mismo apartado.

SEGUNDO.- Los salvoconductos señalados en el punto primero inmediato
anterior, tendrán el carácter de provisionales, sujetando su vigencia al resultado,
análisis y aplicación del estudio de rutas de transporte a que se refiere el antecedente
décimo y considerando noveno de este dictamen.

TERCERO.- Se autorizan de manera proüsional las Rutas del Transporte
Prlblico de Pasaje Urbano y Colectivo, para que se sigan explotando actualmente, en
tanto no se elabore un Estudio de Rutas del Transporte autorizado por Cabildo.

CUARTO.- Por las zonas donde circulan las Rutas del Transporte Público de
Pasaje Urbano y Colectivo, dejar a salvo los derechos de terceros.

tt
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QUINTO,- Una vez que se tenga el estudio, aplicar los resultados, siempre y
cuando se tenga la autorización del Cabildo.

SEXTO.- Que exista libre acceso al dominio público, para poder incorporar el
servicio de Transporte Público Urbano y Colectivo, como lo establece el Artfculo 5,

Inciso f, de la Ley del Transporte del Estado de Baja California Sur.

SEPTIMO.- Noüfiquese el presente acuerdo a las autoridades y partes
interesadas.

Se extiende la preenE certificación Dara los fnes l€qaleo conducenbs en la Ciudad de San José
del Cabo, Baja Califomia Sur, a los Véinttséis dlas delUes de Febrero del Dos Mil Diez.

EECREÍARIA GRTAL,
LOS| CA80S. B,C.S_
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de
Baja California Sur así como del Reglamento lnterior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,
Baja California Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Juan Garibaldo Romero Aguilar,
Secretario General Municipal, hago Constar y Certifico:

Que derivado de la Sesión Extraordinaria de Cabildo número 34, celebrada el día 25 de
Febrero de 2010, en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrín Castillo", dentro de los asuntos del
orden del día se presentó para su análisis, discusión y en su caso aprobación DEL PUNTO DE
ACUERDO QUE PRESENTA EL C. LICENCIADO OSCAR RENÉ NÚÑEZ COS¡O,
PRESIDENTE MUNICIPAL, RELATIVO A LA PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO
DEL DIREGTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE LOS
CABOS; a lo cual se proveyó al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES:

PRIMERO: En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 2't de Abril de 2009, se creó
el Instituto Municipal de Planeación, el cual surtió sus efectos a pafir del 10 de junio de 2009,
m¡smo que de acuerdo al artículo 10 del acuerdo de creación del referido Instituto, tiene por
objeto:

"...Artículo 1O",- El instituto tiene por objeto:
/. Ser órgano auxiliar del Ayuntamiento para el cumplimiento de sus

funciones que le confíere la Ley Orgánica Municipal en mateia de
planeación urbana, emitiendo instrumentos de planeación, opin¡ones
y recomendaciones para su aprobación en su caso;

ll. Asesorar al Ayuntamiento en materia de planeación integral;
lll. Diseñar, operar y mejorar, de manera conjunta con el Ayuntamiento,

e/ Sisfema Municipal de Planeación:
lV. Promover la planeación pafticipativa, mediante et Sistema de

Consulta que integra a los dlsfinfos actores del desanollo municipat:
ciudadanÍa, dependencias y Entidades Paramunicipales;

V. Coordinar la elaboración y actualización del PMDES (Plan Municipal
de Desarrollo Estntégico Susfenfab/e) con visión a 25 años, que
contendrá camo mln¡mo esfrafeglasr Social y Humano, Económico,
Estado de De¡echo y Administración Pública, Ordenamiento
Tenitorial y Medio Ambiente;

Vl. Asesorar al Ayuntamiento, Presidente
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Entidades Parcmunicipales y actores ei gAierat del desanoilo det
Municipio, en la inst¡umentac¡ón y apticación de las normas que se
deiven del Sistema Municipal de planeación;

vll. Difundir e/ srbfema Municipal de ptaneac¡ón, sus instrumentos y
productos, impulsando una cuftua ciudadana de ta planeación, ta
investigación y el monitoreo de tas principales vaiables del desanolto
integnl;

vlil. Generar investigaciones e información pala la praneación, tales como
proyectos de investigación, info¡mación estadlstica y geográfica,
estudios poblacionales y emnómicos..."

SEGUI{I}O: En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de noviembre de 2009, se
acodo por parte del pleno de este H. X Ayuniamiento de Los Cabos, Baja California Sur, el
otorgar una prorroga a la Junta de Gobiemo del Instiluto Municipal de Planeación, para gue
analizará el perfil que debe cubrir el ciudadano que ocupe el cargo de Director General del
lnstituto antes citado.

TERCERO: Después de haber revisado y analizado la documentación de 72
aspírantes al cargo de Director General del Instifuto Municipal de Planeación, la Junta de
Gobiemo de dicho lnsütuto, determino en Sesión Extraordinaria de 22 de febrero de 2010,
proponer a esb H. X Ayuntamiento de Los Cabos, por conduc{o del suscrito al Mtro. Arq. Jesús
Horaeio González Andujo para ocupar el cargo de Director General del Instituto Municipal
Planeación.

Por tanto y con fundamento en to dispuesto por los articulos 100 pánafo segundo y
101 de la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal del Estado de Baja California Sur, me permito
proponer al C: Mlro. Arq. Jesús Horacio Gonález Andu¡o para que ocupe el cargo de Director
General del lnstituto Municipal de Planeación, cargó que no podrá exceder en tiempo al del
periodo Constitucional de este H. X Ayuntamiento de Los Cabos, Baja Califomia Sur, ial y como
lo prwiene el articulo 100 pánafo segundo ulüma parte, del ordenamiento legal en cila, el cual
en su punto conducenle establece:

u.,.A¡lículo 1(n.- ............
Los titula¡es de las dependencias de la administnción pública
centnl, asl cgmo ,os organismos desconcenfrados y
descentralizados setán degiona&s oor el acuerdo del
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Acuerdo: NOIUBRAT'IENTO DEL

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente
señalados, el C. Presidente Municipal tuvo a bien proponer los siguientes Puntos de Acuerdo,
los cuales al ser sometidos a votiación ante el Pleno del Cabildo, éstos fueron aprobados POR
MAYOR¡A, quedando de la siguiente manera:

PUNTOS DE ACUERDO:

PRiIIERO: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 100 párrafo
segundo de la Ley Orgánica del G-obiemo ilunicipal del Estado de Baja California Sur, se
DESIGNA al C. Mtro. Arq. JESüS HORACTO GONZÁLEZ ANDUJO como DTRECTOR
GENERAL DEL INSTITUTO f,tut{tctpAL DE ptSNEACtÓN DE LOS CABOS, cargo que
ocupana a paÉir de su designación y toma de protesta.

SEGUNDO: Por conducto de la Secretaria General Municipal de este H, X
Ayuntamiento de Los Caboa, Baia Califomia Sur, girese atento oficio a la Secretaria
General del Gobierno del Est¡do de Baja Califomia Sur, pana el efecto de que se sirva
publicar en el Boletin Oficial los pr€sentes acuerdos.

Se extiende la presente certificac¡ón para los fines leqates conducentes en la Ciudad de San José
del Cabo, Baja California Sur, a los Véintiséis dias deltr/les de Febrero det Dos Mil Diez.

MUNICIPIO DE LOS CABOS, B.C.S.

ARIO GENERAL
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No.Certific¡ción: 0296
No. Acta de Scsión: 33 ORD.
l'echa de Sesión: 10102/2010
Acuerdo: DE AUTORIZAGIÓñ oE
MODIFICACION AL PLAN i¡AESTRO
DEL DESARROLLO 'PUERTO LOS
CABOS".

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de
Ba,ia California Sur asl como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,
Baja Califomia Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Juan Gaúbaldo Romero Aguilar,
Secretario General Municipal, hago Constar y Certifico:

Que derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 33, celebrada el día'10 de Febrero de
2010, en ]a Sala de Sesiones'Profr. Juan Pedrín Castillo', dentro de los asuntos del orden del día
se presentó para su anál¡s¡s, discusión y en su caso aprobac¡ón, DEL DICTAiiEN QUE
PRESENTA LA COM|SóN EDILICIA DE DESARROLLO URBAI'IO, PTANEAC¡ÓN,
ECOLOGIA Y MED¡O AIIBIENTE, REL.ATIVO A LA SOLICITUD ENV¡ADA POR EL C.
ENRIQUE CARRAL DÁVLA, APODERADO LEGAL DE PUERTO LOS CABOS, DE
iiOÍXT|CACIóN DE AL PLÁN üAESTRO, DE USO DE SUELO, DEL DESARROLLO
DENOilI{ADO'PUERTO LOS CABOS; a lo cual se proveyó al tenor de los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES

Primero.- Que mediante escrito formal de fecha 2 de Octubre de 2009, el C. Enrique
Carral Dávila, Apoderado Legal del desarrollo denominado "Puerto Los Cabos". solicita
la Modificación al Plan Maestro del Desarrollo denominado '(Puerto Los Cabos'". t'l
cual se construye en el ¿i¡ea colindante con la zona urbana de la Subdelegación de La Pla', r.

del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur., con una extensión super{icial de 832-09-
40.76 Ha., tal como lo ilustra el Plan Maestro presentado en el Plano anexo, a continuaci.¡n
se describen los cambios solicitados al Plan Maestro de {:lsos de Suelo del Desarrollo en

mención.

Cambios solicitados:

Fracciones: Cl,C2,C3,C4, C5, C6, C7,C8, C9, Cl0, Cl1, Cl2 Y Cl3
Superficie: l4G0l-89.52 Has.
Uso Actual: Catnpo de Golf(G), Turistico Residencial (RTIX12.5 Viv/Ha, 2 Niveles, 7
Mts. Altura)
Uso Propuestn: Turístico/CondominiaV Vertical (TH7.5X75 CtoVH4 6 Niveles, 22 Mrl
Altura).
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Fracción: CTI
Superficie: 5-3 I -76.85 Has.
Uso Actual: Turísüco Residencial (RTlXl2.5 Viv/F{a,2 Niveles, 7 Mrs. Altura)
Uso Propuesto: Comercial Turístico(C4Ml {40 Unid/FIa, 4 Niveles, l5 Mrs. Altura).

Fracciónt RGI
Supcrficie: l0-51-2.ó7 Has.
Uso Actual: Campo de Golf(G)
Uso Propuesto: Comercial Turístico(CT4X280 Ctos/FIa, 3 Niveles, 13 Mts. Altura).

Fracción: RG2
Superficie: 7- I 0-50.33 Has.
Uso Actual: Catnpo de Gol(G)
Uso Propuesto: Comercial Turístico (CT4X 3 Niveles, l3 Mts. Altura).

Fracción: COM2
Super{icie: 6,838.25m2.
Uso Actual: Comercial Ofi cinas(C4M)
Uso Propuesto: Comercial Turístico(C2T)(2Niveles, 8 Ms. Altura)

Segundo.- Que ha solicitud de esta Comisión Edilicia, La Dirección General de Planeación,
Desarrollo Urbano y Ecologia Municipal, elaboró un Dictamen del Área de Donación del
Desarrollo *Puerto Los Cabos", elaborando el Cálculo y Análisis de las superficies
correspondientes al Desarrollo en comento. Que en base a lo establecido en Artículo 74 Bis
de la Ley de Desarrollo Urba¡ro del Estado de Baja Califomia Sur, en el cual expresa lo

kr med¡o de la presente y en referenda a su ofic¡o de fEcha 19 de Enero del 2O1O, en el
cual nos solicfta el Dlciame¡r deil árco de don¡ción del desarrollo 'Puerto Los Cabos" de
acuerdo a so¡¡dtud del desarrollador de "Modificación al Plan MaesFo del Desarrollo Puerto Los
Cabqs", asÍ mismo ve¡ificar sl tale¡ áreas son factibles de rccibir, al respecto me permito
enviarle el s¡guiente dictamen:
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NOMBRE DEL DESARROLLO:

PROMOVENTE:

REGIMEN DE PROPIEDAD:

UBICACIÓN:

SUPERFICIE (De acuerdo a
modificación al Plan Maestro
Solicitada):

LosGabos
destino de todos=='w

. -....-.'-,.,-. -.-.-']
' \o. ('crt ificaci¡i n: 0296
I No. Act:r dc Sesión: 33 ORD.

OEL DESARROLLO "PUERTO LOS
CABOS",

PUERTO LOS CABOS

ING. ENRIQUE CARRAL DAVILA, APODEMDO LEGAL.

RÉGIMEN ÉN CONDOMINIO

EN COLINDANCIA CON ÁREA URBANA DE LA
SUBDELEGACION DE LA PLAYA, SAN ]OSE DEL CABO,

MUNICIPIO DE LOS CABOS, B.C.S.

832-99-40.76 HAS.

I

I

:

DICTAMEN TECNICO DE ÁREA DE DONACIéH (RCCiáICUIO)

Antecedentes:

1 Convenio de definbón y entrega de áreas de donación de fecha 12 de Abtil del 2OO2, en el
cual la superñc¡e total del proyedo comprendi.a 767<9-00.00 Has, y se acuerda una superfic¡e de
donación de 31-¡IG'O0.OO Has. A entregarse de la sigu¡ente manera: 21-40-00.00 Hectáreas del
asentam¡ento humano "R¡ncón de La Playa" y 10-00-00.00 Has. restantes en dación de pago en
6pecie por una telesecundaria y una guardería.

Fccha dc Scsión: l0/{)2n0l0

3.

Convenio de Autorización de urbanizac¡ón, lotificación, suM¡vis¡ón. f¡¡sión y ré!¡imen
condoílin¡o de fe€fia 16 de Ocb¡bre &l 2oO2, en el cual debido al ajuste del lÍm¡te del Ar';
Natur¿l Proteg¡da donde gana el desarrollador 8.8 Has. de zon¿ desarro¡lable, s€ acr¡erda otore
en donac¡ón una superficie de 10.7 has para un Patque Deportivo. En el mismo convent.
autoriza el acondic¡onam¡ento de un parque de aceso público gratuito colindante con la playa en un

área de 3.4 Has. Asi m¡srno se rabnca el conven¡o de Donac¡ón del 12 de Abril del 2002.
Conven¡o modificatorio dcl conven¡o dc Donac¡ón del 12 de Abr¡l del 2oO2, con fecha 08
de D¡ciembr€ del 2ü)6, m el cr.ral se define que el costo de construcción de la
tel€É€qrndarir conven¡da €s de S3.65O,qn,OO, cantidad que es entregada en el mismo
¡nsfumento al gobiemo del est¿do para que éste últ¡mo realice la construccjón de la cit¿da
telesecundaria, quedaodo pend¡ente para el cumplimiento tolal de la donación convenida la
consrucción de una guarde.ía.

4. Certificacién de Acuerdo de Cabildo 426-IX-2007 de fecha 05 de octubre del 2007; en

dictla er!ficación se agmbó el intercamb¡o de ubicación de los lotes (el Lote Hotelero por el Lote del
Parque Urbano), ub¡cadG denbr del Desanollo denom¡nado 'fuerto Los Cabol'. El muerdo de
Abiuo 42GD(-2007 se pübl¡có en el Bo¡etín Oñcial el día 20 de lu¡¡o dei 2008.

5. Plano de la Modiñcación at Plan Mae$rc'Puerto Los Cabos" con los polígonos de área de donación.
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Fundamenb:

Con fundamento en la Ley de Fraccionamientos del Estado de Baja California Sur,
que refiere:

AÉículo 27.-Las personas que realicen un fraccionamiento, tendrán las

obligaciones siguientes:

L- Donar al Munic¡pio, denko de los límites del fraccionamiento, ias

superfic¡es de terreno dstinadas a vÍas publicas, de acuerdo al proyecto
que se apruebe.

II.- Realizar las vías publicas a que se refiere la fracción anterior, la

infraestructura para la prestación de los servicios públicos de agua potable,

drenaje, electrif¡cac¡ón, alumbrado publico, pav¡mento, banquetas,
guamiciones y jardines, conforme las especif¡cac¡ones que señale este
Reglamento y la normat¡vidad vigente.

III.- Donar al Municipio, la superficie de terreno equivalente al diez por

ciento del área loüñcable vendible, a la que se util¡zará exclusivamente
para equipamiento urbano. Las áreas de donación destinadas a

equipamiento urbano, deberán ser forestadas por el fraccionador, en tanto
se construyan las obras de equipamiento.

Artículo 31.- t¡s á¡eas de donación sue entrcque el desarollador

Cuando el ftacclonamiento se desarrolle en una superficie de hasta 2.5

has., el área de donación será en una sola porción'

Cuando la zuperficie en la que se lleve a cabo el fraccionam¡ento sea

mayor a la referida, la Dirección determinará por medio de un estudio' las

porc¡ones en que el desarrollador entregará dicha área de donación.

Y en la Ley de Desanollo Urbano para el Estado de Baja California Sur en su

Artículos:
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ceda autorización Para

fiaccionamientos, deberá cumplir con las s¡guientes obligaciones:

I..Donara|Munidp|o|asuperñciedeterrenoquesedestinaraavías
p¿¡r¡-, dent¡o del'rlesanollo urbano del que se tnte, así como para los

servicios e ¡nfra€sin¡ctura urbana;

Il¡ Donar al Munlcfpio el 10Yo del área loüficable vendible, la cual será

dsünada a equipamiento urbarc;
m.- neaiizar fu'o¡rc de urbanización de las vías publicas prs/istas en el

proyecto auüorizadq así como acreditar haber cumplido prwiamente con

las obligaciones fiscales; Y

IV.- L¡s demfu que determinen lc reglamentm respectivos'

o<dusnamente para el equipamiento urbano e inft-dgtructura de zonas

habitacionales de intelé social y popular.

En feladón a la qtjülgaclón $ñalada en ta fración u de este arüculo, para

;ié;6 ft".domñrientos locatizados tuera de tos centrc' de población o

q*"orcquieranquipamienbuóano,e|fracc¡onadorpodÉso|icitara|
Jyunram¡edo respeitro la celebración de un convenio por el que se

ai¡torice a cl¡br¡r en eftctivo el lmporte de la donac6n a que este obligado'

debiendo defiem¡narse el rpnto de dicho pago conforme al valc

comerdal de la superficle que le hubiere correspordido donar en los

ftirminos de esta lel, de conformidad a] ar¿lúo que emita el Instituto

Me¡¡cano de valuacióÁ de BaJa Calibrnia Sur, el avalúo de referencia y el

pagoenefecfivo,asícomo-las@nd¡clonesdeplazoparaesteultimo'
Oe¡erán ser aprobadas en sesión de cabildo.

Los antntamienbs tendrán la oblin¿ción de utilizar. dichos recurso_s,

Arücr¡lo74B3'..Enloscasosdeinmueblessujet6al¡égimende
orooledd en ondomlnlo en E mort?l¡dad lpri¡onbl' que Guenten

@ qulnce mil m€tros cuadrados, el

;ó;"*tÉ; M dbnar a favor del l'lunicipio resPectivo el 60á

icl área del bn'eno que r€sr¡lE excedente después de restar al

mtsmo la q¡al eeá destinada a equipamiento urüano'
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Acuerdo: oe ¡uroaz¡EidÑ-or iW,
OEL DESARROLLO "PUERTO LOS ;

CABOS'.

Análids:

1. Determinación de la superficie susceptible de donación de acuerdo al plano de la

Modificación al Plan Maestro de Puerto Los Cabos solicitada.

2. Determinación de la zuperficie de donación en base a lo establec¡do en el 
I

artículo 74 Bis de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Baja C:lifornia Sur 
I

y conforme al plano presentado: 
I

3. Supefficie de donación propuesta por el desarrollador del proyecto "Puerto Los

Cabos" de acuerdo al convenio del 12 de Abril del 20O2:

Comprende parte del arroyo y(-)ZF, Anoyo el Ranchito. (-)14-12-97.23

()EU, Equipamiento
Urbano/Unidad Deportiva.

G)10-19-8s.69 Debeé ser entregado al H.
Ayuntam¡ento de Los Cabos
medlante Instrumento Público,
de acuerdo al conve¡io de
Aubrüacifu de urbanización,
lotiñcación, suMiüsÍón, fusión y
égimen de @ndominio de fecha

crmpreñde 106 poblados de L¿

Playa, El Rincón de la Playa y
otros Asentamientos Humanos.

SUSCEPTIBLE DE

c)1-s0-00.00STJPERRCIE FACTOR
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4, Superficie fattante a donar, comparando el 
. 
área

l¡oOificaCón al Ptan MaesÚo solicitada con el área

@m/enio del 12 de Abril del 2002'

de donación resultante de la

propuesta a donar de acuerdo al

l{Ota: De acuerdo a üa dar¡sula qÚnb del @fwenio del 12 de Abril del 2ú2, la empres¿

;;;;i ñ;¡dpio la *perficie que onesponda en terminos de Ley por et excedente der

aumenb del áreá lot'ficable vendible d proyecto Puerto Los cabos'

5. koDu€sta de donación adicional por parte de Puerto Los cabos' de acuerdo a

roliiu¡O ¿e modificacion del Plan Maesüo de Puefto Los Cabos'



H. X AYI-INTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. 1¡6gab¡5dñim&M

No. Cerf ilicación:--.0!21-
No. Acta de Sesión: 33 ORD.
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CABOS'.

NfiA: tomando en cleffa las superfties anteriores, se cumpliría con el área de donación

requeida por el aumeito de la superficie del desanollo, qüdando solamente p€ndiente

verificar el ctimplimiento a la construcción de la guardería,

6. De acüerdo a lOs Calct¡los anteriores podemos hacer un resumen de las donac¡ones

entregads y por enbegar por el desarrollo Puerto LG Cabos.

l{ota: Quedará pend¡ente verificar el cumdim¡ento de la donación de las 10-00-00'00 Has'

¿e acuerdo al co'nr¡enio de fecha 12 de Abfil del 2002. De igual modo deberá de escriturarse

a favor del H. Awnbmienb de Los Cabos, la Unidad Deport¡va de 10-19-85.69 Has, de

conúormidad d ónrrenb de Aubrizacjon de t¡banizacion, lotificacón, subdMsión, fusión y

rég¡men de ordom¡nio de fectra 16 de Oct¡bre del 2002.

En bce a todo lo antes e)Qtrcsto, se determina que:

Condusiors:

En referencia a la donación conespondiente bajo
el dr

de
del

propiedad en
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CABOS".

LOS CAEOS¿¡H. i nyunamieno de Los Gbos, B.C.S., y en cumplimiento a lo establecido

en d art¡.ilb ?4 Bú de b rcferi& Ley que señala que la superficb de donación que le

@ñ€sponde aporbr para e$lipaml€nb urtano al Mun¡dpío a lnmrcbles con propiedad en

églmeft de concbmlnb hsizontal equivale al 6% del área del tsreno g¡.€ resulte

ereOene ¿e+u* de r€star d m¡sfno utl¡t sperfic¡e de 15,0(X) m2, la 6¡nl será destinada

a equ¡pamiento urbano, por b tanb:

en qd&r q¡mgb oon t¡ sr¡Pertrds rcquerida de á¡ea de

la que el re5ul& de dldb análsis anoll una s{¡perffcie de ¡flt'3¡0-8¡f.96

llas y la qt¡e se preten& aportar por el desanollador de PUERTO l-OS CAffi es de 46-
gO-gis¡ira., in¡eMope¡rdbmvoriñcareN onrplimbnb de fr dooacÍh de
lNc lO{O-l0Goo-Hü' dc ¡*ntdo al o¡Yenb ds fedra 12 do Abril dcl 2fX¡2 y la
foo¡aA¿n de b lrnHa.l D$rdv¡ de 10-1985.69 Hs a favor dol H'
in¡nAr*enO de L6 €.üoe, rle onfon¡ri¡lad o¡r Gonsrb de Ar¡ffii de
rá¡elilzraóo |dncadón' rlüürldón, ftrCón y églmen de or¡donrlnb de fe<l'ra

16 do(XbbrGd¡{ 2[xl:L

A la pf€senb se afpct @pi¿r dd flano del prqÉcb de modificación al Plan Ma€sto del

Desandlo nJerb tG Cabo$ fugr# aéreas y de sitio.

ATENTAMENTE:

ITG. üTIIUEL RAilGEL VALDEZ

DESiNROU.Í' URAAilO Y ECOLOGÍA

Tercero.- Que las superficies que comprenden los conceptos que constituYen el

Proyecto qul se pretorde desarrollar, se describen en la Tabla de Usos de Suelo presentada

, c' rno documentación adj unta.

Los Documentos anexados, al escrito de solicitud de Modiñcación al Plan Maestro del

Desarrolto denominado *PuertO Los Cabost, se relacionan a continuación:
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l{oinisiói, Nacional del Ag"r 
- 

l

o Oficio 8OO.00.E02.01 2128 Comunicado de Resolución CNA Autorización 400,000 l

m3 anuales Unidad de Riego toma de San Pedro. 
Ir Oñcio BOO.00-E02.020244 Ratificación Dictamen Técnico CNA. 
Io Oficio BOO.00-802.A2 0249 Estudio modificado de delimitación del arroyo El 
l

Ranchito CNA. I

2. Comisión Federal de Electricidad:
o Convenio No. DP-002/2005 Suministro de Energía Eléctrica.
. Solicitud a CFE Para el suministro de Energla Eléctrica.
o Oficio 545/2003-DP-09 Presupuesto de cargos por obra ampliación Energía Elffica.
o Generales para la contratación de Energia eléctrica.

3. Secretaúa de Medio Ambiente y Recursos Naturales:
Título de Concesión Fonatw M.R. No.DGZF-359/03. Una superficie 61,139.30 M2
de ZFMT para Preservación y Omato.
Título de Concesión Fonatur M.R. No. DGZF-056/&. Una superficie 3,400 M2 de

ZFMT para Preservación y Omato.
Título de Concesión Fonatur M.R. No. DGZF-7831¡¡4. Una superficie 27 ,793 '91 lvl2
de ZFMT para Preservación y Ornato.
Título de Concesión Fideicomiso 192 M.R. No.DGZF-929I05. Una superficie
6,349.66 M2 de ZFMT para Preservación y Ornato.
Título de Concesión Fonatur y Marina la Playit¿ M.R. No.DGZF-1029108. Una
superficie 6,303.33 M2 de ZFMT para Preservación y Omato.
Título de Concesión Fonatur y Marina la Playita M.R. No. DGZF-1030/08. Una
superficie 1,727.70 M2 de ZFMT para Preservación y Omato

4. Poderes:
Enrique Carral Dávila.

o Escritura No. 128,818 Fideicomiso 349
r Escritu¡aNo. 128.819 Fideicomiso 498
o EscrituraNo. 128.815 Fideicomiso 192
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. EscrihraNo. 128.817 Fideicomiso 283

. EscrituraNo. 128,816 Fideicomiso 193
¡ Escritura No.46,321

5. Escritura que Acredit¡n la Propiedad:
. Escriara No 33,421 Volumen 914 de fecha ó de marzo 2003, otorgado por el Lic.

José María Morera González, Fideicomiso No. 349;
¡ EscrituraNo.618Volume¡23defq,ha23dejunio2005,Lic.MaríadelPilarGarcia

Orozco Notaría No. l7 fideicomiso No. 498;
o Escritura No. l,l 59 Volumen Especial 22 de fecha 27 de noviembre 2000, Lic.

Armando Antonio AguilarRuibal, NotaríaNo. l, Fideicomiso no. 193;
r Escritura No . 2Ol ,986 libro 5,390 de fecha 29 de agosto 2002, Lic. Fausto Rico

ÁlvarezNotaría No. 6 fideicomiso 283;
. EscrituraNo. 1,158 Volumen Especíal22 def*ba27 de noviembre 2000, Lic.

Armando Antonio Aguilar Ruibal Notaria No. I fideicomiso 192

¡ EscrituraNo. 1,9ó6Volumen8l defecha2deagosto del2006,Lic.MaríadelPilar
García Orozco Notaría No. l7 Protocolización de Incorporación de los Lotes
a,b,c,d,e,f,gJ<,n,o,p y q

o Escritura No . 48,424 volumea 939 de fecha 28 de noviembre del 2001 Lic. Armando
Antonio Aguilar Ruibal NotariaNo. I

o Escritura Pública No. 48,315 volumen 940 de fecha l5 de octubre del 2001, Lic.
Armando Antonio Aguilar Ruibal Nota¡ia No. I

. Escritura No. 58,41 I volunren 9l I de fecha 14 de julio del 2004, Lie. Hector Castro

Castro Notaria No. 7,
e Escritura No.49-736 volumen 9ó3 de fecha 30 de diciembre del 2002 Lic. Armando

Antonio Aguilar Rpibal Notaría No. I
r EscrituraNo. 56,915 volumen 890 de fecha 10 de marzo del 20a,4 Lic. Héctor

Castro, Notaria No. 7,

Escritura No. 50p82 volumen 807 de fecha 27 de mayo éel2002 lic. Héctor castro

Castro, Nota¡iaNo. 7,
Escritura No. 50,942 volumen 987 de fecha 15 de diciembre del 2003 Lic. Armandq

Antonio Ruibal Notaria No. I
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. Escritura Pública No.48214 
"otumen 

934 de fecha 4 de julio del 2001 Lic. Armando

Antonio Aguilar Ruibal Notaría No. I
¡ Escritura Na. 52,47A volumen 1,020
r Escritura Na. 52,464 volumen 1,019,

¡ Escritura No. 52,865 volumen 1,020

o Escritura No. 52,472 volumen 1,017
¡ Escritura N o. 52,469 volumen 1,0 19 de fecha 13 de diciembre del 2004 Lic.

Armando Antonio Aguilar Ruibal Notaria No. I
¡ EscrituraNo. 48,598 volumen 943 de feoha24de enero del2}o?NotaríaNo. I Lic'

Armando Antonio Aguilar Ruibal

6. Escrituras Área de don¡ción:
r Escritura Pública No. 1,221 Volumen Especial 24 deFechaz de Septiembre del 2004

Lic. Armando Antonio Aguilar Ruibal

7. Escrituras Sociedads:
o Escritura No. 61 9 de fecha 23 de Junio 2005 Notaria No. 17, Lic. Maria del Pilar

García Orozco. De la constitución de la Sociedad SECOMA'

8. Planos:
¡ 4 Juegos de planos del Plan Maestro usos de suelo para Desalrollo Puerto Los Cabos.

¡ I Juego de planos del Plano de delimitación de Zona Federal Marítimo Terrestre.

9. Manifestación de Impacfo Ambiental:
r Manifest¿cién de Impacto Ambiental Primera Etapa

¡ Manifestación de Impacto Ambiental Segunda Etapa

10. Otros
r Prediales 2009
¡ Certificados de Libertad de gravamen
¡ Plano del Pla¡l Maestro de usos de suelo de fecha 2l de Mayo del 20tx
r Plano Puerto los Cabos Fideicomisos
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r CD con información digitalizada Plan Maestro Usos de Suelo del Desarrollo "Puerto
Los Cabos""

Cuarto.- Que en su oficio de solicitud, el Desarrollador manifiesta su intención de

Cumplir con los Convenios suscritos con el Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S, enfte

los que se encuentra entre otros, la Construcción de Una Guardeía Infantil en la Tnna
del Rincón de La Playa, en la inteligencia de dar cumplimiento a lo referente a

mandatado en el A¡tículo 74 Bis de la Ley de Desarrollo ljrbano del Estado de Baja

Califomia Sur.

Quinto.- Que en fecha 3l de Enero del presente, se llevó a cabo, una Reunión de trabajo

entre Miembros del Ayuntamiento de Los Cabos, Dependencias Municipales y

Representantes del Desarrollo Puerto Los Cabos, de la cual se da cuenta en la Siguiente

Minut¿:

Minuta de la reunión de Miembros del Ayuntamiento de Los Cabos y

Desarrolladores del Proyecto Puerto Los Cabos.

Domingo 3l Enoro de 2010

Lugar: Sala de Juntas de La Oficina de Cabildo

IV Regidora MunicipalIng. Nélida Alfaro

Rosas

VII Regidor MunicipalC. Guillermo S¡indez

Puppo
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J C. Dr. Gildardo

Rodríguez Quiñones

II Regidor Municipal

4 Ing. José Manuel

Curiel Castro

Síndico Municipal

5 Lic. EnriqueNavarr<l

Barajas

I Regidor Municipal

6 Lic. Gustavo Castro

S¡inchez

VI Regidor Mmicipal

7 C. Carlos Julio

Miranda López

III Regidor Municipal

ü C. Arq. Felipe Ortiz

Cruz

VIII Regidor Municipal

9 C. Jaime Camacho

Castillo

V Regidor Municipal

l0 C. Jose Gutiérrez

Sarmiento

XI Regidor Municipal

ll C. Garibaldo Romero

Aguilar

Secretario General

Municipal

t2 Lic. Manuel Cota Dir. Municipal de

Asuntos Juridicos

13 Biol. Raúl Rodríguez

Quintana.

Dir. Mpal. de Ecologia y

Medio Ambiente

l4 Ing. Manuel Rangel V. Dir. Gral. Mpal. de

Planeación, Desarollo
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. El C. Alberto Villada Camerino en nombre del Desarrollo Puerto Los Cabos,

agradeció la oportunidad de tener el acercamiento, con las Autoridades

Municipales, manifestando la disposición del Desarrollo Puerto Los Cabos,

para la aportación de la información necesaria, para facilitar el Análisis de la i

Solicitud de Modiñcación del Plan Maestro de Usos de Suelo del Proyecto {e I

Urbano y Ecología

l4 Ing. Arturo Rosas Dir. Mpal. de Planeación,

Desarrollo Urbano y

Ecología

14 C. Alberto Villada

Camerino

Representante del

Desarrollo Puerto Los

Cabos
lil.t C. Ing. Femado

Valderrabano

Desarrollo Puerto Los

Cabos

t4 C. Ing.VictorCruz Desarrollo Puerto Los

Cabos

La Regidora Ing. Nélida Alfaro Rosas, dio la bienvenida a los asistentes alrededor 
j

de las 10:20 de la mañana" iniciando la reunión con los siguientes Comentarios: I

. La Regidora Nélida Alfaro, Agradeció la presencia de Los Asistentes, en

nombre del Ayuntamiento de Los Cabos, y reconoció la gran oportunidad de 
I

lograr que el Proyecto Puerto Los Cabos, muestre la voluntad de lograr una 
]

integración armónica con la Comunidad de La Delegación de La Playa y El 
I

Municipio de Los Cabos, en su conjunto. 
I

tóo
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su Representada, pu* 
"i 

ó"*ptimi"nlo ¿e to¿o el Marco Normativo aplicable'

Enseguida, se procedió con la lectura, por parte de La Regidora, Ing. Nélida Alfaro

Rosas, del Dictamen de La Comisión Edilicia de Planeación, Desarrollo Urbano,

Ecología y Medio Ambiente.

Se nombró como moderador al Secretario General Municipal, C. Juan Garibaldo

Romero Aguilar, para dar celeridad y orden a la reunrÓn'

A continuación concedió la palabra a los asistentes para que expfesaran sus

inquietudes sobre el Proyecto y su Implementación' Después de expresar sus

comentarios, varios de los asistentes a la Reunión, teniéndose las siguientes

panrcrpaclones:

- El Lic. Alberto Villada presenta a los asistentes el Plan Maestro Autorizado en el

año 2004 y el PIan Maestro que se está solicitando Autorizar, basado en el Uso de

Suelo Autorizado que es rm Desa¡rollo Turístico lntegral (DTl). v precisa que se esta

respetando el cos de 0.4 y cuS de 0.8 autorizado, y se esta adecuando a el nuevo

concepto de condominio, cuando anteriormente se habia planteado como un

fraccionamiento; manifiesta también, que es similar la superficie el rirea de de campo

de Golf de la nueva propuesta, actual y la del Plan Maestro autorizado actuahnente,

cumpliendo con el área solicitada por la normatividad de ambiental'

-con refbrencia al Polígono FHl, del uso actual de Tnrla Ecológic4 que se solicita

cambiar a THlOa, se manifiesta que se transfiere la condicionante acordada en

Acuerdo del Ay,untamiento anterior, y que se refiere a la aprobación de la factibilidad
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PALABRA POR CADA PUBLICACIÓN, PARA EL EFECTO CONTARAN LAS

PALABRAS CON OUE SE DENOMINE LA OFICINA Y SE DESIGNE SU

UBICACIÓN, EL TiTULO DEL AVISO (REMATE, EDICTO, ETC ) Y LA FIRMA Y
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NÚMERO EXTRAORDINARIO
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o
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0.75
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de ta permut4 de este polígono con el que se encuentra frente a la comunidad de La

Play4 consistente en que se consiga la aprobación favorable de las dependencias

Normaüvas que corespondan, tanto Federales, Estatales y Municipales'

-Con referencia a las Donaciones, manifiesta que derivado de Los diferente

Convenios sigrrados con el Mtmicipio, se ha cumplido con parte de los compromisos,

y como consecuencia de la Ampliación de la Superhcie del Proyecto, se ha

recalculado, el área a donar es de aproümadamente 46 hect¡ireas' distribuidas en los

Polígonos Dl, w, D3, D¿l, D5, que han sido verificadas y Dictaminadas, por la

Dirección General Municipal de Plaeación, Desarrollo urbano y Ecología.

-El síndico Municipal pfopone que los polígonos de área de Donación, queden a

criterio del Ayuntamiento, ta definición de su Uso de Suelo'

-El Regidor Gildardo Rodríguez" Carlos Julio Mirand4 Guillermo Sández

puppo, manifiestan, su beneplácito, por la oportunidad, de aclarar las dudas y

precisión de la Información inherente al Proyecto Puerto Los Cabos, poniendo de

mafiifiesto que no se opon€fr al Desarrollo de Nuevos PrOyectos, y que se reconoce la

oportunidad de la generación de nuevos empleos, para el Municipio de Los Cabos y

se garantice su integración annónica con la Sociedad y el Entorno Ecológico.

-E[ Representante del Puerto Los Cabos, manifiesta que cuentan ya, con la propuesta

del Proyecto de la Guardería que está pendiente, derivada del Convenio signado

el Ayuntamiento, quedando solo pendiente la loc¿lización de la ubicación

establezca la Aunridad Municipal, dentro del área del Rincón de la Playa' para

proceder a su construccién.

i Fecha de Sesión: lU02n0l0
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El Secreta¡io General propuso la elaboración de un Cuadro Comparativo, de los

cambios del Plan Maestro Autorizado y El Nuevo Plan Maestro propuesto, y solicitó

que Puerto Los Cabos, reconsidere la opción, de dejar para el Ayuntamiento, los

Terrenos Polígonos CTt y CT3, adyacentes a las Áreas de Donación DI y D2.

Por último, la Regidor4 agradeció, la presencia de los Asistentes, así como la

Colaboración de las Diferentes dependencias Municipales y pidió que en lo

Subsecuente, cuando Un Punto del Orden del Día, consideren que no se encuentra lo

suficientemente explicito o agotado en su Discusión, en las reuniones de habajo

previas, se solicite, sea retirado del ften del Día, para evitar que se, preste a la

especulación y malos entendidos i nnecesarios, hacia la opinión pública-

Siendo las 12: l0 Horas, se dio por concluida la presenle reunión, fi¡mando al calce y

al margen, los que en ella participaron.

Sexto.- Que cn Sesión dc Cebildo de fecha 5 de Octubre del año 2007,e| Ayuntamiento
de los Cabos Aprobó el siguiente Punto I)e Acuerdo:

Primero.- Que es factible la aprobación del intercambio de ubicación de Los Lotes
(el Lote Hotelero por el Lote dc Pnr.¡uc Urbano), ubicados dentro del Desarrollo
denominado'?uerto Los Cabos", plnrrtrrda por El C. Jorge Buch Branifl Drector
General del Proyecto Puerto Los Cabos y/o Marina La Playita S.A de C. V., y
Representante Legal del Fideicomiso No. 192 Puerto Los Cabos.

Segundo.- Que el solicitante deberá obtener los Permisos conespondientes
favorables ante las dependencias correspondientes, tanto Municipales, Estatales y
Federales.

Por lo ne ratificar para el P no FHl. dicho Acuerdo de Cabild
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de Plan Maestro de Uso de

du"n pÁ"rrtado, así como lo referente a la definición de los Accesos Playa, que deberá

!*""t1"* el Desarrollador, para el uso y disfrute de la Población en General, debiendo

estar, debidamente señalizados.

los planes de desarrollo urbano, reservas' usos y destinos de áreas 
'vconformidad con los planes de desarrollo urDano'

sépfimo.- Que con fundamento en el Título Quinto, Artículo ll5 de La constitución
poiitica Meiicana y en los términos de La Ley de Desarollo Urbano para El Estado de

Baja Califomia Sur, las atribuciones en materia de ordenamiento territorial y desarrollo

urbano de los centros de población, serán ejercidas de manera concurrente por el Ejecutivo

del Estado y las autoridades Munícipales, en el ácnbito de su jurisdicción y competencia

qu. r"r ¿etermina la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, la

óonstitución política del Estado de Baja Califomia Sur, así como la propia Ley de

Desarrollo Urba¡ro en mención. Siendo at¡toridad en consecuericia el propio Ayuntamiento

de Los cabos B.c.s. confome lo determina la fracción II del Artículo 9 del último

ordenamiento legal en cita y en esa virtu4 en los terminos del A¡tículo 39 punto número

ó del Reglamenú Interior del H. Ayuntamiento de Los cabos B.c.S. corresponde a esta

comisión] el conocimiento y conducción de los fenómenos demográficos, la regulación,

control, seguimiento, evaluación y supervisión de toda clase de obras, sean publicas o

privadas, ñchsive las Federaler y Éstatales cuando al realizarse puedan afectar las

políticas sobre planeación urbana determinadas por el Ayuntamiento'

Octavo.- Que Los Ayuntamientos en el rfunbito de sus respectivas juriSdicciones' cuentan

con la atribución para expedir las autorizaciones de licencias de construcción, permisos de

uso de suelo, ffaccionamientos, subdivisioneso f'usiones, y relotificaciones entre otras, de

cABOS".
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él bienestar social. proveyendo el ordenado aprovechamiento de la pr opiedad lnmobiliaria
en los centros de población, entre otros aspectos tomándose en cuenta, también que los

usos, son los fines palticulares a que podrri,r: dedicarse determinadas zonas o predios de

un centro poblacional.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente
señalados, la Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano, Planeación, Ecología y
Medio Ambiente, tuvo a bien proponer las siguientes conclusiones, las cuales al

ser sometidas a votac¡ón ante el Pleno del Cabildo, éstas fueron aprobadas POR
UNANIiiIDAD quedando de la siguiente manera:

CONCLUSIÓN Y PROPUESTA

PRIMERA.- En conclusión y de acuerdo al análisis realizado al Proyecto "Puerto Los

Cabos' y a la solicitud presentada por el C. Enrique Caral Dávila, Apoderado Legal

del denominada "Puerto Los Cabos", donde solicita la Modificaci¡in al Pl¡n Maestro del

Des¡rrollo denominado "Puerto Los Cabos", el cual se construye en el área colindante

con la zona urbana de la Subdelegación de La Play4 del Municipio de Los Cabos, Baja

Califomia Sur, esta Comisión Edilicia Dictamina AUTORIZAR CONDTCIONADO la

Modificación al Plan Maestro del Desarrollo denominado "Puerto Los Cabosno.

siempre y cuando cumpla satisfactoriamente los siguientes puntos:

l.- Se cumpla con lo Propuesto en el Numeral Sexto, de los ANTECEDENTES Y
CONSIDERACIONES del presente Dictamen.

2.- Se obtengan las autorizaciones actualizadas favorables y cumpla
que emitan las dependencias normativas, concurrentes en el caso

estatales y las municipales, tales como:

A)La Comisión Nacional del Agua.
B) La Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales'
C) La Comisión Federal de Electricidad.

con las disposiciones
tanto las federales.

D) Teléfonos de México.
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n) el Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado

de Los Cabos.
F) La Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y

Ecología del Gobierno del Estado de Baja California Sur'

G) I-a Dirección de Protección Civit Municipal.
H) La Dirección General de Planeación, Desarrollo Urbano y

Ecología Municipal.
I) y demrís aplicables.

3.- Quo se Cumpla con los Compromisos contraídos por el Desarrollo Puerto Los Cabos'

mencionados en el Numeral Cuarto de los

CONSIDERACIONES del presente Dictamen, entre los que

Construcción de Una Gu¡rdería Infantil para t00 Niños en

Playa, y que su construcción debení concluirse a mas tardar el

complemento del pago en especie de las 10 I{a, derivado del

Abril del 2002.

ANTECEDENTES Y
se encuentra entre otros. I¡
la Zona del Rincé¡ de La
15 de Abril del 20.1 l, como
Convenio signado el l2 dc

SRGIINDA.- El otorgamiento de las Licencias municipales de lJrbanizacton y

Construcción, quedan sujetas al cumplirniento previo de todas las condicionantes

menc ionadas con antelación.

TERCERA.- Se instruye al Secretario General Municipal, de este X Ayuntamiento de Los

Cabos. B.C.S., le notidque al interesado y a la Dirección General de Desarrollo Urbano y

Ecología, esia resolución, para que se le dL trámite y expidan las Licencias de Construcción

respectivas de acuerdo a la normatividad correspondiente'

CUARTA.- Se instruye al Secretario General Municipal, de este X Af¡nta1nienlo de Los

cabos. B.c.s., solicite la publicación del presente Dictamen, en el Boletín oficial del

r¡obiemo del Estado de Baja california Sur, para los fines que correspondan. \

Cabos. B.C.S., le notidque al interesado y a la Dirección General de Desarrollo Urbano.y 
]

Ecología, esia resolución, para que se le de trfunite y expidan las Licencias de Construcción 
I

respectivas de acuerdo a la normatividad correspondiente' 
I

cuARTA.- Se instruye al Secretario General Municipal, de este X Ayuntamienlo de Los

cabos. B.c.s., solicite la publicación del presente Dictamen, en el Boletín oficial del

r¡obiemo del Estado de Baja california Sur, para los fines que correspondan. \
\

I eU¡¡r¡.¡.¡.- Se instruye a la Sindicatura darle seguimiento al cumplimiento \

I correspondiente a: ! i !
i 

- 

'O¡.* 
Áreas de Donación, que99rre9P9!44 aryq949-I-9{u!Sl L-y
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EDICTO

A LA sucEstóx a gle¡les oe
JosÉ LUts cARRtLLo ooNzÁlez.-
DONDE SE ENCUENTREN.-

Se 
"les hace saber que en el Tribunal Unitario Agrario del D¡strito 4g, consede oficial en la ciudad de La paz, Baja California Sur, con of¡canasubicadas,en Galle Legaspy No.81O, esquiná con Héroes de Indepéndenc¡a,

Cofonia Centro, La Paz, Baja California 3r., s" encuentra rad¡cado el JuicioAgrario número TrJA-48-o19t2oog, en el cuar cESARro ARTURo coNzÁLEzSALG.ADO, en su carácter dé albacea definitivo de la sucesiónintestamentariá a bienes de MARIÁ 
-f-eúc 

fia SALGADO AMADoR y
CARLOS GONZÁLEZ DOWNEY, demanda ta nul¡daA del contrato privado d€cesión de derechos de fecha diec¡nueve de enero de mll. novecientosnoventa y c¡nco, celebrado entre los cc. JosÉ LUls GARRILLo GoNzÁLEzy MANUEL ALBERTO GUERRERO RAMOS, sobre el predio denominado LA
!la!-DFRA, Municipio de La paz, Baja Catíforn¡a Sur, con superfic¡e de 616-
78-OO hectáreas, y la nulidad del iñstrumento público número 14,g06, délvolumen 126, t¡rada anto .la fe del entonces Notar¡o púbtico Número Uno,L¡cenciado JOSÉ LUIS VÁZC¡UEZ ANDRADE, en ejercicio en el Estado d.everacruz, que contiene contrato de compraventa c€rebrada entre los cc,MANUEL ALBERTo GUERRERO RAMOS y pEDRe VTLLANUEVA TINOCO,sobre el--referido pred¡o, €ntre otras; así como la prestac¡ón que h¡zo valeren ampl¡ación de demanda, consistente en la nul¡dad del cóntrato decompraventa del pred¡o der caso, cerebrado entre pEDRo VTLLANUEVATlNoco ¡r la empresa denominada ESTRATEGTAS puBl-rcrrARrAs y
EMBELLEGIMtENTo uRBANo, s.A. DE c.v., acto contenido en er ¡nstrumentonúmero 76,683, volumen 248, entre otras; y que con fecha cuatro de febrerode dos m¡l diez, este Tr¡bunal dlctó uñ acuerdo en el que se ordenóemplazarlo por medio de edictos de conformidad en lo previsto en elartícufo 173 dé la Ley Agraria, a publicarse por dos veces en un ¡apso dediez dÍas, en el periód¡co EL SUDCALIFORNIANO, que es et de mayor
3lgy99j91gl_la región donde se ubica et ¡nmuebte maier¡a de ta titis, en elBOLETIN OFICIAL DEL GOBTERNO DEL ESTADO DE BAJA CALTFóRNIASUR, en los ESTRADOS NOTTFTCADORES DE LAS OF|C|NAS DEL H. xtrAYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LA PAz, BAJA GALIFoRNIA sUR y én losESTRADOS DE ESTE UNITARIO; para qu€ a más tardar en ta feéha quetendrá verif¡cat¡vo la audiencia de .ley que prev¡ene el artículo i g5 de la Ley
AgTATiA, A IAS D¡EZ HORAS DEL DiA LUNES VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOSMIL DIEZ, comparezca a contestar la demanda ¡ncoada en su contra,opon¡endo defensas y excepciones, aperc¡b¡do que de no hacerlo así, sedecretará prectu¡do su derecho a ofrécer prueba sobre excepción alguna y
se- podrán ten€r por c¡ertas las afirmac¡ones dé su contraria; asiliisrno,
deberá señalár domicilio para oír y recib¡r notificaciones én esta ciudad deLa Paz, Baja Cal¡fornia Sur, apercibido que de no hacerlo asi, las
subsecuentes notificaciones aún las d(. :¡rácter personal, se le harán por
ESTRADOS NOTIFICADORES de este Un¡rario.

Bajo el entendido de
48-Ol9/2OO9, éstán
Acuerdos del propio

que los autos
a dispos¡ción
Tribunal.

Dado en la Ciudad de La Paz,
del mes de febréro de dos mil

or¡g¡nales del juicio agrario número TUA-
para su consulta en la Secretaría de

Estado de Baja ¡fornia Sur. a los c¡nco días
diez.

A.CUERDOS.

E RAZO ISLAS.



EDICTO

A PEDRO VILLANUEVA TINOCO,
MANUEL ALBERTO GUERRERO RAMOS
Y JOSÉ LUIS VÁzQUEz ANDRADE.-
OONDE SE ENCUENTREN.-

Se les hace saber que en el Tribunal Unitario Agrar¡o del Distrito 48,
con sede oficial en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, con
oficinas ub¡cadas en Calle Legaspy No.81O, esquina con Héroes de
fndependencia, Colonia Gentro, La Paz, Baja California Sur, se
encuentra radicado el Juicio Agrario número TUA-48-O19/2OO9, en el
cual CESARIO ARTURO GONZÁLEZ SALGADO, en su carácter de
albacea definitivo de la suces¡ón ¡ntestamentar¡a a bienes de MARIA
FEL¡C|TA SALGADo AMADoR y cARLos coNzÁLEz DowNEy,
amplia su demanda reclamando la nulidad del contrato de
compraventa de fecha veintiuno de agosto de dos mil ocho,
celebrado entre los PEDRO VILLANUEVA, TINOCO y la empresa
ESTRATEGIAS PUBLICITARIAS Y EMBELLECIMIENTO URB/\NO,
S.A. DE C.V., sobre el pred¡o denominado LA BANDERA, Municipio
de La Paz, Baja California Sur, acto contenido en el instrumento
número 76,6a3, volumen 248, entre otras; y que con fecha cuatro de
febrero de dos mil diez, este Tribunal dictó un acuerdo en el que se
ordenó emplazarlos en cuanto a la ampl¡ación de demanda, por
medio de edictos de conformidad en lo previsto sn el artículo 173 de
la Ley Agrar¡a, a publicarse por dos veces en un lapso de diez días,
en el Periódico EL SUDCA,LIFORNIANO, que es el de mayor
circulación en la región donde se ubica el inmueble materia de la
I¡tis, en eI BOLETIN OFICIAL DEL GOBTERNO DEL ESTAD() DE
BAJA CALIFORNIA SUR, en los ESTRADOS NOTIFICADORES DE
LAS OFICINAS DEL H. XII AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LA PAZ,
BAJA CALIFORN¡A SUR y en los ESTRADOS DE ESTE UNITARIO;
para que a más tardar en la fecha que tendrá verificativo {a
audiencia de ley que.previene el artículo.185 de la Ley Agrar¡a, a las
D¡EZ HORAS DEL DIA LUNES VEINTISEIS DE ,ABRIL DE DOS MIL
DIEZ, comparezcan a contestar la demanda ¡ncoada
oponiendo defensas y excepciones, apercibidos que

Dado en la Ciudad de
cinco días del mes de

asi, se decretará precluido su derecho a ofrecer prueba sobre
excepc¡ón alguna y se podrán tener por ciertas las afirmaciones de
su contraria; asimismo, deberán señalar domicilio para oír y recibir
notificaciones en esta ciudad de La Paz, Baja California Sur,
apercib¡dos que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones
aún las de carácter personal,
NOTIFICADORES de este Unitario.

se les harán por ESTRADOS

Bajo el entendido de que los autos originales del juicio agrar¡o
número TUA-48-O19/2O09, están a disposición para su consulta en la
Secretaría cle Acuerdos del propio Tribunal.

La Paz, Estadode Baja California Sur, a los
febrero de dos mil diez.

,/
A

EL SECRETARTo'iq AcuERDos.

ALU RAZO ISLAS.AD

en
de

su contra,
no hacerlo

LIC. JOSE GU



CENTER ADMINISTRACIONES, S. DE R.L. DE C.V.
IJALA¡iCE RNAL DE L¡QUIDACTÓN

ACTIVO

CIRCULANTE

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOs

TOTAL ACTIVO C¡RCULANIE

ACT¡VO FUO

MEJORAS A LOCALES ARRENDADOS
DEPRECIACION ACUI\IULADA
ACTIVO FUO NETO

SUMA DEL ACTIVO

LOs UQUTDADORES

PASIVO

PASIVO A CORTO P¡.AZO

IVA POR PACAR

TOTAL PASIVO A CORTO PLAZO

CAPTTAL CON'TABLE

CAPTTAL SOC]IAI.,

RESULTADOS ACUMULADOS
TOTAL CAPITAL CONTABLE

SUtvlA PASM MAS CAPITAL

i. ¡vIAURIC¡O SAENZ CRUZ

3,m0

3,000

3,0@

3,000

3,0m



EDICTO

MARIO PANt LIN.AAE.-
DONDE SE ENCUENTRE.-

Se le hace saber que en el Tr¡bunal Unitario Ag¡ar¡o del D¡strito 48,
con sede ofic¡al en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, con
oficinas ubiéadas en Calte Legaspy No.8lO, esquina con Héroes de
Indeperidencia, Golonia Centlo, 

- La Paz, Baja- Cal¡fornia Sur, se
encuentra radicado el Ju¡cio Agrar¡o número TUA4A-O4412OO9, en el
cual el núcleo ejidal denominado MATANCTTAS, Municipio de
Comondú, Baja California Sur, demanda de Comas¡ón Federal de
Electr¡cidad "la restitución de tierras de una superficie
aproximada de l7-38-81.841 hectáreas e indemnización por el
tiempo de ocupación, donde la Gomisión Federa¡ de
Electr¡c¡dad argumenta que la superficie que ocupa sus
¡nstalac¡ones las adquirió de usted, Mario pani L¡naae, ubicada
9n !9s terrenos del ej¡do Matancitas, Municipio de Comondú, Baja
Cal¡forn¡a Sur"; y que con fecha ve¡nt¡cuatro de febrero de dos mil
d¡ez, este Tr¡bunat dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a
MARIO PANI LINAAE, con et carácter de tercero con interés, por
medio de edíctos de conformidad en lo prev¡sto en el artículo 173 de
la Ley Agrar¡a, a publicarse por dos veces en un lapso de d¡ez días,
en el Perlódíco EL SUDCALIFORNIANO, qL¡e es el de mayor
circulación en la reg¡ón donde se ub¡ca el inmueble materia de la
Iit¡S, EN EI BOLETíN OFTCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, en los ESTRADOS NOTIFTCADORES DE LAS
OFICINAS DEL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COMONDÚ,
BAJA CALIFORNIA SUR y en los ESTFTADOS DE ESTE UN|TAR|O;
para que a máF tardar en la fecha que tendrá verificativo la audiencia
de ley que prev¡ene el artlculo 185 de la Ley Agraria, a las DIEZ
HORAS DEL DiA LUNES DTECINUEVE DE ABRIL óC OOS MTL DIEZ,
comparezca a man¡festar lo que a su derecho convenga, con
apercibimiento que d€ ser om¡so en etto, se decretará precluido su
derecho; asimlsmo, d€berá señalar domicilio para olr y rec¡b¡.r
not¡f¡caciones en eata cludad de La paz, B,aia Cal¡forn¡a Sur,
aperclb¡do que de no hacerlo as¡, las subsecuentes not¡f¡cac¡onesaún las de carácter personal, se le harán por ESTRADOS

Bajo el entendldo de que los autos or¡ginales del ju¡cio agrario
número TUA4A-O44|2OO9, están a disposición para su consulta en ta

NOTIFICADORES de este Un¡tar¡o.

Secretaría de Acuerdos del propio Tribunal.

Dado en la Ciudad de La Paz, Estado de California Sur, a ¡os
ve¡nt¡c i mes de febrero de d mil d iez.-------------------------:

SECRET ACUERDOS.

'"'"""üS3,??'r
eR'A'LÍ¿L*- s -

PE R.AZO ISLAS.

1-3




	Boletin Oficial No.9_10_marzo_2010.pdf
	Boletin Oficial No.9_10_marzo_2010_001
	Boletin Oficial No.9_10_marzo_2010_002
	Boletin Oficial No.9_10_marzo_2010_003
	Boletin Oficial No.9_10_marzo_2010_004

